
Viernes 15 de mayo de 1864.

$oktm
DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES.

ARTÍCULO DE OFICIO.

Núm. 5142.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE LAS BALEARES.

El limo. Sr. Director general de la 
Deuda pública con fecha 30 de abril últi
mo me dice lo que sigue.

«Adjunta remito á V. S. relación de las 
facturas de ciéditos de la Deuda del Teso
ro piocedente del personal, que se ban en
tregado por estas oficinas durante el mes 
de noviembre último, á los interesados ó 
apoderados que en la misma se espresan, 
á fin de que consiguiente á lo acordado 
por esta Dirección, de que se dió á V. S. 
conocimiento en 31 de marzo de 1863, 
se sirva disponer su publicación en el Bo
letín oficial de esa provincia.»

Nota de los interesados. ■
D. Rafael Contesti.
Lo que he dispuesto se publique como 

se previene. Palma 10 do mayo de 186Í.* * i
=Juan Madramany. ■ i

Núm. 5145.
Subsecretaría. —El Escmo. Sr. Mimis- 

tro de la Gobernación me ha comunicado 
con fecha 30 de abril último, la Real ór- 
den que dice asi:

«La Reina (q. D. g.) ha tenido á bien 
mandar se recomiende la suscricion á la 
«Revista de los Juzgados de Paz» qne pu
blican en esta corte D. Marcos Cubillo de i 
Mesa y O. José Ahumada y Centurión y I 
disponer al propio tiempo que las cantida- I 
des que los Ayuntamientos inviertan va- I 

lontariamente en su adquisición les sean 
de abono en sus respectivas cuentas mu
nicipales. =De Real orden lo comunico á 
V. S. para los efectos correspondientes.»

Se publica en este periódico para cono
cimiento de los Ayuntamientos de los pue
blos de esta provincia. Palma 11 de mayo 
de 186Í.=Juao Madramany.

JXúm. 5144.
Orden público.— Circular. — Habiendo 

desertado el soldado del regimiento infan
tería de Zaragoza Jusé Bonins, cuyas señas 
se espresan a continuación, encargo á los 
Sres. Alcaldes, fuerza de la guardia civil 
y empleados del cuerpo de vigilancia pú
blica de esta provincia^ practiquen las di
ligencias necesarias ‘para averiguar su pa- 

I radero, y caso de ser habido lo capturen 
y remitan con toda seguridad a esta capi
tal á disposición del Escmo. Sr. Capitán 
general de estas islas que lo reclama. Pal
ma 11 de mayo de 1864.=Juan Madra
many. .

Seilas personales. .
Hijo de José y de Clara María, natural 

de Maoacor.— Estatura—piés=pulgadas 
c=línea8.=Pelo y cejas castano=ojos me
lados.=Color sano=nariz regular=¿=bar- 
ba idem=edad.

Núm. 5145. •
Sanidad.—Los Sres. Alcaldes que fal- 

' ten aun á contestar á mi circular sebre 
i servicio de los matadero8=B<>letin oficial 
! número 4906, sin embargo de haber tras- 
i punida con ««ceso las quince días que pa

ra ello se prefijaron, se servirán verificar
lo sin pérdida de tiempo, pues que urge 
dar cumplimiento á la Real órden con 
aquella publicada. Palma 13 de mayo de 
1864.—Juan Madramany.

IVúm. 5146.
Hacienda.—En la Gacela de Madrid del 

día 27 de abril próximo pasado núm. 118 
se lee lo que sigue.

DIRECCION GENERAL 
de Rentas Estancadas.

Condiciones bajo las cuales la Hacienda pú
blica contrata la adquisición de 54.000 
quintales de tabaco habano en hoja de la 
Vuelta de Arriba, de la isla de Cuba, en 
el trascurso de los años económicos de 
1864 á 1865, 1865, á 1866 y 1866 
á 1867, así como el mayor númefo de 
quintales que sobre níquel pida la Ha
cienda hasta un máximo de 6.000 en 
cada año económico, que entregará el 
que resulte contratista en las cantidades 
y fechas siguientes:

Ia. El tdbaco será de la clase capa- 
tripa de la Vuelta de Arriba, de la isla de 
Cuba, y corresponderá á la última cosecha 
con relación al año en que ingrese en las 
fábricas que se señalen. La hoja á de ser 
fresca, sana, madura y de poca vena, de 
buencolor y aroma, y de 30 centímetros de 
estension, cuando ménos.

El tabaco no ha de estar crudo, empe- 
gctado ni pasado. Será escloido el que ca
rezca de aqoellas circunstancias, ó con
tenga cualquier otro defecto que no sea de 
los espresados anteriormente, y vendrá en
vasado en tercios con doble funda de lien
zo para su mejor conservación y trasporte.

2a. El contratistá entregará los cin
cuenta y cuatro mil quintales de tabaco ya 
esprasados, eo las cantidades y fechas si
guientes:

En Io de enero de 1867....... 2.000
En 1° de febrero de id............. 2.000
En Io de marzo de id.............. 2.000

I En Io de abril de id................. 2.000

En 1° de noviembre de 1864. 3.000
En 1° de diciembre de id........ 3.000
En 1° de enero de 1865........ 2.000
En 1° de febrero de id... ..... 2.000
En 1° de marzo de id.............. 2.000
En 1° de abril de id...... .......... 2.000
En 1° de mayo de id................ 2.000
En 1° de junio de id................. 2.000

18.000

En 1° de noviembre de 1865. 3.000
En 1° de diciembre de id........ 3.000
En 1° de enero de 1866......... 2.000
En 1° de febrero de id............ 2.000
En 1° de marzo de id.............. 2.000
En 1® de abril de id............... 2.000
En 1° de mayo de id............... 2.000
En 1° de junio de id............... 2.000

18.000

En 1° de noviembre de 1866. 3.000*
En 1° de diciembre de id...... *. 3.000

En Io de mayo de id............... 2.000
Eo Io de junio de id................. 2.000

18.000

El contratista podrá hacer las entregas 
de estas consignaciones antes de las fechas 
en que respeclivameute se espresa que han 
de verificarse.

3a. Ademas del número de quintales 
que ba de entregar el contratista, según lo 

i estipulado en la condición anterior, entre
' garó también los que la Dirección, si lo es

tima conveniente, le pida hasta un máxi
mum de 18.000, subdividido por terceras 
parles, ó sean 6.000 quintales en cada uno 
de ios años económicos de 1864 a 1865, 
1865 á 1866 y 1866 á 1867. Si en al
guno de estos años dejara de pedir la Di
rección el todo ó parte de ios 6.000 quin
tales del máximo respectivo, do podrá ya 
verificarlo en el siguiente.

4a. La entrega de los tabacos que sa
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remitirá á la Dirección general.
Los Administradores de las fabricas darán 

siempre cuenta á la Dirección general del 
resultado de los reconocimientos que prac
tiquen por medio del acta prevenida en la 
regla precedente, pero no podrán hacerse 
cargo del tabaco que haya sido clasificado 
admisible hasta tanto que la misma Dilec
ción les autorice competentemente para 
ello, en cuyo momento cesa la responsabi
lidad del contratista con respecto á este 
particular.

10. Ademas de los empleados que la 
condición anterior designa para hacer los 
reconocimientos cuando la Dirección ge
neral lo crea conveniente, podrá nombrar 
á otros para que también los practiquen por 
sí solos ó en unión de aquellos. En el pri
mer caso se hará la recepción de los taba
cos por el resultado que ofrezca el reco
nocimiento de los empleados nombrados 
por la Dirección, y en el segundo, ó sea 
cuando estos y los de la fábrica lo ejecu
ten, si los comisionados especiales no se 
conformaren con los dictámenes que resul
ten por mayoría, dispondrán que se pre
cinte y selle el número de tercios que in
diquen para que, conducidos á la fábrica 
de esta corte, se verifique en ella el nue
vo reconocimiento para el recibo ó dere
cho de la partida á que correspondan es
tos tabacos. •

Los que queden admitidos en la fábri
ca de esta corte serán por cuenta de su 
consignación si no estuviese cubierta, y 
por coosighiente el gasto de trasporte será 
de cargo del contratism; pero si lo estu
viere, será del de la Hacienda. Los gastos 
de porte y reporte de los tabacos que se 
declararen inadmisibles en la espreseda fá- 
Jarica, serán de cuenta del contratista.

41. Si en los reconocimientos y clasi
ficaciones que hicieren los empleados de
signados en las condiciones 9a y 10 des
pués de obtenida la autorización que en la 
cláusula 8a se deja espresada, creyere el 
contratista que hubo -mala inteligencia ó 
error respecto del todo ó parte, de los ta
bacos clasificados, podrá pedir á los admi- 
ni^tradore8 de las fábricas la suspensión de 
entrega y el depósito de los tabacos defec
tuosos para acudir á la Dirección inmedia
tamente solicitando nuevo reconocimiento; 
y si hubiere fundamento para ello, esta lo 
acordará nombrando el perito ó peritos 
que deban practicarlo. Los dictámenes de 
estos serán decisivos, y si confirmaren en 
todas sus partes el primer reconocimiento, 
pagará el contratista los gastos que haga 
para so traslación, estancia y vuelta. Cuan
do de los tabacos desechados en el reco
nocimiento que ocasionó la protesta del 
contratista se declarasen admisibles en el 
segundo un 50 por 100 ó mas, los gastos 
serán por mitad entre la Hacienda y el 
contratista, y si la totalidad se admitiera, 
los gastos serán de cuenta de la Hacienda.

12. Los leicios y tabacos sueltos que 
por cualquier causa se desechen, los es- 
traera el contratista en el término de dos 
meses para puerto eslranjero que no esté 
situado en el Mediterráneo;, en la inteli
gencia de que trascurrido este período sin 
haberlo verificado, se entenderá que hace 
abandono de los mismos y se procederá in-, 
mediatamente á quemarlos con las forma
lidades de instrucción. Cuando se aómpla 
el primer precepto, ó sea la estraccion in- 

; dicada, quedará obligado el contratista á 
| presentar al gefe de la fábrica certificación 

del cónsul español que acredite el desem
barque del tabaco, con espresiou del nú
mero de tercios y de su peso, así como el 
de los tabacos sueltos dentro del término 
prudencial que por el mismo gefe se le de- 

■ signe.
¡ Al hacerse el embarque de estos tabacos

9
pidan al contratista por la totalidad ó par
te del máximo de cada ano económico que 
se espresa en la cqndicion anterior, deberá 
hacerla dentro de los cuatto meses si
guientes á la fecha del pedido.

5a. Dentro de los meses de noviembre 
y diciembre de 186Í y enero de 1865, y 
ademas del número de quintales que, se
gún la condición 2a, debe entregar el con
tratista, constituirá un depósito de 6.000 
quintales de la misma cíase de tabaco, dis
tribuidos en la forma siguiente: 3.000 
quintales en la Fábrica- de Alicante, 2.000 
en la de Cádiz y l .000 en la de la Corana.

Los tabacos de este depósito se renova
rán con las entregas mensuales y subsistirá 
constantemente hasta el Io de abril de 
1867, en cuyo dia se hará cargo de ellos 
la Hacienda para cubrir las entregas que 
debe hacer en la fecha espresada y en los 
di,is 1" dq mayo y junio del propio año, 
según la condición 2a, ó por los pedidos 
eventuales del máximo de cada año econó
mico, según la 3*.

6' . Las entregas las hará el contratis- 
to en las fábricas y por las cantidades que 
la Dirección le designará oportunamente.

7‘ . Todos los gastos y derechos de 
cualquier clase ‘establecidos á la fecha de 
la aprobación de la subasta, ó que se esta
blecieren en lo sucesivo hasta que se ha
yan entregado los 5Í.000 quintales de la 
condición 2' y los que se pidan como má
ximo de cada año económico por virtud 
de la 3a, así como los que se originen en 
cada fábrica hasta que queden admitidos y 
pesados en las mismas, serán de cuenta de! 
contratista.

8’ . En las fábricas no se procederá si 
reconocimiento de los tabacos que presen
te el contratista basta después de haber 
obtenido autorización de la Dirección ge
neral de Rentas Estancadas.

9a . Los reconocimientos se harán por 
regla gen-erai por los Administradores je
fes de las fábricas é Inspectores de labo
res de las mismas, con asistencia de los 
contadores y Escribanos. Los dos prime
ros, como periciales, serán responsables 
de las clasificaciones y aplicación que dén 
á los tabacos. Este acto será presidido por 
el Gobernador de la provincia ó por el fun
cionario á quien este crea conveniente 
conferir su representación, siempre que 
tenga el carácter de Jefe de cualquiera de 
las dependencia de Hacienda, á cuyo fin 
el Administrador de la Fábrica pasará el 
correspondiente aviso á esta Autoridad con 
la necesaria- anticipación.

El reconocimiento se practicará estrayén- 
dose cuatro manojos por la parte del ter
cio dispuesto para abrirse, examinándose 
y haciendo constar si aquel tiene los re
quisitos estipulados en la condición 1* para 
admitirse, ó si debe desecharse con arre
glo á la misma condición. Si no se obser
vase alteración alguna, se abrirán do«, 
cuatro y hasta seis manojos, por los cuales 
so calificará el lodo del tercio para ser de
sechado ó recibido; mas si se notare lo 
contrarío y se advirtiere que el tercio ha 
sido rehecho con manojos de otros ó de 
otra clase de tabaco, se estenderá el reco
nocimiento hasta el número de manojos 
que crean oportuno los empleados respon
sables del resultado de la operación que, 
ademas de las reglas establecidas, podrán 
en todo caso practicar otras mas minucio
sas para asegurarse de la bondad del gé
nero que reciban, á no ser qae el contra
tista se oponga, en cuyo caso se dará el 
tercio por desechado.

De cada reconocimiento que practiquen 
las fábricas, eslenderán estas un acta es- 
presiva del número de tercios reconocidos 
y de sus clasificaciones, que firmaran todos 
ps concurrentes al acto,, y que original se

tuno aviso al contratista para que, por sí 
ó por los delegados que nombre, acompañe 
á los comisionados del Gobierno encarga
dos de efectuar las compras en los merca
dos de Europa ó América. Si no quiere 
asistir ni nombrar quien le represente, pa
sará por la cuenta justificada y visada por 
los respectivos Cónsules que le presente la 
Administración sin otro requisito. El con
tratista no tendrá, derecho á protesta ni á 
reclamación de ninguna especie acerca de 
este particular, y también será desestimada 
cualquiera que intente para detener el in
dicado procedimiento, á pretesto de falta 
de pago por la Hacienda, de averias, ñau- ■ 
fragios, calmas y demas accidentes de mar 
que originen las detenciones de los buques; 
porque su falta de cumplimiento en hacer 
las entregas al espirar los plazos, no ad
mitirá escusa alguna, y por lo tanto habrá 
de procederse irremisiblemente en la for
ma que se deja espresada.

16. Si el contratista no presentare por 
cualquier pretesto, dentro del término de
signado, la certificación de desembarque 
en puerto estrangero de los tabacos decla
rados inadmisibles, pagará á la Hacienda 
a! respecto del precio que tenga en es
tanco el picado habano puro, la suma cor
respondiente á la cantidad estraida, sin 
perjuicio de lo demas que corresponda, se
gún el espediente que debe instruirse por 
virtud de lo estipulado en la condición 12; 
y solamente se eximirá de esta respon
sabilidad justificando, con arreglo al có
digo de comercio que la falla procede de 
haber sufrido el buque conductor avería 
gruesa, naufragio, incendio, apresamiento, 
encallamiento ú otro riesgo marítimo aná- 
iogo. . , ,

17. El contratista pagará en la isla de 
Cuba el derecho de esportacion correspon
diente á los tabacos que embarque para la 
península con destino al cumplimiento de 
este contrato. Si en el tiempo que medie 
desde la celebración del contrato hasta que 
haya suministrado el total de quintales que 
se fijan en la condición 2a, y los que se 
le pidan por virtud de la 3a, los aranceles 
de la isla de Cuba sufriesen alteración, se 
abonará al contratista, ó este á la Hacien
da, la diferencia que haya entre los nue
vos derechos que se señalen al tabaco de 
la clase contrataaa y el vigente á la adju
dicación de la subasta, entendiéndose tal 
abono por el número de quintales que es- 
porle desde el dia en que rija la variación 
de derechos.

18. El contratista será requerido al 
pago de los gastos estraordinarios de re
portes, aumento de precio de los tabacos 
que se compren por su cuenta y los que se 
deriven de la responsabilidad que pueda 
conlraer con arreglo á la condición 16, y 
si no la verificase en el término de un 
mts, se tomará lo cantidad necesaria de la 
fianza que debe*prestar en metálico. Si es
ta no fuere repuesta hasta el completo en 
el término de otro mes, se procederá ad
ministrativamente por la via de apremio, 
con arreglo á lo dispuesto en el art. 11 
de la ley de Contabilidad.

19. " Si por cualquier causa ó prelesto 
el contraiisla hiciere aban Joño del servi
cio, se verificará por su cuente en los tér
minos espresados anteriormente. Se anun
ciará nueva subasta y será de cargo suyo, 
tanto el pago de las diferencias de precio 
en los tabacos que se compren por su 
cuenta ántes de la nueva subasta, co
mo también las diferencias que resulten 
entre el precio de su contrata por todo 
el tiempo de su duración y el de la cele
brada nuevamente. Su fianza y el embar
go de bienes suficientes, cubrirán esta res
ponsabilidad en los términos prescritos por 
el áH. 19 de la Real instrucción de 15 de

se darán avisos de su clase y peso á la Di
rección general de Rentas Estancadas y á 
los respectivos Gobernadores para su cono
cimiento, y para que estos puedan dictar 
las medidas oportunas en cuanto á la cus
todia y vigilancia de los buques durante 
su permanencia y salida de los puertos. 
Cuando los Jefes de las fábricas reciban las 
certificaciones de desembarque en puerto 
eslranjero, tomarán nota de ellas y las re
mitirán originales á la Dirección general. 
Si entre estas certificaciones y los avisos 
de esportacion que dieran las fábricas hu
biere diferencias que no deban reputarse 
por mermas naturales de vicio propio, se 
instruirá espediente en averiguación de las 
causas que las motivaran, y si procede se 
exigirá al contrtaista la responsabilidad en 
que hubiere incurrido según las leyes del 
reino.

13. Si el contratista no entrega para 
el l.° de noviembre de 1864 los 3.000 
quintales correspondientes á esta fecha, se
gún la condición 2.a, ó solo entregare par
te de aquella cantidad, podrá la Dirección 
disponer la compra del número de quin
tales que falte, en los mercados de Europa 
ó de América; y si en estos se careciese de 
dicho artículo, se tomarán otras clases mas 
superiores de la misma procedencia de 
Vuelta-airiba, ó en su defecto de Vuelta- 
abajo, hasta cubrir el débito. Del mismn 
modo se procederá cuando el contratista no 
haga entrega de las demas cantidades en 
las fechas espresadas, cuando deje tras
currir los cuatro meses que tiene de plazo 
por la condición 4.a para satisfacer los pe
didos que se le dirijan por el todo ó parle 
del maccinutm de cada año económico es- 
presado en la 3.a, y también si en l.° de 
enero de 1865 no ha constituido los de
pósitos á que se refiere la condición 5.a ó 
en los casos en que deban estos reponerse 
por haber sido aplicados á cubrir consig
naciones del maocxmum. de cada año eco
nómico ó de la condición 2.a, debiendo el 
contratista satisfacer todos los gastos que 
se devenguen, sean de la clase que fueren, 
y los aumentos de precios que tengan los 
tabacos que se adquieran por su cuenta, 
sin que le quede derecho á reclamación de 
ninguna especie, así como será también 
responsable de los riesgos de mar y demás 
perjuicios que se originen en este servicio 
estraordinario. .

14. En el caso de no haber existen- 
das de tabacos en los depósitos permanen
tes que se han de constituir en las Fábri
cas de Alicante, Cádiz y la Coruña, por 
haberse ellraido de ellos las cantidades ne
cesarias para reparar las faltas en que in
curra el contratista, y miéntras se adoptan 
las medidas oportunas para su reposición ó 

i llegan los tabacos que con este mismo ob
jeto se hubieren comprado por cuenta de 
aquel, podía la Dirección disponer trasla
ciones de unas á otras fábricas de los ta
bacos en ellas disponibles, pagando el con
tratista los gastos de estos trasportes, y 
siendo igualmente responsables de las ave
rías ó pérdidas que por los riesgos de mar 
se originen en los tabacos y los de su re
posición en iguales términos en las mis
mas fábricas de donde hubieren sido es- 
traidos.

15. Por consecuencia de lo que queda 
establecido en las anteriores condiciones, 
llegado el caso do que el contratista deje 
de hacer las entregas en los plazos que 
están designados, y de que por consiguien
te falten ó se aminoren las cantidades que 
debe haber en los depósitos, la única for
malidad que precederá para la adquisición 
dejo» tabacos que sean necesarios, ya pa
ra- reponerlos en los depósitos, ya para 
completar, si aquellos no bastaren, las 
consignaciones de las fabricas, será el opor
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setiembre de 1852.
* 20. Si ocurriese quo los tabacos que 
se adquieran por cuenta del contratista en 
cUalquiera de las formas espresadas, sean á 
precio mas bajo que el que se le adjudico, 
este no tendrá derecho á reclamar abono 
de ninguna especie. Si lo mismo aconte
ciere cuando precediera abandono del. ser
vicio, se le devolverá su fianza como esta 
n0 deba quedar afecta á cualquier otra 
responsabilidad.

21. Si el contratista admitiese por cual
quier causa créditos ó valores del Tesoro 
en pago de las cantidades que devengue 
por entregas de tabaco, esto no le servirá 
nunca de escasa para dejar de cumplir las 
obligaciones de su contrato á pretesfo de 
no habérsele satisfecho en metálico. , 

22. El contratista no tendrá derecho á 
pedir aumento del precio estipulado, ni 
indemnización, ni ausilios, ni próroga del 
contrato, cualesquiera que sean las causas 
en que para ello se funde, incluso el caso 
de guerra, bloqueo y sus consecuencias.

23. El contratista se someterá en to
das las cuestiones que se susciten sobre el 
cumplimiento de este servicio, cuando no 
se conforme con las disposiciones adminis- 

á lo que se re-trativas que se acordaren,
suelva por la vía contencioso-administrativa.

24. El interesado en cuyo favor que
de el servicio, otorgará la correspondiente 
escritura pública, cuyos gastos y los de sus 
cuatro copias serán de cuenta del mismo.

25. Los destaros se efectuarán de la
manera siguiente: ,

Los tercios so numerarán, y un número 
de bolas igual al de los tercios, numera
das también, se colocará en una urna ú 
otro objeto á propósito. Por cada 10 ter
cios se estraerá una bola, y el número que 
contenga designará el del tercio que se ba
ya de escoger. Pesados los envases y bus
cado el término medio que corresponda, 
el tipo que resulte será el regulador para 
hacer el abono de peso de los demas.

Este acto se verificará con la mayor for
malidad en la junta de reconocimiento, 
compuesta de la Autoridad y empleados 
designados anteriormente y del contratista 
ó Sü°representante,^ so comprenderá con 
la mayor estension y exactitud en las cer
tificaciones de entrega.

Los envases quedarán á beneficio de la 
Hacienda.

26. Por cada partida de quintales de 
tabaco que la Dirección mande admitir á las 
fábricas, espedirán los Contadores de estas 
al contratista, sin demora, una certifica
ción con el Vo B1 del Administrador, es- 
presiva del número de tercios presentados 
á reconocimiento; de los recibidos con ar
reglo á las condiciones que debe tener el j 
tabaco, que se espresaTán, así como la can
tidad que contenga cada tercio: de los de
sechados del peso con el envase y sin el 
envase de los admitidos, y del importe en 
reales vellón de estos últimos al precio á 
que quede el servicio contratado. En la 
misma fecha en que se libre el indicado do
cumento, que se entenderá en papel del se
llo 9° por cuenta del contratista y sus co
pias en el de oficio de cargo de la Hacien
da, remitirá el Administrador Jefe una de 
estas á la Dirección general de Rentas Es
tancadas, acompañada de los demas docu
mentos en que conste el recibo de los ta
bacos, y sus duplicados, incluso el del tes
timonio de reconocimiento á la de Conta-
bilidad de Hacienda pública.

27. Los pagos se harán en la Laj» 
Central del Tesoro público, comprendién
dose las’cantidades que importen las en
tregas en la distribución mensual de fon os 
para que aquellos puedan efectuarse en el 
mes siguiente. Si comprendida la cantidad 
en la disiribucion de fondos no se hiciese el

naoo por cualquier causa, el contratista 
tendrá derecho al abono de un ínteres 
anual de 6 por 100, siempre que hubiere 
gestionado y reclamado su pago al Direc
tor general de Rentas Estancadas. El ín
teres empezará á. devengarse 5 los 30 dias 
siguientes al último en que debió hacerse 
el pago, y cesará en el que este se electúe.

El contratista tendrá derecho á pedir la 
rescisión de su contrato si los pagos que 
deben hacérsele sufriesen dos meses dé de
mora, y la cantidad que se le adeudare 
escediere de cuatro millones de reales, ha
biendo ademas reclamado el abono del se
ñor Ministro de Hacienda.

Si llegare á ocurrir el caso de la resci
sión del contrato, la Hacienda, salvos los

la isla de Cuba para que disponga su pu- I 
blicacion. . |

33. En'dicho día 30 de junio próxi- ' 
mo, desde la una y media á las dos de la 
tarde, se recibirán por el Director gene
ral, en presencia de las personas qne com
ponen la Junta, los pliegos cerrados que 
entreguen los licitadores, en cuyo sobre se 
espresari el nombre del que suscriba la
proposición. Estos pliegos se numerarau por

derechos que tenga que deducir contra el 
contratista, satisfará al mismo el importe 
de'los tabacos, que aquel está obligado á 
tener en depósito permanente, al precio de 
contrata, y ademas el ínteres de 6 por 100 
anual de su referido valor por el tiempo
que lleven de estar depositados, contado । 
desde el último día del mes de la rescisión. !

28. En el caso de que el contratista 
anticipare las entregas de los tabacos ene 
uso de la autorización que le concede la 
condición los pagos no serán obligato
rios sino á contar desde la lecha en que
correspondiese hacerlo"; según el dia desig
nado para las respectivas entregas, al te- | 
ñor de lo dispuesto en la espresada condi
ción 2* y la 27.

29. Los tabacos que resulten sobran
tes en los depósitos al concluir el contrato, 
después de cubrir todas las consignaciones i 
y pedidos que se hubieren hecho al con- ; 
tratista por virtud de lo estipulado en las । 
condiciones2a y 3S, seesportarán en la for
ma prevenida por la 12. Los tabacos délos 
mismos depósitos que se hubiesen aplicado á 
cubrir dichas consignaciones y pedidos, se 
recibirán por el peso que tuvieren al tiem
po de su admisión en aquellos.

30. El que resulte contratista afian
zará el cumplimiento de este servicio con 
dos millones de reales en metálico ó 
sus equivalentes á los tipos establecidos 
en la clase de valores admisibles para este
objeto, y ademas con sus bienes y rentas 
habidos y por haber. .

Esta cantidad quedará depositada en la I 
Caja general de Depósitos, y no podra dis
poner de ella el contratista hasta la finali
zación del contrato. Se devolverá en este 
caso, ó en el de rescisión si no resultase 
responsabilidad, á virtud de comunicación 
que la Dirección de Estancadas pasará á la 
Caja de Depósitos. , ’■

La fianza espresada podrá sustituirse au
mentando proporcionalmente ios ^depósitos 
á que se refiere la condición 5a, con el | 
número de quintales de tabaco de la clase > 
y calidades exigidas en éste contrato, que j 
al precio que resulte adjudicado represen- | 
te la misma suma de dos millones de rea- [ 
les. En este caso los tabacos depositados 
se irán reservando en la forma que espresa 
la misma .condición, y se hará cargo de 
ellos la Hacienda para cubrir las últimas 
entregas que debe hacer el contratóla.

31. La subasta se verificará el dia 30 
de junio del corriente año en la Dirección 
«eneral de Rentas Estancadas. Presidirá el 
acto el Director general, asociado del se- 
«undo Jefe de la misma y de uno de los 
Coasesores de la Asesoiía general del Mi
nisterio de Hacienda, con asistencia del Es

. cribano mayor del juzgado especial de Ha
cienda de la provincia.

32. La contrata se hará á virtud de li
citación pública y solemne, fijándose, para 
conocimiento del público, los oportunos 
anuncios en la Gaceta y Boletines oficiales 
de las provincias, v serán remitidos también 
los necesarios á lá Autoridad superior ¿e

el órden en quesean presentados. Para que j 
el pliego pueda ser admitido, ha de pre- , 
sentar préviamente cada licilador cerlifiua- 
cion de la Caja de Deposites espresiva de 
haber entregado en la misma un millón de 
realea en metálico, ó sus equivalentes á 
los tipos establecidos en la ciase de valores 
admisibles para este objeto. También acre
ditará en el acto de la presentación del plie*
go de proposición, con los documentos cor
respondientes, si fuere español avecinuado 
en la Península, que desde l.° de enero de 
1863 á la fecha de la subasta paga por lo 
menos de contribución territorial 3.000 
reales en Madrid, ó 2.00B. en cualquier 
otro punto del reino, ó por subsidio indus
trial 4.000 rs. en Madrid, ó 3 000 en los 
domas puntos. Si fuese eslranjero ó español 1 
de las provincias de Ultramar, presentará 
declaración en debida forma, suscrita por 
quien reúna las circunstancias espresadas, 
de no tenerlas los mismos, que se obligue 
é garantizar con sus bienes la proposición 
que hiciere el licilador estranjero ó el es
pañol de las provincias de Ultramar. Ade
mas acompañará una manifestación firma
da por sí, si su asistencia fuere en represen
tación propia, ó con poder en debida for
ma si fuere en nombre de otro; expresan
do el allanamiento sin reserva de ninguna 
especie, á todas las condiciones estableci
das en este pliego, así como la renuncia de 
cualquier íuero ó privilegio, incluso el de 
estranjería.

3í. Seguidamente se procederá á la 
apertura de los pliegos que contengan las 
proposiciones de los lidiadores por el ór
den de su numeración, y el actuario de la 
subasta las leerá en alta voz, tomando no
ta de su contenido.

35. El Escmo. Sr. Ministro de Ha
cienda remitirá á la Dirección general de 
Rentas Estancadas el pliego cerrado en que 
ha de constar el tipo del precio máximo । 
que por cada quintal abonará la Hacienda, 
y que ha de servir de base para la subas
ta, el cual se abrirá y publicará su conte
nido después de abiertos y leídos los plie
gos de las proposiciones hechas por los li
citadores; pero si no se presentase ningu
no de estos, tampoco se dará lectura del 
tipo.

36. Si entre los precios propuestos por 
! los licitadores en pliegos cerrados, y den- 
I tro del período de su admisión hubiere al
! guno que cubra ó mejore el designado co

mo tipo por el Gobierno, se consultará al 
Ministerio de Hacienda la aprobación de la 
subasta, con la que se adjudicará definiti
vamente el servicio.

37. Si resultasen dos ó mas proposi
ciones iguales de las que mejoren el tipo 
del Gobierno, se admitirán pujas á la llana 
á los firmantes de las mismas por el espa-
ció de un cuarto de hora, en que termi
nará el acto. Si en este tiempo no se me- I 
jorase ninguna de las proposiciones igua- i 
les. oblará á la adjudicación del servicio la 
que se hubiese presentado primero.

38. Si los precios propuestos por los 
licitadores escediesen del tipo, se dará cuen
ta al Escmo. Sr. Ministro de Hacienda pa
ra la resolución que corresponda. ,

39. El interesado á quien se adjudi
que el servicio ha de completar en el tér
mino de ocho dias la fianza, y si dentro de 
dicho plazo oo lo efectúa, perderá el de-

pósito presentado para tomar parte en la 
licitación, y se sacará nuevamente á subas
ta en los términos que se disponen por el 
art. 5.° del Real decreto de 27 de febrero 
de 1852. .

Madrid 12 de abril de 186Í;—El Di
rector general, Carlos Marfori.

Modelo de proposición que ha de contener 
el pliego de que se hace mérito en la condi

ción 33.,

D. N. N., vecino de......  enterado 
del anuncio inserto en la Gaceta, núme
ro...... . fecha.............. .  y de cuantas con
diciones y requisitos se. previenen para 
adquirir en publica subasta la adjudi
cación del servicio referente á entregar 
en las Fábricas de Tabacos del reino 
54.000 quintales de tabaco en hoja haba
na de la Vuelta de Arriba de la isla de Cu
ba, y ademas los que se le pidan hasta un 
máximo de 18.000 quintales, subdividi
do por terceras partes, ó sean 6.000 quin
tales en cada uno de los años económicos 
de 1864 á 1865, 1863 á 1866 y 1866 á 
1867, se compromete á entregar cada uno 
al precio de............. reales y ............ c^n”
timos (espresado en letra).

(Fecha y firma del interesado.)

S. M. se ha servido aprobar el presente 
pliego de condiciones. Madrid 12 de abril 
de 1864.==Salaverríb. .

Lo que he dispuesto se inserte en el Bo- 
I letin oficial de la provincia en cumplimiento 
, á lo que me encarga la citada Dirección ge- 
I neral. Palma 2 maye de 1864.=Juan Mb- 

dramauv.

Núm. 3147.
CAPITANtA GENERAL

DE LAS ISLAS BALEARES.

E. M—Número 30.
Orden general del dia 12 de mago de 1864 

en Palma.
Con el plausible motivo dé ser mañana 

cumpleaños de S. M. el Rey, ha dispuesto 
el E. Sr. Capitán general de este distrito, 
que las tropas vistan de gala, izándose el 
pabellón nacional en los edificios militares 
y que la batería de saludos de la plaza, 
ha"a las salvas de ordenanza.

Loque de órden de S. E. se publica én 
la general de este dia, para los fines es- 
presados. El coronel del cuerpo gefe de 
E. M.=José de Morcan.

Núm. 3148.
ADMINISTRACION PRINGPAL DE HA
CIENDA PÚBLICA DE LA PROYOCIA

de las Baleares.

La Dirección general de contribuciones 
en circular de 26 de abril próximo pasado 
ha trasladado la Real órden que Hgue:f (

«Con fecha de hoy dice este centro di
rectivo al Gobernador civil de esa provincia 
lo siguiente.—El Escmo. Sr. Ministro de 
Hacienda ha comunicado á esta Dirección 
genetal, con fecha 21 del presente mes, la 
Real orden siguiente:—limo. Sr.: La Rei
na (q. D. g.) se ha enturado de la razona
da esposicion que ha elevado V. I. á este 
Munstério con fecha 19 del corriente mes
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al acompañar el proyecto do repartimiento 
entre todas las provincias del reino, del 
cupo de la contribución de inmuebles, cul
tivo y ganadería que han de satisfacer las 
mismas en el año próximo económico de 
186í á 1865. Eri su vista, y considerando 
que no puede autorizarse el reparto de los 
cuatrocientos treinta millones de reales de 
la espresada contribución hasta tanto que 
sean aprobados por las Cortes los presu
puestos del Estado presentados á las mis
mas para el indicado año; S. M., de acuer
do con el Consejo de Ministros, se ha dig
nado acordar que esta Dirección proceda 
a comunicar solamente los copos de cua
trocientos millíones que comprende el ad
junto repartimiento aprobado con esta fe
cha, bajo la base de la .materia imponible 
reconocida por los pueblos, sin perjuicio 
de que cuando sean aprobados dichos pre
supuestos se verifique la derrama de los 
treinta millones restantes; siendo también 
la foluhtad de la Reina que el seña
lamiento de los cupos provinciales entre 
los miifiicipios se haga según la riqueza que 
estos hayan confesado en los documentos 
presentados y aprobados perlas administra
ciones; á fin de que el gravamen que ha de 
imponerse en las cuotas sea igual entre los 
pueblos y los contribuyentes, puesto que ha 
de ser uno mismo el tipo que se fije á es
tos para la exacción de la contribución ter
ritorial. De Real orden lo digo á V. I. pa
ra su conocimiento y fines oportunos.»

El espresado centro directivo también ha
comunicado el cupo que ha sido señalado 
¿ esta provincia en la derrama.de los 400 
millones de la contribución territorial del 
próximo año económico de 1864 á 1865

j razón de la diferencia, teniendo entendió
que, trascurrido dicho plazo sin haber pre
sentado los mencionados datos, reconocen 
su error y aceptan el capital prefijado.

4a. Los qne presenten su repartimien
to con un capital menor al necesario para 
encerrar su cupo dentro del 14 por 100, 
sin embargo de que con la nivelación de 
los copos que en los nuevos repartos se 
establece, tal vez no llegue este caso, de
berán acompañar al mismo precisamente 
su queja de agravio debidamente justifi
cada.

5a. El repartimiento ha de redactarse 
exactamente al modelo número primero 
por lo que concierne á la demostración 
que lo encabeza y al número segundo en 
cuanto al orden de casillas,. espresion de 
los distintos objetos que sirven de base 
para el señalamiento, distribución del cu- । po y recargos establecidos, circulados por 
esta administración en 15 de abril de 1863, 
é insertos en el Boletín oficial de la pro
vincia, número 4753.

6a. Las juntas periciales distribuirán 
con estricta sujeción las cantidades que 
por cupo y recargos se encuentren seña
ladas al pueblo en el repartimiento que se 
publicará, sin que bajo concepto alguno 
puedan aumentarse ni disminuirse las que 
se designen; si en esta parte se notare al
guna falta ó variación, será causa bastan
te para la devolución del reparto, incur
riendo en la consiguiente responsabilidad.

7’. Formado el repartimiento indivi
dual se espondrá al público por espacio de 
ocho dias, para que los particulares pde- 
dao reclamar de agravio por error en la

el cual asciende á la suma de 5.989.112 
reales vellón y ha dictado á esta Adminis
tración las convenientes reglas para pro
ceder con acierto y eficacia, tanto en el re
parto del cupo entre los distritos munici
pales, como en el puntual cumplimiento de 
este importante servicio por parte de las 
respectivas corporaciones llamadas á eje
cutarle entre los contribuyentes con la 
debida proporción. En su virtud, formado 
ya por la Administración el reparto gene
ral de esta provincia del cupo que en razón 
del capital imponible de cada pueblo le 
corresponde, con esta fecha lo- dirige al 
Sr. Gobernado!: para obtener de la Dipu
tación provincial su aprobación; é Ínterin 
se espera esta autorización, para fijar des
pués los recargos aprobados y publicarlo 
en el Bo‘etin oficia!, creo oportuno, secun
dando los deseos de la Dirección del ramo, 
á fin de que los repartimientos individuales 
obtengan oportunamente la consiguiente 
aprobación, dirijir á los Sres. Alcaldes y 
juntas periciales de los municipios las ins
trucciones que siguen:

Ia. Al objeto de que cuando se tenga 
conocimiento del cupo y recargos señalado 
solo falte fijar á cada contribuyente la can
tidad que le corresponda pagar, los seño
res Alcaldes al recibir la presente circular 
dispondrán que la junta pericial y el se
cretario de! Ayuntamiento, preparen todos 
los antecedentes y datos pnra la redacción 
def reparlimiente individual y demas du

cumentos y noticias que al mismo deberán 
acompañarse.

2 . Servirá de base precisamente pa
ra el señalamiento de ¡as cuotas individua
les, la riqueza consignada en los amillara- 
mientos basados en los resúmenes y carti
llas aprobadas por ¡a Administración, la 
que se ha fijado por la Dirección en virtud 
de espediente reclamación de agravio apro
bado por la misma y la que se ha consen
tido en los años anteriores, según el caso 
en que se encuentre cada distrito munici
pal. Si por cualquiera circunstancia no hu
biera podido terminarse el amillararniento, 
servirá de base la riqueza reconocida en 
los años anteriores; espesándolo así al fi
nal del reparto, circunstanciando los moti- ' 
vos que para ello haya habido y haciendo 
mención del importe de la riqueza conte
nida en el resúmen y cartilla aprobada.

3a. No se aprobará ningún reparti
miento que no gire al ménos sobre la base 
de la mayor riqueza que hasta ahora ha
yan reconocido los pueblos; ó les haya sido 
fijada anteriormente por la Administración, 
escepto en el caso de que por reclamación 
de agravio se haya disminuido la cifra de 
aquella por acuerdo de la dirección del ra
mo. No obstante, si la materia imponible 
que contenga el reparto fuese suficiente á 
encerrar el cupo dentro del 14 por 100 
podrá ser interinamente aprobado, para no 
entorpecer la cobranza, pero ha de ser con 
protesta de presentar antes de tres meses 
á esta oficina ios datos en que se funde la

aplicación del tanto por 100 ó por indebi
da inclusión. Resueltas en el acto las recla
maciones, serán devueltas á los interesados, 
fundando la resolución, con el fin de que 
puedan hacer uso del derecho de acudir en 
alzada al Sr. Gobernador de la provincia 
dentro de los ocho días siguientes.

8 . Junto al repartiiiiiento individual 
que ha do remitirse á esta administración 
en el plazo que se dirá cuando se circule 
el de la provincia se acompañarán los do
cumentos siguientes: Io. Copia literal del 
mismo repartimiento. 2o. Clasificación de | 
los contribuyentes por categorías. 3°. Re
súmen de los objetos de imposición, nú
mero de contribuyentes y cantidades re
partidas. 4o. El apéndice al amillara- 
miento del movimiento que la propiedad 
y los contribuyentes han esperimentado. 
5o. Certificación de haber estado el repar
timiento espuesto al público por espacio de 
ocho dias y oido y resuelto las reclama
ciones que se hubieren producido. 6o. No
ta de las reclamaciones producidas. 7o. Es
tado de las fincas exentas perpetua y tem
poralmente. 8o. Los recibos de talón en
cuadernados por el orden correlativo de 
numeración. 9o. Lista ó factura equivalen
te á las antiguas listas cobratorias, espre
sion del número, nombre y cuota anual de 
cada contribuyente y suma de su importe; 
en cumplimiento de lo mandado por ¡a di- 
reccion del ramo en circular de 14 de di- 

¡ ciembre de 1858. Los documentos á que 
se refiere esta administración han de estar 
arreglados á los modelos circulados por la 
misma en 15 de abril de 1863 insertos en 
el Boletín oficial número 4753.

9 . Los recibos de talón al ser presen
tados á esta administración han de estar lle
nos los huecos de los cuatro recibos tri- 
me-trales y los de las matrices y escrita en 
letra y no en guarismo la cantidad del tri
mestre.

10 . El repartimiento original á de es- 
tenderse en papel del sello noveno y su co
pia en el del sello de oficio: podrán redac
tarse en papel simple uniéndoles el equiva
lente reintegro.

La administración se promete que los 
Sres. Alcaldes darán el impulso que la im
portancia de este servicio reclama; para 
que las Juntas periciales cumplan su come
tido con todo el celo y eficacia que sea 
menester, á fin de que sin necesidad de 
medidas severas y coercitivas se cumpla 
con él á medida de los deseos del Gobier
no de S. M. Palma 7 de mayo de 1864. 
—José García Franco.

IVúm. 3149.
D. Ciríaco Perez de Lamba, )uez de pri

mera instancia del distrito de la Cate
dral de este partido.

Por el presente edicto se cita, llama y 
emplaza á los que se crean con derecho á 
las herencias intestadas de Miguel Vidal y 
Catalina Güells consortes para que dentro 
el término de 30 dias que se les señala 
comparezcan á deducirlo en este juzgado 

y escribanía del infrascrito refrendario 
bajo apercibimiento que de no hacerlo leí 
parará el perjuicio á que haya lugar en 
derecho. Palma 8 de mayo de 1864__ Ci
ríaco Perez de Larriba.—Gerónimo Su
rada.

Aúno. 3130.
Por disposición del presente Juzgado del 

distrito déla Catedral de esta ciudad, que
da señalado el viernes 27 de los corrien
tes á las doce de su mañana en los estra
dos de dicho Juzgado para el remate del 
arrendamiento de varios bienes situados 
en la villa de Calviá que se hallan embar
gados á Miguel Sans vecino de la espresa
da villa, consistentes en una pieza de tier
ra nombrada can Rós con casa en ella 
construida y una taona ó almazara, con 
su correspondiente caldera de estension de 
cinco cuarteradas ó lo que sea. Una casa 
sita en la propia villa llamada cana Fuste
ra. Una pieza de tierra nombrada can Ca- 
brit de estension de media cuarterada ó 
lo que sea. Una pieza de tierra llamada el 
Molí nou de estension de dos cuarteradas 
ó lo que sea. Otra pieza de tierra nom
brada el Rafal Malero, de estension de cua
tro cuarteradas ó lo que sea. Otra pieza de 
tierra nombrada la Plana de estension de 
trece cuarteradas ó lo que sea. Otra pieza 
de tierra llamada Son Salvá de estension 
de media cuarterada ó lo que sea. El es- 
presado arrendamiento se hace por el tiem
po de un año que principiará en 8 de se

ptiembre del que corre, bajo los pactos con
tinuados en el albalan de subasta que obra 
en los autos secuestro de bienes del espre
sado Sans que radican en la escribanía del 
infrascrito actuario, y copia de aquel en 
poder del pregonero Andrés Serra. Palma 
4 de mayo de 1864—José Arbós y Rubí. 

-—V.° B.°.—Larriba. .

En la librería de esta imprenta se 
halla de venta

GUIA DE QUINTAS 
Por D. Ensebio Freixa, secretario del 

Ayuntamiento de Lérida.
5.a Edición.

Contiene toda la tramitación de espe
dientes para los reemplazos del ejército 
activo, de sustitución, de prófugos, de 
competencias, de inutilidades físicas y de 
escepciones: la leyf de 30 de enero de 
1856 con las variaciones introducidas por 
la de 1.a de marzo de 1862 que también 
se incluye: la de 29 de noviembre de 
1859 sobre la inversión del importe de re
denciones y reemplazo de las bajas proce
dentes de las mismas, con el reglamento 
provisional para su ejecución: 150 Reales 
órdenes publicadas con posterioridad á la 
ley de reemplazos, todas importantes, las 
cuales se citan por notas en los artículos 
de la misma á que corresponden: regla
mento y cuadro de los defectos físicos que 
inutilizan para el servicio militar con las 
variantes que se han dictado por el Go
bierno sobre algunos de los defectos en 
el comprendidos etc. etc. -Su coste 14 rs.

PALMA.
Impr e n t a d e D. Fe l ipe Gu a s p, 

IMPRESOR REAL.
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GOBIERNO DE PROVINCIA DE LAS ISLAS BALEARES.

Subsecretaría.—Elecciones de Diputados á Cortes.

i
i-

el

el
»s para

LISTAS ELECTORALES
á Cortes, uhi en 13 de Mayo de 1864,

con arreglo al artículo 32 de la ley de 18 de Marzo de 1846, y han de regir en el próximo bienio.
a 
n 
e 
a

5 
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B

PRIMER DISTRITO.

Cabeza. —Palma.

Ia sección.—Calle del Seminario. —-Cabeza.
I

1

Electores mayores contribuyentes.

Aguilo y Forteza don Tomas .
1 Aguiló y Forteza don Francisco .
* Agüitó y Cortés don Cayetano .
[' Alemañy y Maree! don Miguel .

Amor y Cortey don Miguel .
Amer y Cortey don Antonio .
Artigues y Llompard don Salvador . 
Artigues y Llompard don Salvador . 
Ayamans Sr. Conde de .
Armengo! y Socias don Mateo .
Amat y Vicens don José, empleado . 
Alberti y Janer don Federico, tendero . 
Arlé y Gibert don Pedro, tendero . 
Aran y Serrat don Buenaventura .
Aguiló y Aguilo don Bartolomé, agento . 
Alcover don Pedro José, relator .
Agui.ó y Cortés don Cayetano, mercader . 
Amigó y Calafat don Pedro, villar • 
Amoros y Estadas don Lucas , •
Barbarin y Vanrell don Francisco •
Barbarin y Vanrell don Miguel •
Bauza y Perdió don Juan .
Bastida Sr. Marques de la .
Bérgamo y Asareti don Pablo , •
Bennasar y Frontera don Antonio • 
Ballester y RosseLó don Joaquín .
Bibiloni y Socías don Joaquín •
Bisquerra don Antonio, agrimensor .
Bordoy y Moragues don José , •
Borras y Sancho don Bartolomé .
Brondo y Monserrat don Juan •
Boria y Pascual don José •
Bonnin y Aguiló don Juan Antonio . 
Bisbal y Verd don Juan, carpintero . 
Bauza y Cardell don Bartolomé, mercader . 
Burgart y Ferrer don José, quincalla . 
Bosch y Verger don Pedro José, agente . 
Bestard y Pocoví d. Jacinto, taroa". y prop0 . 
Bauza y Perdió don Sebastian alla. y prop0. 
Bosch y Alcover don Pedro Juan, ebanista. 
Ballester y Amengua! don Ramón Mar0. ab°. 
Boned y Vallespir don Pedro José, not°. y p°. 
Bauza y Muntaner don Gabriel, empresario. 
Barceló y Muntaner don Pedro Juan, curti

dor y propietario . •
Bonnin Terrele y Cortés d. Rafael, almaca. 
Barceló y Sorá don Antonio, abogado . 
Bennasar y Oliver don Damián, naviero . 
Bosch y Vidal don José, id. •
Barceló y Palmer don Pedro Juan, hornero.

Domicilio.

Maní. Núm.

Cuota de 
contribución 

directa.

Provincia 
en que se 
satisface 

dicha con
tribución.

42 6 á 8 3084 59 Baleares.
125 43 7257 01
123 28 <864 56
59 34 2620 91
25 7 y 8 463 89
25 7 y 8 575 60
54 19 1539 00
54 19 587 73
50 1 37294

8 1 . 1946 58
42 40 528 43

123 18 1600 00
189 1 700 00
191 33 1620 00
122 589 00
236 15 412 00
123 28 864 00
124 8 515 uO

61 1 1426 80
52 27 691 74

182 8 2805 74
1 58 1762 81

46 7 10272 11
187 22 448 00 •

50 41 3337 65
91 25 467 53
4 22 2142 00

74 54 998 00
73 18 1806 20
12 19 4287 06
53 2 4812 88

226 35 721 40
70 b- 401 94
74 35 413 82

231 33 852 00
187 1 1180 00
190 28 453 00
232 24 7,75 00
190 45 772 00 • . * -e

50 17 572 00
60 42 415 00

190 18 2244 60
74 52 - 1028 00

35 26 1723 00
121 16 2985 00

51 23 540 72
28 9 708 91

236 . 560 83
15 99 822 37

Bennasar y Amer don juán, propietario . 
Barceló y Muntaner don Andrés .
Barceló y Adrover don Juan, tendero . 
Bennasar y Oliver don Damian .
Ballester y Ferrer don José María, Pro. . 
Cardell y Paréis don Francisco . .
Caimari y Frau don Bernardo .
Cerda y Gamundí don Juan Mariano . 
Cortey y Marroig don Antonio .
Conrado y Berard don Jaime .
Comes y Romaguera honor Rafael . 
Col! y Crespí don Juan, hacendado , , .
Cortey y Torrelló don Ignacio, propietario. 
Cortés y Forteza don Agustín .
Carola y Saturni don Isidoro, sastre .
Colomar y Salas don Juan, impresor .
Capdebou y Llobera don José, confitero . 
Canet y Balaguer don Juan, confitero . 
Catalan y Bandín don Fidencio .
Cleber y Aguiló don José, perfumería . 
Cirei- y'Serra don Bernardo, ebanista . 
Cirer y Serra don Nadal, ebanista .
Ciar y Caldas don Guillermo, tabernero . 
Cerda y Pieras don Miguel, corredor . 
Costa y Bauza don José, villar .
Campomar y Palerm don Pedro Juan, cdor. 
Campomar y tomas don Miguel, cdor. y prop. 
Cove y Moner don Antonio, fabricante . 
Colombás y Llabrés don Benito, baños . 
Castelló y Mas don Bartolomé .
Capdebou y Capó don.Miguel, cerero . 
Coll y Mestre don Antonio •
Dámelo y Puigdorfila don Nicolás . 
Despuig y Desptrig don Juan -
Desclaux ,y Umbert don Nicolás, sombrerero.

[ Delmau y Fiol don Miguel, farmacéutico .
1 Estade y Sábaler don José •

España Escmo. Sr. Conde de .
Elias y Gallet don Jbsé, tendero •
Estade y Sabater don Miguel, comle. y prop0. 
Feliu y Bonet don Jacinto •
Feliu y Bonet don Sebaslian •
Ferrá y Aloy don Juan f •
Formiguera Sr. Conde de Santa María de . 
Forlufiy y Stireda don Juan , •
Forteza y Cortés don Gerónimo • •
Fortuñy y Sureda don Jorge, , .
Fiol antes Moragues don Gerónimo, . . 
Fuster y Forteza don Gabriel, propietario . 
Fuster y Forteza don Ignacio •
Fornari y Marcó don Agustín , .
Feliu y Serralta don Jaime Ignacio . .
Fábregas y Santander don Mariano . 
Font y Mirall-s don Sebastian, abogado . 
Fábregas y Santander don José, propietario. 
Font y Ferrer don Gabriel, empleado .
Fiol y Rotger don Manuel, ferratería .
Fuster y Cortés don Luis, mercader .
Fuster y Segura don Juan, id. •
Fuster y Aguiló don Joaquín, platero .
Frontera y Vanrell don José, arquitecto . 
Forteza y Forteza don Miguel .
Forteza Rey y Piña don Cayetano, almacenista 
Fiol antes Perelló don Juan Antonio, escri-

’ baño y propietario . •
Font y Muntaner don Miguel, notario y pr°.

Son Mir. , 1205 83 Baleares
35 26 636 07

2 3 425 43
28 9 708 00
53 1 444 00
4 50 ■ ' 2072 15

189 10 989 67
45 534 24
52 23 2119 00
25 4858 75

Son Suñer. 621 63 .
44 4 936 6o
52 457 53

182 868 24
192 51 1220 00

2 19 1226 00
14 14 969 00
13 8 588 00

122 1 1228 86
123 32 589 Oh
192 32 460 67 .
233 3 460 00

50 21 412 00
64 7 515 00

125 2 669 00
35 31 680 00
35 34 852 23

2 19 479 00
23 32 1119 00
39 582 89
10 21 588 00

9 516 00
8 15066 16

■4 6684 01
188 6 499 00

44 506 00
57 . 711 10
51 13150 82

184 32 • 446 00
59 881 00

188 17 7908 85
53 9 3256 00
26 30 2754 75
40 39 6186 59
21 28 537 65

120 60 989 46
45 23 21290 67

190 492 00
189 1406 19
236 49 4261 00
192 585 00
230 523 65

4 57 1046 29
190 400 00

4 57 710 00
190 460 73
120 15 1220 00
63 7 1136 00

122 7 719 00
67 27 520 00
49 15 669 00
63 24 735 00

122 4 689 79

54 12 1244 95
. 5 6 2392 20
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Fuster y Forteza don Juan, naviero _ . 45 27 1737 00 Baleares. Pericas y Sampol don Juan • 16 44 1022 P-lInnFrau y Pons don Agustin, comerciante „ '60 21 2873 00 Pifia y Martí don Antonio, almacenista . 123 11 913 23 Baleares'
Fiol y Frijol don Joaquín, abogado . 192 53 419 46 Pericás y Sastre don Jaime " . 68 19 537 51Font y Muntaner don Miguel, id. ' . 4 60 409 68 Pericas y Sampol don Jaime, tabernero . 124 1 506 72Font y Roselló don Juan, fondista . 190 43 1100 00 Pol y Vicms don Nicolás, tabernero . . 74 8 494Flores y Martí don Bartolomé, tendero . 113 6 40! 94 Piñano y Vlrella don Estanislao Luis, abog0. 44 8 719 36Galúas y Riotord don Pedro, abogado . 40 80 . 3160 59 Perelló y Bosch don Jaime Ignacio, idem . 53 22 844Gacías y Frontera don Rafael, id. . 24 7 2309 58 Pe^a y Bosch don Bartolomé . 52 9 897 94Gralla y Ferrer don Juan . 19 945 22 Pomar y Agüitó don José Fausto, prestamista 63 12 1577Gibert ántes Vallespir don Pedro José . 40 1003 54 Perez y Aznardon Sebastian, id. * . 55 15 1577Guasp y Barberi don Felipe . 1 36 792 95 Pomar y Cortés don Rafael, cora, y prop0. 125 32 6350 04Gual y Salas don Pedro . 59 -4 6642 19 Palmer y Vidal don Miguel propietario . 17 82 1958 71Gual y Doras don Joaquín . 54 2488 82 Picornell y Roca don Gabriel, cerero 45 1 742 22Ginestra y Amorós d. Pedro Juan, abastecedor 64 21 1190 00 .Palou y Vanrell don José tejedor . 15 11 445 86Garau y Tous don Antonio, agente . 234 72 589 00 Pons y Mir don Cristóbal, curtidor 39 15 711 51González y Caimari don Onofre, médico . 42 23 715 50 Pons y Mir don Bartolomé ídem ‘ . 37 9 416 28Guasp y Riera don Antonio, tejedor y prop9. 186 16 1705 66 Perez y Ros don José idem ■ . 36 13 485 07García y Cloquell don Pedro José, librero . 1 2 1095 59 Peña y Capot don Eulogio, abogado. . 52 9 418 70Guasp y Pascual don Felipe, abogado . 1 38 546 72 Puig y Malberti don José, ebanista . 190 76 480 96Gamundí y Tornas don Francisco . 36 49 412 00 Quintana y Llabrés don Gabriel, abogado . 61 19 409 68Gelabert y Llabrés don Pedro José, impresor Ramis y Torres don Joaquín . 59 33 4095 12y propietario . 190 2221 09 Ribas y Gallard don Miguel Mariano, prop0. 8 3591 88Henales y Valcaneras don Juan almacenista. 10 78 589 00 Rantierre y Antich don Luis . ♦ 25 .3066 53Isern y Gelabert d. Antonio, editor de periódico 1 40 1491 00 Riera y Masanet don Miguel . 40 2253 75Jordá y Serra don Antonio . 51 692 17 Romaguera y Cañellas don Pablo . Son Pons de la Terra 565 36Jaume y Llompart don Mateo, botellería y Rosselló y Monserratdon Gabriel José . 4 28 2498 44propietario . 64 40 940 16 Rotger y Jordá don José Pro. 29 38 411 65
Jaume y Garau don Antonio, médico . 9 8 588 00 Ramonell y Campómar don Andrés 32 11 417 72Lladó y Amorós don Miguel . 232 19 3264 13 Rosselló y Bover don Rafael, propietario . 39 32 424 54
Llabrés y Mir don Lorenzo • . 26 90 816 94 Rosselló y Bover don Jaime, confitero y prop0. 6 23 1989 65Llompari y Sbert don Salvador " . 29 2485 81 Rotger y Llabrés don Guillermo, mercader . 187 4 453Llomparl y Vives don José, tendero . 188 3 685 07 Rovira y Pons don Joaquín, tendero . 129 28 589
Llabrés y Vanrell don Pablo, almacenista de Rubí y Alemañy don Clemente, latonero . 192 37 852 16

maderas . 52 22 1442 00 Ramis y Fiol don Bernardo, tabernero . 15 59 ■ 435 *Lladó y Garriga don Jaime . 4 1 520 Ripoll y Mesqnida don Antonio, abogado y p°. 1 2630 33
Lladó y Vicens don Cristóbal, fabricante • . 19 9 862 37 Ramonell y Tocho don Bartolomé . 36 10 430 80
Llobera y Vich don Bartolomé, tratante . Enramadas. 640 00 Rosselló y Arrom don Gabriel, abogado . 40 648 80Llomparl y Pons don Francisco .. 49 1 609 86 Rosich y Mas don José, comerciante y prop0. 60 21 3050 08
Mas y Carbonell don Jaime Luis . 58 10459 73 Roca y Paráis don Francisco, fabric. de fós. 73 17 960
Moi ey y Morlá don Antonio médico y prop?. 191 15 506 37 Rosselló y Serra don Guillermo, médico . 40 70 * 588
Meliá y Ciar don Fausto . 50 3920 92 Ros y Reus don Gabriel, curtidor . . 35 19 710
Morro y Ferrer don Sebastian . 188 871 91 Ros y Cardüls don Gabriel, curtidor . 39 1 630 57
Moragues y Comellas don Ignacio . 24 46 17587 60 Rosselló y Roselló don Felío, fabr. de vidrio. 17 86 1228 15
Morcll y Font y Roig don Pedro . 48 1 15509 95 - Reus y Lladó D. Gabriel . 54 14 617
Monee y Enseñat don Gabriel . 234 51 418 93 Ramón y Albertí don Bernardo, fabricante. 10 8 631 79
Molinas y Roca don Martin propietario . 25 580 15 Ros y Masip don Antonio, curtidor . 24 26 1166-15
Moragues y Comellas don Manuel, canónigo. 58 430 00 Rosselló y Ribera don Gerónimo, abogado. 59 19 461 20
Mas y Vaquer don Guillermo Ignacio, abogado 187 22 462 96 Ripoll y Palau don Pedro, idem . 1 67 433
Munar y Moya don Gabriel . 44 18 451 45 Serra y Tous don Antonio María . 51 5954 58
Martorell y Garriga don Antonio . 85 95 ' 536 73 Servera y Monserrat don José . 25 482 01
Matteu y Oliver don José María, tendero . 186 . 1236 87 Sureda y Boxadors don Juan . 5 41543 03
Mulet y Balíes don Antonio, sastre . 188 17 1220 00 Sureda y Moragues don Jaime . 10 70 5594 57
Molina y Muñoz don Vicente, sastre * . 234 60 1220 00 Socías y Ferrer don Juan, militar y prop0. 192 12 444
Miró y Pomar don José, almacenista . 122 31 1276 47 Sbert y Borrásdon Pedro Francisco, médico. 231 58 761 80
Martí y Valentí don Cayetano, platero . 231 40 1576 71 Salvé y Salva don Jaime, propietario . 59 56 953 72
Meliá y Trias don Lorenzo, farmacéutico . 50 32 589 00 Serra y Far don Miguel, idem . 189 18 422 58
Morey y Colora don Guillermo, confitero . 73 3 711 86 Sureda y Villalonga don Juan, idem . 236 11 1017 61
Marti y Serra don Pablo, mercader . 184 7 490 36 Segura y Aguiló don Pedro Juan, mercader. 123 43 1216 14
Miró y Ferragut d. Guillermo, mercader y p°. 64 14 961 73 Segura y Aguiló don Pedro Antonio, idem. 63 28 1179 62
Mareé y Coll don Miguel, hornero . 120 402 25 Salva y Fullana don Agustin, médico . 8 2 588
Morey y Borras don Jorge, tabernero . 7 59 485 51 Santandreu y Alomar don Guillermo, idem. 60 53 739 38
Martorell y Calalú don Bartolomé, tabernero. 10 12 785 29 . Salas y Planas don Francisco, almacenista. 71 2 y 3 840 27
Miró Granada don Jaime comerciante y prop.0 188 45 8216 73 Salas y Bauzá don Miguel, tabernero . 64 30 482 14
Martorell y Albertí don Gabriel, fabricante Salom y Comas don Juan, tabernero . 223 15 515

de pastas . 73 9 500 00 Singala y Sorá don Juan . 186 10 550 51
Mota y Miró don Jaime, naviero . 188 46 744 00 Servera y Planiza don Andrés abacería . 72 5 y 6 427 57
Mir y Oliver don Miguel, curtidor . 33 4 443 50 Saslré'y Vives don Miguel, zapatero . 120 34 645 51
Mas y Pol don Juan . 36 447 65 Socías y Oliver don Juan Bautista, abogado
Moragues y Font y Roig»don Pedro Juan . 43 28 483 37 y propietario . 58 3103 65
Mora y Carbonell don Mateo . 40 52 461 81 • Socías y Bas don Cayetano, notario y prop0. 192 10 1427 94
Muntaner y Busquéis don Pedro José . 26 87 588 00 Sancho y Coll don Gaspar, ídem “ . 233 13 702
Nadal y Moré don Juan, librero . 1 40 588 00 Sancho y Pujol don Manuel, notario . 21 5 517
Nicolao y Pol don Juan, tabernero . 26 93 746 50 Sans y Serra don Pedro, comerciante y prop0. 236 20 3001 23
Oleza don Jaime Ignacio Ballester de . 50 2 á 6 12754 01 Sureda y Villalonga don José, corredor . 236 515
Oliver y Roselló don Leonardo . 43 633 85 Síngala y Verger don José, naviero . 1 31 478 71
Oliver y Morey don Joaquín . . 38 22 1396 88 Servera y Meslrc don Antonio . 36 80 563
Obrador y Masuti don Pedro Antonio, farra0. 118 18 722 86 Sureda y Villalonga don Antonio, arquitecto. 236 15 613 29
Oliver y Anollcre don Juan, tendero y prop0. 189 25 1558 96 Sampol y Rosselló don Pedro, ahogado . 51 4 433
Oliver y Cañellas don Gregorio, comerciante. 185 2 2740 00 Sancho y Puigrós don Antonio, propietario. 233 9 547 15
Oliver y Salva don Gabriel, notario y prop*. 40 58 854 08 Salas y Palmer don Manuel, naviero . 219 493
Palou de Comasema don Gerónimo . 26 68 1317 80 Segura y Aguiló don Mariano . 63 25 421
Palou de Comasema don Juan Antonio . 60 13850 95 Togores y Riera don José Antonio . 24 17 1312 42
Palou y Nadal don Bernardo . 182 4 y 5 .4023 37 Trias y Capó don José Miguel . 120 32 533 19
Perelló y Bosch don Joaquín, Pro. . 53 20 585 43 Truyols y Villalonga don Ignacio . 1 21 2906 17
Palmer Sr. Marques del . 24 27 25866 89 Truyols y Chauveron don Francisco. . 1 21 2906 17
Pou y Muntaner don Martin . 188 1 1016 3C Truyols y Salas don Francisco . 51 11018 58
Poquet y Rosés don Francisco . 7 39 3028 15 Tolrá y Llomparl don Juan Luis, farmac0. 121 7 589 00
Puig y Malberti don Jaime . 236 16 507 59 Tarongí y Forteza don José Ignacio, mercader 123 30 799 00
Puigdorfila ántes Fuster don Felipe . 192 31 2921 74 Torrens y Binimelis don Francisco, cerero. 230 15 695. 96
Palmer y Granell don Miguel . . 17 52 1958 71 Tous y Oliver don Mateo, médico . 182 21 589 00
Palou y Far don Marcos . 7 451 73 Torrandell don Bernardo cirujano . 136 . 547 99
Prohens y Bennásár don Jaime Antonio, ab°. 6 29 657 63 Terrers y Socías don Gerónimo, abogado . 10 672 00
Pomar y Valentí don Juan, abastecedor . 64 12 1066 21 Tomas y Eslades don Pedro Antonio, escrib0. . 42 15 622 29
Pina y Valentí don Antonio, idem . 124 28 997 00 Tentón' y Pastor don Joaquín, mercader . 190 5 1400 00
Perora y Bestard don Pedro, farmacéutico . 74 43 940 23 • Tomas y Ferrer don José ., 37 520 58
Porcel y Fémenía don Miguel, mercader . 190 76 779 21 Umberl y Victori don Francisco, sombrerero. 187 33 1033 93
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Villalonga y Perez don Manuel, hacendado. 1 52 4760 32 Baleares. Bernat y Español don Pedro Ant0., ebanista.
Veri y Salas don Pedro . 191 4ál3 22325 82 Campo Franco Sr. Marques de .
Vicens y Bordoy don Lorenzo . 59 23 1517 92 Cáceres y Aguirre don José, comerciante .
Vidal y Servera don Juan . 26 62 1678 80 Ganals y Feliu don Isidoro, propietario .
Villalonga y Togores don Mariano .. . 48 6 30580 00 Cañcllas y Vila honor Gabriel .
Villalonga y Escalada don Fi ancisco Mariano. 4 13084 65 Capó y Gitart don Claudio, propietario .
Villalonga y Jordá don José . 25 1126 43 Castelló y Oliver don Vicente " .
Vives y Paréis don José María . 190 54 1556 50 Caslelló y Palou don Andrés .
Villalonga y Gelabert don Gabriel . 40 750 71 Castelló y Ascher don Bartolomé .
Valenti y Forteza don Baltasar, propietario. 122 36 599 89 Cererols y Santandreu don Ramón, hacend0.
Vicens y Bordoy d. Bartolomé, hornero y p°. 53 12 517 80 Coll y Muntañer don Antonio, propietario.
Villalonga y Gabanellas don Bernardo ‘ . 190 14 453 87 . Goll y Oliver don Domingo, comerciante .
Veiret y Serra don Esteban, fondista . 234 65 1500 00 Garbonell y Pou don Sebastian .
Villalonga y Sberl don Antonio, mercader . 186 3 820 58 . Conrado y Asprer don Mariano, hacendado.
Valls y Miró don Antonio María, tendero . 123 31 878 86 Cañellas y Ciar don Matías .
Villalonga y Gómez don Juan, idem . 189 3 841 08 Cortés y Aguiló don Rafael, tendero .
Villalonga y Villalonga don Miguel,escribano. • 57 7 687 51 Cabot y Peña don José, id. .
Vicat y Samará don Juan, relojero . 188 43 542 00 Comas y Ramonell don Pablo, tabernero.
Verd y Garcías don Pedro Francisco, labor0. 117 12 689 86 Cortés y Valeriola don Baltasar .
Veñy y M^ymó don Miguel, abogado . 54 18 488 50 Cáoaves y Coll don Antonio, naviero .
Vicens y Bordoy don Gregorio, notario . 53 14 471 00 Cánaves y Bover don Damián, id. .
Vidal y-Gelabert don Antonio, propietario . 47 1 405 59 Cerdá y Laserra don Rafael, id. .
Villalonga y Jordá don Juan,comte. y prop0. 44 75 10576 26 Cazador y Novell d. Juan Bautista, fabricante
Vallespir y Garcías don Ramón, abogado . 40 58 462 96 Ciar y Sureda don Juan, id. .

Cusquieri y Quema don Miguel, naviero .Verd y Vidal don Gaspar . . 17 18 485 65
Vidal y Llinás don Miguel, carpintero y prop0. 187 9 460 78 Cortés y Cortés don José,.fabricante .
Vila y Salom don Sebastian . 59 29 1036 Cerdá y Ferrer don Rafael, ebanista .
Zaforteza y Borrás don Luis . 182 2 23386 28 Golf y Umbert don Gabriel, comerciante ■ . 

Colomar y Molí don Juan, tabernero .
Electores comprendidos en el artículo /6 de la ley electoral. Golom y Ros don Mateo, agente .

Alemañy y Frau don Pedro Anlelmo, ciruj0. 232 43 203 00 Cardell y Galmés don Miguel .
Barceló y Gomila don Mariano, abogado . 57 2 395 93 Larnpaner y Rossello don rehx .
Bizañez y Cerdá don Gabriel . 15 52 355 80 1 Despuig y Fortuñy don Ramón, hacendado. 

Dámelo y Despuig don Tomas, idem .Barbarin y Vanrell don Luis, canónigo . 188 251 01
Gastellá y Amengua! d9n Luis, abogado . 
Gotarredona y Planells don Pedro, abogado. 
Herreros y Eschivaquer, d. Franc0.. Manuel.

40 40 396 00 • Dezcallar y Sureda don José, idem .
232 9

41 5
226 14
206 44

Dámelo y Osorio don Pedro, ídem .
Dámelo y Boxador don Antonio María, id.

Llampayes y Servera Dr. D. Pedro José . 
Moyá y Garriga Dr. don Amonio Pro. . 
01 i ver y Palel don Francisco de Paula, abog0. 
Perelló y Socias don Miguel Ignacio .
Pou y Bonet don Luis, catedrático .

23 47
21 19

320 00
367 90

Dezcallar" y Sureda don Jorge, idem .
Dupuy y Juan don Mateo, sombrerero .

43 50 396 00 Estarás y Albertí don Jo.sé, almacenista .
• 1
202 21

335 16
208 00

Eslades- y Ribas don Gerónimo, farmacéutico 
Estelrich y Ballester don Juan, médico .

Perelló y Ginard don Juan Antonio, abogado. 
I'ou y Bonet don Francisco, idem ' .
Siquier y Capó don Juan, médico , .
Sureda y Moragues don Guillermo, militar.

54 12
188 48

10 2
190 48

396 00
350 00
336 33
394 65

Enseñat y Repelí don José, idem .
Estelrich y Gomila don Antonio, abogado . 
Escardó y Sabater don José, pastelero . 
Ferrer y Torrelló don Miguel, hacendado . 
Ferrandell de Marolo don Manuel .
Feliu y Espinosa don Antonio .

2a Sección. = Calle de la Lonja. = Cabeza. Fons y Ferragul don Bartolomé .
Fons y Ferragul don Miguel .
Fonticheli y Ribas don Joaquín .
Forteza y Forteza don Vicente .

Electores mauores contribuí!entes. Fluxá y Masanes don Antonio .
Amar de Monlaner y Puigdorñla don Fran Fuster y Dezcallar Excmo. Sr. don Felipe .

cisco, hacendado x . 162 21 2425 87 Ferrer y 4aner don José .
Artigues y Maura don Miguel, canónigo . 105 1 474 23 Fiol y Vallespir don Juan .
Armengol y Salas don Francisco, hacendado. 161 1 ‘ 8856 14 Forteza y Valls don Cayetano .
Asprer y Martorell don Francisco, idem . 152 5055 30 • Forteza y Pomar don Ignacio, platero .
Aguiló y Aguiló don Bartolomé . 111 14 y 16 489 81 Fiol y Tocho don Bernardo, farmacéutico.
Asprer y Martorell don Manuel, id. . 180 16 4507 77 Frasquet y Mercadal don Jaime, confitero .
Asiier y Cuevas don José . 193 6 488 10 Ferrer y Gáfaro don Onofre, médico .
Ariañy Sr. Marques de . 211 59 22909 44 Fuster y Bonnin don José .
Alós y Perelló don Gabriel . 214 27 1252 50 Fuster y Fuster don Salvador, tendero .
Aguiló y Fuster don Miguel, propietario . 114 6 703 09 - Forteza Fuster don José, id. ..

Ferragul y Santandreu don Ignacio, prop0.Argeles y Argeles don Evaristo, sastre . 180 34 1220 00
Arnau y Avallá don Pedro Juan, tonelero . 214 26 455 95 Fernandez y Vidal don Antonio, notario .
Antich y Zarajate don Bartolomé Luis, bol”. 116 38 589 00 Ferragul y Capó don Mateo, propietario .
Aulet y Ferratgans don Miguel, confitero . 126 53 588 00 - Ferragul y Capó don José , -
Aguiló y Valenti don Juan, comerciante y p0- 113 8 2485 22 i Feliu y Tomas don Bernardo, fabricante .
Aguiló y Picó don Jorge, comerciante . 102 5 2575 00 Forteza y Tarongí don Ignacio -
Barceló y Verger don Cristóbal . 173 5 742 44 Fernandez y Cáymari don Onofre, abogado.
Barceló y Brondo don Juan, propietario, . 200 3104 16 Ferrer y Perelló don Bartolomé, id. . -
Bellpuig Escmo. Sr. Marques de;propietario. 196 64262 11 Garau yRoselló don Francisco, propietario.
Bibiloni y Bisquerra don Joaquín . 174 2977 00 Gelabert y Albertí don Bartolomé -
Billón y Bauzá don Juan Bautista , . . 197 20 3866 71 Gomila y Sala don Cristóbal •
Brondo y Zaforteza don Nicolás, propietario, 176 35 10055 53 Guasp y Riera don Lorenzo •
Bisellach y Ferrer don Juan - 166 2198 23 Gual de Torrella don Fausto •
Bonet y Mas don Juan • 128 6 536 74 Gomila y Morante don Cristóbal •
Bosch y Masot don Antonio . . • 134 23 1767 94 Garau y Reselló don Luis . , . •
Buades y Ferrer don Agustín, propietario . 177 34 971 46 Gelabert y Escarrer don Antonio, médico .
Beslard y Moragues don Bartolomé . 105 21 2094 76 Giscafré y Estelrich" don Gerónimo, velero.
Barceló y Mestre don Jaime, médico . 161 717 93 Gomila y Matamales don Antonio -
Berga y Flexas don Gaspar .
Berga y Sacarés don Magín , , .

Arrabal 3 415 00 Guarinos y Procusar don Francisco, fabr.
id. 3 450 00 Garcías y Gelabert don Matías • •

Bonnin y Forteza don Gayetano, propietario. 113 34 1081 85 Juan y Rigo don Francisco •
Bonnin y Forteza don Francisco, id. . 113 44 476 00 Jaime y Payeras don Lorenzo •
Bauzá y Vila don Miguel, tendero . 75 1 1244 08 Juan y Roselló don Vicente •
Bauzá y Mas don Juan, agente , .
Barceló y Ramón don Sebastian, farmacét0.

76 20 589 00 Juan y Rigo don José •
193 48 589 00 Juan y Roselló don Vicente " .

Bonnin y Forteza don Pedro Juan (mayor)
540 44

Llabrés y Llull don Gaspar •
tendero • • 113 19 Liado y Amorós don Mateo . .

Bosch y Ferrer don Juan . •
Bibiloni y Font don Antonio, tabernero .

205 81 1768 68 Llompart y Planas don Gabriel _ .
85 96 996 29 Llabrés áñles Puigserver don Ignacio .

Barceló y Beslard don Andrés, comerciante. 159 6 3221 30 Llabrés y Maleu don Guillermo .
Barceló y Oliver don Sebastian, íabricantc. 100 30 962 00 Llabrés y Mateu honor Juan .
Brussolo y Palmer don Simón, sastre . 231 492 66 Llorcns y Roselló don Vicente •.

231 8 587 79 Baleares.
169 19204 55
199 642 40
165 1155 08

Son Ferragul 642 37
211 27 1847 27

Son Sardina 429 88
110 790 53
153 11 5398 17
112 6 7499 88
107 3706 50
105 684 89
199 7 416 50
136 7894 30
129 38 414 10
113 3 1221 22
173 33 618 00
219 44 669 00

76 10 1148 28
75 2 1248 80
87 24 ■ 752 58

222 84 516 78
93 35 1205 08

112 48 665 64
175 35 584 58

85 39 - 415 00
169 20 504 36

80 51 2575 00
172 10 503 07
103 97 • 420 50

74 1 566 22
171 45 2496 84
160 1 13856 65
199 14497 49
127 10308 84
167 2462 37
195 2174 87
202 3905 79
110 16 731 36
217 34 .2884 00
104 1 650 00
145 29 2005 13
107 13 714 29
105 • 515 00
205 45 504 00
199 12 5855 51
163 5501 -39
163 741 90
219 24 1532 48
132 1542 97
150 18 1916 65
126 939 65

*106 2271 87
183 26 4L973 61

76 22 477 25
112 18 688 53
112 81 820
179 28- 1100 81
176 1 589
179 i 818 72
176 30 588
134 39 1554 9
112 74 442
116 21 762
173 799 93
127 10 893 80
199 67 4740
199 67 2140
145 15 ‘ 2001 89
114 21 556
127 10 431 >
105 52 593
173 6 1051 73
146 13 466 80
224 96 494 25
192 569 47
158 23 18329 94 ,
90 21 709 97

173 6 1051 73
148 15 940 06
219 31 429
94 1 422 35 .

103 58 480
Arrabal. 530 65
175 15 • 458

Son Serra. 409 59
179 25 976 75
137 17 824 53
179 25 637 79

Son Puigdorfila. 460 14
220 46 731 08

80 28 964 18
172 1983 38

Can Morey. 983 60
El Forti. 475 81
179 18 998
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Xartí y Pou don José, propietario . U6 699 96 Baleares.
Match y üornenec don Francisco . 199 85 4020 41
Mayol y Bauzá don Martin . 2-21 1136 62
MoiJ’ap. r y SóciaS don Pedio . 153 1 3451 94
Mora^ues y Mata don Manuel . 17li 10 4299 05
Monedero y Palau don Gabriel . 151 4421 93
Mordí y Esteva don José' . 146 4608 92
Mulet y Mas don Antonio . 219 28 1659 99
Mordí y Orlandis don Fausto . 197 13685 3!
Morey y Sacarés don Antonio . 234 2052 97
Moya y Llabrés don Jaime . 218 4 1313 05
Mudoy y Vanlayol don Antonio Pro. . 126 21 520 98
Muntaner y Serra don Onofre . 224 45 ' 719 77
Moragues y Escat don Jaime José . 172 1 403 16
Miró, y Hoig de Lluis don Damian . - 78 1315 90 .
Mendivil y Borreguero don Antonio, prop0. 198 1636
Morey y Xamena don Juan .
Miró y Cortés don Pedro .

227 510 02
179 29 997

Muntaner y Amcngual don Lorenzo, médico. 75 14 936 52
Mesquita y Mas don Francisco . 176 36 525
Magraner y Jordá clon Pedro Antonio . 108 23 743 86
Miró y Cortés don Miguel . 114 7 537 31
Mol! y Palmer don Juan, tabernero . 180 10 • 457 50
Migu ■! y Llidl don Bruno, corredor . 219 40 - 556 29
Mora y Torrendell don Martin, fabricante . * 107 22 480
Mayol y Bauzá don Manuel, propietario . 22l 70 • 1493 81
Mas y Alemañy don Gabriel, idem . 216 27 688 53
Marroig y Gamundi don Pedro Antonio . 139 1272 61 «

Mora y Bordoy don Juan . 140 17 ■ 410.08
Molí y Palmer don Juan 180 10 457 50
Nabot y Guasp don José . 153 53 543 27
Noguer y Pizá don Juan, hacendado . 151 ‘ 15072 75
Noguera y Garau.don Miguel . 104 3 599 94
Nicolau y Campins don Bernardo . 72 23 • 876 07
Nadal y Oliver don Bernardo . 126 33 450
Ol'eo y Estades don Mateo . 234 66 850 03
Oliver y Alzamora don Luis . 163' 3 967 82
O-Neille y Rosiñol don Juan . 162 11241
O-rian y Mañanes don Juan . 198 2 1514 93
Orlandis y Maroto don Ramón . 158 5531 80
Oliver y Bullan don Juan . 113 21 • 832 64
Oliver y Sureda don Mariano . 176 23 712 16
Oliver y Palmer don Pedro Juan empre0. . 176 566 í 4
Pons y Barrutia don Miguel, propietario . 160 9 502 82
Pons y Ilumbert don Francisco, id. . 132 2 . 3171 08
Pons y Bullan don Antonio, id. . 110 1344 79
Pericas.y Sampol don Sebastian, id. . 89 18 455 57
Pou y Ferragut don José, id. . 177 4 2329 12
Planas y Morey don Melchor, id. . 89 1339 10
Pina y Aguiló don Jaime, id. . 116 15 424 10
Pelegrí y Mulet don Francisco, id. . 76 58 729 80
Piña y Forteza don Antonio • . 116 40 607 17
Pina y Aguiló don Francisco, tejedor . 116 22 2718
Pomar y Cortés don Luis, tendero . 116 19 ■ 1136
Pomar y Piña don Jaime, id. . 113 10 652 65
Pomar y Valls don Nicolás, id. - . 113 47 •' 899 59 .
Pou y Comas don Francisco, jd. . 106 55 412
Planas y Nadal don Antonio, abogado . 169 6 1960 36
Pocoví y Oliver d. Antonio cald°y prop0. . 173 40. 473 80
Puerto y Creus D. Guillermo Antonio, labre. 196 4110 16
Pizá y Ballestee don Juan, naviero . 147 38 . 489 92
Palmer y Matas don Guillermo, fabricante . Arrabal 1 511 22
Pieras y Florest don Bartolomé, naviero . 222 32 1475

418 71Planas y Nadal don Damian, abogado ; 146 49
Pou y Cerda don Manuel, confitero . 177 2 588
Pons y Fornés don Juan, hornero . 222 . 822 66
Quint Zaforteza y Togores don José, hacend0. 197 27693 82
Quintana y Ramón don Mariano, id. . 196 7 3783 67
Quetglas y Bauzá don Joaquín . 220 21 539
Quetglas y Caíala don Juan, propietario . 135 79 734 67
Quetglas yRipoll don Juan, tonelero . 220 49 701 26
Romana Escmo. Sr. M irques de la, hacend0. 147 27903 04
Ribas y Femenia don Miguel, propietario . Can Granada 449 26
Ribot y Ferrer don Pascual, id. 139 66 . 5786 09
Ripoll y Bestard 3 Nicolás, abogado . 171 11 990 84
Rius y Salva ■!■ ; francisco, propietario . 165 2891 10
Riusech y Rip; • S"b stian, hacendado.- 222 1408 32
Roca y Amoi ' r r1!, id. . 174 7481 75
Rosiñol y7 Pedro, id. . 151 4 16461 76
Rubert ' - ’ । .lu.m, id. ' . 165 ,7278 31
Robo- ' i-V) :o Xmh'es, id. . 165 7028 16

Ripoll y Martin don Antonio, propietario . 143 790 65 Baleares.
Roselló y Tomas, honor Antonio, id. . Son Bibiloni. 1062 28
Riutord y Feliu don Francisco, id. . 134 14 994 43 .
Reus y Cabot tlon Amonio, id. - . 126 26 1455 98
Ripoll y Gomila don Juan, tonelero . 220 57 731 44
Ribas y Puigserver don Ignacio, médico . 106 38 588
Ripoll y Miró don Pedro Frau, tendero 139 15 589
Rubí y Juan don José, latonero .. 179 4 656 50
Ribas y Mas don Juan, tabernero . 76 67 504 15 .
Roselló y Molí don Cristóbal, id. . 97 22 444 92
Roselló y Simonel don Guillermo, id. . 135 1 807 65
Rocít y Pujol don Antonio, id. ■ . Arrabal 15 445 86
Roca y Vila don Ignacio, curtidor . 193 51 550 51
Rvcaberli de Dámelo y Veri don Antonio,

abogado ‘ . 195 1597
Ramón y Alberti don Miguel, propietario . 193 53 64.3 61
Roselló y Danus don Antonio, procurador. 101 7 484 96
Real y Amengual don Antonio . 103 97 939 92
Samper y Moría don Manuel . 231 433 52
Saenz y Socías don Francisco, propietario . 196 12 2449 54
Salas y Llull, honor Juan . Son Quint. 1749 «86
San Simón Sr. Conde de, hacendado . 153 36612 66 •
Servera y Santandreu don Ramón, id. . 141 52 1316 33
Serra y Trias don Leonardo, id. . 174 3 1794 09

- Siquier y Bibiloni don Nicolás, id. . 179 3 • 8150 75। Sureda y Boxadors don José, id. . 198 6 6477 35
¡ Sureda y MoragÜes don Antonio, id. . 231 87 731 78
| Sberl y Borras don Antonio, abogado . 180 22 786
: Salas y Perdió don José, herrero . 219 575 59
: Salom y’Terrasa don Juan, propietario . 22 í 29 1540 50

Sureda y Veri don Antonio, id. . 199 23 4634 70
Serrat y Borras don Francisco, tendero . 193 53 1909
Salva y Fullana don Gregorio, farmacéutico. 200 17 589
Salom "y Ilumbert don Simón, cerero . 89 11 701 83
Segura y Fusler don Cayetano, tendero . 114 12 428 15
Salas y Moya don Jaime, tabernero . 163 33 • 487 21
Sancho y Pujol don Francisco, notario . 152 11 840
Singala y Floréis don Francisco, naviero . 22’2 86 801
Sorá y Gaza don Pablo, id. , . 199 69 1017 75
Salvá y Cardell don Miguel, comerciante .. 107 60 2489
Sancho y Artigues don Sebastian, id? . 95 8 991
Salva y Salvá don Francisco, abogado . 104 17 433
Sorá y Coll don Juan, naviero . 226 17 418 65
Sureda y Ferrer don Bartolomé, ebanista . 227 28 646 80
Serra y Cloquell don Cristóbal, relator . 226 46 412
Sureda y Martínez don Guillermo, prop0. . 230 836
Torres y Sancho don Miguel, id. . 110 29 895 95
Tous y Planas don Damian, id. . Son Fió. 755 32

"Tous y Ribera don José, id. . 138 20 1533 44
i Torres y Flores*! don Pablo, velero . 227 39 1219 15

Torrens y Llabrés don Andrés hon°. y prop0. 126 687 53
Urrech y Cifie don Casimiro, propietario . 224 2 556 19 •
Valentí Forteza don Mariano, hacendado . 110 3 4519 29
Valentí Forteza don Juan, id. . . 112 4 2115 13
Vanrell y Ferrá don Juan, id. . Arrabal. 546 84
Veri y Ripoll don Gabrid, id. . 225 13577 04
Verger y Sorá don Ignacio, Pro. . 230 478 46
Villalonga’y Despuig don Felipe, hacendado. 152 3 23477 38
Vives y Pont don P- dro, propietario . 133 3 980 80
Vilches y Serra don José, id. . 194 1 966 06
Valls y Forteza don Juan (pelit) . 114 69 1161 25
Vidal y Vallcaneras don Ramón, confitero . 153 17 588

' Valeriola y Valls don Baltasar, almacenista. 176 4' 971 05
Vidal y Pont don José, abogado . . 89 1121 34
Vich y Alzina don Ventura, escribano . 134 21 586 .64
Vidal y Verger don Jaime, chocolatero . 234 100 402 65
Villalonga y Jordá don Pedro Antonio prop0. 200 13 778 39
Vanrell y Seguí don Juan, propietario . 174 15 2318 29

Electores comprendidos en el artículo 16 de la ley electoral.

Capó y Arias don Miguel Ignacio, abogado. 105 49 206
Gomila y Mota D. Pedro, id. . 172 206
Morell y Bullan "don Pedro Juan, id. . 158 19 223 29
Palou y Coll don Juan, abogado y notario . 107 1 302
Riera y Oliver don Juan, médico . 77 2 208 58
Seguí y Seguí don José Ignacio, profesor . 196 270 79
Sampol y Sampol don Sebastian, Pro. . . 134 35 365 51
Sorá y Font don Gabriel, médico . 198 19 931 67
Vidal y Estarellas don José . 200 107 211 30
Villar y Gayango don Manuel, propietario . 198 1200
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5
SEGUNDO DISTRITO.

Primera sección. = Valklemosa. =Cabeza.

Valldemosa.

Electores mayores contribuyentes. Domicilio.

Cuota de 
contribu

ción 
directa.

Provincia
en que-se 
satisface

dicha con
tribución.

418 80 Baleares.D. Pedro Juan Juan y Darder . Calle den Real

Bañalbufar.
Electores

D. Lorenzo Coll y Cabot 
Pedro Francisco Ferrá y Salvá 
Gabriel Sales y Pons

maijores contribuyentes.
Predio Planisa .

, Son Valentí .
Son Buñola .

403
435 

,430

Electores
D. Guillermo Cardell y Bullan 

Juan Bautista Marroig y Sampol. 
Martin Mayol y Bauzá

Deyá.
mayores contribuyentes. 

Predio Son Bullan .
el Molis .

En Llcu Alcaris .

886
1343

666

84
12
72

Electores
D. Antonio Ferragut y Marimon 

Antonio Biutort y Busquéis 
Joaquín Llabrés ántes Bibiloni 
Pedro José Trias y Sampol

Espertas.
mayores contribuyentes.

Cuartel 4o núm. 1 .
id. id. 28 .
id. id. 41 .
id. id. 19 .

797
445

1078
1520

93
45
78
60

Establimeñts.
Electores mOAjores contribuyentes.

D. Pedro Frane0 Vallespir y Vanrell. Cuartel Io núm. 28 . 772 21

Fornalutx.
Electores mayores contribuyentes.

D. Antonio Arbona y Ballester . Calle del Sol .
Francisco Enseñat y Trias . Barrio de Binibasí , .
Juan Estades y Muntaner • Calle de San Bartolomé .
Juan Bipoll y Mayol • id. de San Juan
Jaime Antonio Mayol y Arbona . id. de San Bartolomé.
Jorge Mayol y Albertí . • id. de la Fuente
Lorenzo Busquéis y Albertí . id. de San Bartolomé.
Pedro Antonio Bipoll y Mayol . Barrio de Balitx de Avall.
Sebastian Arbona y Ballester . Calle de la Luna .

415- 42
706 30

5816 6
1616 88
1177 24

586 88
705 35

1479 1
523 59

Sóller.
Electores mayores contribuyentes.

D. Antonio Mayol y Massanet . Calle de Balitx .
Pedro Lúeas Bipoll y Palou . . 'd. , .
Antonio Bernat Veri y Bipoll . F - de la Bectoria .
Joaquín Alcover y Mayol . id- de la Lima , .
Miguel Palou y Tous . • ^d. de la Victoria .
Nicolás Morell y Muntaner . |d. del I astor .
Francisco Serra y Pons • ^d. de berra .
Francisco Canals y Mayol . m. de Canals , .
Pedro Lucas Cabellas y Bipoll . ’d- de la \ letona .
Jaime Frontera y Canals . Barrio de la Alquería .
Miguel Castañer y Bauzá . Calle de Isabel II .
Juan Bautista Marques y Pons . Plaza Arrabal .
Francisco Bullan y Ballester . Calle de Isabel II .
Pedro Antonio Mayol y Ballester. id- de Beai .
Antonio Frontera y Casasnovas . id. de la Luna , .
Juan Morell y Pon¡ . }d. de a Rectoría .
Pedro Antonio Bernad y Deyá . id. de la Luna .
Ramón Oliver y Ballester . Huerta de arriba .
Juan Canals y Estades , , • Calle del Mar
Pedro Juan Estades y Bipoll . En Lastello
Andrés Arbona y Castañer . En la Huerta ,
Sebastian Castañer y Mayol . Galle de ^an Jaime •
José Coll y Terrasa • id. del Mar .
Juan Morell y Oliver • can Ahí
Gerónimo Estades y Ripoll • Calle dq la Luna •
Gaspar Miró y Bullan • En la Huerta ,
Juan Oliver y Pons • Calle de a Rectoría •
Ramón Arbona y Bisbal . En la Ruberta
Jaime Arbona y Trias • Calle de Isabel II
Miguel Coll y Pastor - >dL de Bauza .
Cristóbal-Mayol y Colom • En el Figuera!
Antonio Ozonas y Pons • En la Alquería .
Antonio Deyá y Serra • En la Plaza,
Antonio Simonet y Pons • En can Patis -

5671
2534 
2270
2073 
1908
1632
1470 
1346 
1225
1076 
1050
1033 
1025
1020

865
827
825
823 •
789
782
781
753
746
743
719
662
654
643
594
582
562
552
545
539

Guillermo Alcover y Bullan 
Bartolomé Cuart y Ferrá 
Andrés Bullan y Oliver 
Lúeas Antonio Pons y Castañer 
Damian Arbona y Mayol 
Francisco Trias y Mayol 
Antonio Morey y Ferrer 
Damian Deyá y Bullan . 
José Mayoíy Borrás 
José Bullan y Deyá 
Antonio Pons y Miguel 
Amador Enseñat y Trias 
Juan Morell y Castañer 
Juan Baúl isla Muntaner y Oliver 
Andrés Oliver y Mayol 
Antonio Bauza y Deyá 
Miguel Forteza y Forteza 
Bartolomé Ozonas y Bernat Ver 
Antonio Albertí y Bernat 
José Oliver y Ballester 
Guillermo Deyá y Arbona 
Andrés Beltran y Boades 
Bernardo Oliver y Barceló 
Francisco Soler y Enseñat 
Jaime Colom y Castañer 
Miguel Casasnovas y Trias 
Miguel Bauzá y Simonet 
Damian Biutort y Casasnovas 
Bartolomé Oliver y Berra 
Nicolás Pons y Deyá 
Bartolomé Vives y Castañer 
Jaime Castañer y Morell 
Jaime Casasnovas y Noguera 
Francisco Trias y Bernat 
Bartolomé Oliver y Soler

En can Guich . 514
En la Huerta . 509
Calle de la Luna . 489
Alquería del Conde . 1727
Calle de San Jaime . 1173

La Figuera . 600
Isabel II . 488
de la Rectoría . 471
de Angeláis . 460
del Príncipe . 442
de la Rectoría . 430
en la Figuera . 424
id de San Jaime . 485

Calle de San Bartolomé . 483
id. de la Rosa . 464
id. de Bauzá . 461
id. de la Luna . 455

Alquería del Conde . 448
id. de San Bartolomé. 446

Calle de la Luna . 443
En Bineraix . 437
Calle de San Bartolomé . 437

id. de id. - 430
En la Anglada ' . 425
Barrio de la Alquería . 420
En la huerta • 419
En Gastelló . 416
En la Alquería . • 406
En la huerta . 405
En Bineraix . 403
Alquería del Conde . 402
En can Creveta . 402
Calle de Balitx . 400
En Bineraix • 621
En la huerta - 610

Baleares.

Electores comprendidos en el artículo 46 de la ley electoral.
D. Bartolomé Coll y Colom . Calle de la Luna . 222

Luis Canals y Mayol . id. de Canals . -22
Miguel Pons y Bullan . id. de Isabel II • 222

Segunda sección.=Santa María.—Cabeza.

Santa María.
Electores mayores contribuyentes.

D. Antonio María Cabellas y Feliu. Calle de Inca , . .
Antonio Calafat y Crespí . id. de Son Oliver .
Andrés Cabellas y Ramis . id. del Sol •
Amador Calafat y Serra . id. de Son Torrella .
Amador Calafat y Crespí . id. de Muro .
Bartolomé Jaume y Cabot . id. de Arbosar •
Bartolomé Simonet y Rosselló . Calle de Son Llaud •
Francisco Ferrer y Jaume . de Escardona .
Gabriel Aloy y Cabellas . En Son Borrás •
Gabriel Mesqúida y Cabellas . Calle de Muro •
Guillermo Cabellas y Feliu . de Inca , •
Jaime Capó y Valles • de Iglesia .
Jaime Jaume y Cabot . de Canacilis •
José Juliá y Villalongá • En Son Seguí , •
José de Oleza y Rosselló . Calle de la Iglesia .
Juan Calafat y Crespí - Plaza mayor .
Juan Amengual y Fars . En Son Guia .
Juan Cabot y Serra . Plaza mayor .
José Mesquidas y Cabellas . Calle de Molinets .
Lorenzo Calafat y Crespí . En Son Torrella .
Pedro Francisco Crespí y Roig .- Galle de Sóller .
Jaime Cabellas y Pizá . id. de Muro , .
Miguel Bibiloni y Pizá • En el Cabot ..
Pedro Antonio Pizá y Amengual. Calle de Muro .
Pedro Juan Vich y Cabellas . de Terrados .

3221
612 15
560 25

'431 6
420 16

1136 6
420 6
457 49

1081 63
490 6
917 70
487 49
482 57
440 6 
804" 81
409 98
731 22
409
415 22

1015 22
796 31
526 02 .

> 607 26
435 93
425 12

Electores comprendidos
D. Guillermo Busquéis y Pons farm0.

Juan Jaume y Cabot, médico ciruj0.

en el artículo 46 de la ley electoral.
Calle larga * . 221 76

Escardone . 280 20

Ruñóla.
Electores mayores contribuyentes. 

D. Andrés- Bullan y Castañer . Barcelona .
Antonio Garau • 9r*®nl •
Antonio Palou y Morey . Calle mayor .
Antonio Homar y Quetglas . Comasema .
Bartolomé Moranta y Lloret . Calle de la Cruz .
Francisco Pizá y Olivar • Galbet
Gregorio Serra • Calle mayor •
Juan Amengual y Alcover . Son Parot •
Miguel Palou y Morey • • Son Creus •
Miguel Tarrasa y Sans . Son Vivot •

II

491
650
456 .

1606
546

1218
455

2285
912 .

1241
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D. Meólas Bossdló 
Pedio Juan Oliver 
llamón Muntaner y Serra 
Jaime Brunet
Miguel Segura y Fuslcr 
Lúeas Baile y Cabot 
Bernardo Cabot y Vertiera 
Juan Cabot
Miguel Daviu y Llabrés 
Juan Julia
Miguel Morro y Munlaner 
Juan Nadal y Palón
Antonio Nadal y Marcus

D. Bernardo Nadal y Marcus 
Francisco Serra y Bibiloni 
Gabriel Serra y Bibiloni 
Jaime Bibiloni “y Pizá ■ 
Juan Cabellas y Nadal 
Juan Cabot y Far 
José Buadas y Carbonell 
Miguel Frau y Nabot 
Miguel Santandreu y Coll 
Bafael Jaume y Pujol 
Guillermo Jaume y Pujol 
Miguel Nadal y Bibiloni 
Monserrate Santandreu y Cabellas 
Pedro José Jaume y Llabrés 
Bafael Jaume y Llabrés 
Vicente Matas y Frau

Binialzá . 1081
Son Pizá . 1688
Calle Nueva . 2611
Alquería de A valí . 318
Plaza del Porche . 440
Son Remedas . 942
Hostal de Alfabia . 550
Cal Berguentet . 584
Alquería Blanca . 563
Son Cavallería . 458
Can Morro . 599
Galle de San Antonio . 580
Can Garau . 485

Marratxí.
Electores mayores contribuyentes.

Cabaneta . 1002 24
Pon del Coll . 658 37
Cabaneta . 1025 67
Marra Lxí . 589 4í
Son Nebot . 1746 5
Pía de ne Teza . 404 35
Son Nebot . 516 48
Son Nebot . 2044 80
Cabaneta . 493 32
Pía de ne Teza . 569
Son Nebot ' . 460 22
Marratxí . 551 23
Son Nebot . 469 44
Id. . 1282 56
Cabaneta . 961 34
Pía de no Teza . 760 32

Electores comprendidos en el articulo 16 de la 
D. Antonio Villalonga y Gelabert . Cabaneta .

D. Juan Castell y Bous 
Bafael Vidal y Bibiloni 
Antonio Amengual y Bibiloni 
Bartolomé Bibiloni y Bigo 
Juan Bibiloni y Llabrés 
Bafael Crespí y Llabrés 
Miguel Palón y Bosselló 
Jaime Cabellas y Sastre 
Sebastian Roca
Antonio Coll y Bibiloni • 
Gabriel Boca y Roca 
Onofre Crespí y Crespí 
Juan Oliver y Bibiloni

Santa Eugenia.
Electores mayores contribuyentes

Cuartel 1, el Pagel 
Cuartel 3, la Gova 
Galle Mayor 
Calle del Sol
Guarid 2, las Alquerías
Calle del Sol
Cuartel 3, la Cova 
Idem
Calle de la Plaza
Calle del Sol
Cuartel 2, las Alquerías
Las Covas
Calle Mayor

Alaró.

Electores comprendidos en el articulo 16 de la leu electoral. 
D. Jorge Deharo, médico cirujano. *

Balearos. Juan Homar y Vidal . Son Coreó 503 37 Baleares.Juan Pizá y Garau . Calle de can Tocado 469.91
Juan Ribas y Palou . Id de Montaña 499 85
Mateo Homar y Reus . Calle Nueva 534 7
Miguel Perets y Paeras . Id. de Palma 461 46

Tercera sección. =Calviá.=Cabeza.

Calviá.
Electores mayores contribuyentes

Arnaldo Salom y Jaume . Cuartel 1 Calviá . 937
Bernardo Roca y Pascual . Predio Paguera . 3093
Honorato Cabrer y Liado . Cuartel 3 id. ■ . 630
Jaime Cabrer y Liado . Son- Vich nou . 416
Juan Simó y Pallicer . Predio la Coya . 2854
Juan Pallicer y Simó . id. Mofases . 2186
Juma Servera y Roca . id. Son Cabot . 891
Juan Salom y Jaume . id. Santa Ponsa . 1078
Matías Galafell y Morey . id. Son Durí . 1534
Miguel Sans y Castañer . . id. can Roy . 710
Miguel Roca y Salas . id. Son Martí . 442
Nicolás Tous y Carbonell . id. Son Pieras . 744
Ramón Ciar y Roselló . id. Son Valero . 947

Electores comprendidos en el articulo 16 de la ley electoral. 
D. Bartolomé Obrador y Maimó, médico cirujano.

ley electoral. 
245 26

2612
1101
1065

621
501
402
480
500
673

1160
420
410
470

EJectores mayores contribuyentes.
Andrés Bordoy y Salom . Calle del Mitx . 590 40

Antonio Villalonga y Baile .
Antonio Bosselló y Pizá .

Can Geroni .
Son Forteza,, . .

823
3274 94

Arnaldo Bosselló y Pizá . Galle de Son Togores . 886 83
Antonio Gamundí y Suau . Son Jordi . 721 93
Bernardo Fiol y.Compañy . Calle de Montaña . 607 31
Gabriel Bosselló y Salom . La Font . 419 13
Guillermo Valles y Deharo . Can Cladera . 1032 92
Guillermo Bosselló y Pizá . Calle de Can Bos . 803 43
Jaime Fiol y Bipoll . Id. de Montaña . 2542 20
Juan Simonet y Boselló . Id. de Son Rafel . 451 55
Jaime Deharo y Vila . Id. deGanXelet . 576 3
José Siyionet y Roselló . S’Ollerich . 527 85
José Pol y Amengual * . Calle de la Carnicería . 566 45
Juan Sans y Oliver . Id. de Montaña . 468 74
Juan Roselló y Pizá . Id. de Can Manolas . 452 44
Juan Pons y Borrás . Id. del Mitx . 527 88
Juan Borras y Garau . Id. de Son Antem . 1259 59
Lorenzo Homar y Reus S’Alcadena . 1020 97
Maleo Ribas y Palou Calle de Montaña . 1960 98
Miguel Pascual y Moya . Son Garau . 990 45
Miguel Simonet y Bosselló . Bañols . . 1379 45
Miguel Ordines y Fiol . Son Bergas . 1477 77
Pablo Deharo y Truyols . Calle de la Rectoría . 1231 49
Pedro Sampol y Bullan . Son Gurí. . 1020 80
Pedro Pizá y Guardiola . Calle de Can Tocado ". 817 83
Pedro José Munlaner y Maten . Id. de Son Borrás . 573 85
Pedro Antonio Salom y Borrás. Id. de Ponterró . 586 79
Pedro Simonet y Bosselló * . S’Ollerich . 883 57
Pedro José Sampol y Cabellas . El Verger . 1149 74
Bafael Coll y Ferrer . Oliclar . 917 15
Bafael Pizá y Beal . Calle del Gamp Roig . 876 68
Sebastian Bosselló y Ordines . Casa Demunt . 664 94
Sebastian Fiol y Fiol . Calle del Mitx . 534 26
Antonio Munlaner y Villalonga . Son Lluch . . 442 86
Felipe Gompañy y Compañy . Calle de Palma . 485 11
Juan Bosselló y Pizá . Id. del Ponterró . 716 44

Andraitx.
Electores mayores contribuyentes

Antonio Valent y Pujol . Calle de Alemañy . 1425 49
Antonio Alemañy y Alemañy . eId. Mayor . 623 90
Antonio Alemañy y Alemañy . Cuartel 3o barrio 2o . 493 16Antonio Alemañy y Castell " . Cuartel 3, barrio 3 . 3728 58
Bernardo Galafell y Ferragut . Id. 1, id. 2 . 521 22
Bartolomé Moner y Jofre . Calle Mayor . 1430 78
Baltasar Joyera y Enseñat . Cuartel 3, barrio 1 . *527 89
Gabriel Torradas y Pieras . Id. 3, id. 3 . 909 96
Gabriel Valent y Moner . Calle de Cerda . 1767 83
Gaspar Moner y Juan . Cuartel 1, barrio 1 . 914 10
Guillermo Castell y Juan Arracó, barrio 1 . 806 55
Gabriel Alemañy y Covas . Cuartel 3, id. id. . 418 96
Jaime Ferrer y Juan . Galle Nueva . 537 34
Juan Juan y Enseñat . Cuartel 1, barrio 1 . 682 23
Juan Perpiñá y Alemañy . Cuartel 4, barrio 1 . 442 7
Juan Enseñat y Alemañy . Id. 2, id. 3 . 477 8
Juan Covas y Flexas " . Calle del Cármen . 736 77
Juan Galafell y Pujol . Plaza de la Constitución. 433 41
Matías Enseñat y Moragues . Cuartel 3, barrio 1 . 1011 15
Pedro José Alemañy y Castell . Id. id. 3 1552 31
Pedro José Alemañy y Alemañy . Id. id. 2 . 598
Pedro Pujol y Pieras . Arracó barrio 1 . 870 54
Pedro Juan Palmer y Pujol . Arracó barrio 1 . 629 42
Rafael Juan y Palmer Calle del Principe 421 57

Eslallenchs.
Electores

D. Antonio Balaguer y Palmer 
Arnaldo Palmer y Palmer 
Gaspar Palmer y Moner 
Gaspar Moragues y Juan 
Maleo Cabellas y Santandreu । Pedro Antelmo Perpibá y Palmer

mayores contribuyentes
Cuartel 4, núm. 7 . 1296
Cuartel 2, núm. 6 . 413
Calle de Alemañy,núm. 16 1488
Cuartel 4, núm. 14 . 930
Cuartel 3, núm. 6 . 639
Cuartel 4, núm. 1 . 512

D. Juan Veiñy y Alemañy .
José Arnau y Damata .

Juan Roca y Alemañy .

Matías Carbonell y Enseñat .

Antonio María Vanrell y Ardil .
Jorge Balaguer y Mario reí l .
Francisco Cabrer y Cía .
Antonio Martorell y Vidal .
Francisco Martorell y Morey .
Pedro Juan Vicens y Ballester .
Juan Carbonell y Enseñat .
Jacinto Ordinas y Sánchez .
Vicente Terrasa y Capllonch .
Jaime Cabrer y Mir .

Puigpuñent.
Electores mayores contribuyentes.

Calle de la Villa , . 753 64
Predio Son Balaguer en 

lugar Supervia . 2443 58
Id. Son Boca, lugar Son

Serra . 1789 19
Id. Son Forteza, lugar Es- 

clot . '2405 49
Galle de la Villa . 585 80
Son Perdiu . 668 54
Son Noguera . 518 35
Son Fava . 646 74
Son Concas . 484 27
Son Cortey . 688 05
Son Busquéis ■ . 654 56
Son Puig . 694 95
Son Cotoner de avall . 619 92
Son Cotoner de amunt . 405 95
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TERCER DISTRITO.

Inca.=Cabeza.

Selva.

Inca.

Electores mayores contribuyentes. Domicilio.

Cuota de 
contribu

ción 
directa.

Provincia 
en que se 
satisface 

dicha con
tribución.

D. Antonio Salas y Coll Calle de la Valella . 705 Baleare?.
Antonio Janer y Llobera de San Bartolomé . 408
Antonio Llompart y Morro Foráneas distrito 1° . 728
Antonio Salas Cánaves Plaza del Mercado . 561
Bartolomé Beltran y Coll Calle de San Bartolomé . 729
Bernardo Janer y Oliver de Martin. Médico . 462
Bernardo Roca y Reus Plaza de Santo Domingo. 1436 '
Bartolomé Cabrer y Vicens Foráneas distrito 1° . 403
Bartolomé Seguí y Estrañy Foráneas distrito 2o . 453
Domingo Alzina y Salas Calle de los Angeles . 421
Francisco Brunet y Isern .
Gabriel José Marcó y Socías, ab°.

del Agua . 559
de San Francisco . 1236 20

Gabriel Cortés y Velleriola de la Rectoría . 465
Gabriel Ramis y Fiol . de la Rectoría . 461
Gabriel Fiol y Castell de Valella . 753
Gabriel Masip y Fiol Pro. . de San Francisco . 452
Guillermo Oliver y Seguí . de la Sala . 596
Jaime Garau y Coll . del Borne . 587
Joaquín Masip Vich y March . de San Francisco . 3109
José Alonso y Alomar . de Bureta . 541
Juan Coll y Martorell . del Comercio . 1673
'Juan Estrañy y Pujadas . del Misterio . 536
Juan Marti y Pol
José Castelló y Palou .

de San Francisco . 465
de la Campana . 407

Juan Catalá y Ramonell . de Bureta . 460
Magin Arrom y Oliver ‘ . del Boi*ne . 402
Miguel Retire y Aloy i de la Murta . 3124
Miguel Pujadas y Ferrer . del Rosario . 441
Miguel Coll y Ramis . . de San Francisco . 796
Miguel Ami'r y Danús . de los Angeles . 1899
Miguel Moragues y Llompart . de la Rectoría . 508
Pablo Ferrer v Morro . Plaza mayor . 601
Rafael Ramis y Alós . del Mercado . 624
Rafael Ramis y Ruadas . Calle de Mallorca . 404
Lorenzo Rovira v Albertí . Calle de San Bartolomé . 400
Juan Ferrer v Ferrer . Distrito 1° . 443
Antonio Fornés y Sastre . Id. 2o : 409
Miguell Llompart y Planas . Id. id. . 583
Martin Sastre y Miguel . . Id. 1° . 1102
Antonio Llampayes y Coll . Plaza del Mercado . 762
Gabriel Salas y Garau . Calle de Mesóns . 495
Miguel Bennasar y Bullan . Id. de San Francisco . 501
Pedro Juan Bennasar y Ferrer . Id. . 2155

Electores comprendidos en el artículo 16 de la leí! electoral.
D. Antonio Armengol y Sastre, ab°. Calle de Dureta . 378

Antonio María Vich y Alou, id. . Del Sepo . 254
José Ferrá y Tous, id. . De los Angeles . 243
Pedro Baile y Ramis, farmaccut0. De la Rectoría . 210

Electores mayores contribuyentes.
D. Andrés Jaume y Moranla . Selva . 463 Baleares

Antonio Sastre ‘y Riutort . Idem . 1870
Antonio Ferrer y Perelló . Moscari . 2068
Bartolomé Amer y Sastre . Selva 1625
Bartolomé Reus y Mateu . Mancor . 953
Bernardino Mateu y Mateu . Idem ■ . 1226
Gabriel Mateo y Coll . Biniamar . 1937
Jacinto Martorell y Coch . Mancor 912
Jacinto Martorell y Caymari . Caimari . 3340
Jaime Garau y Garau . Selva ' , 625
Jaime Pascual y Ferragut . Idem . 900
Jaime Armengol y Mateu . Mancor . 997
Jaime Sastre y Sardo . Moscari . 663
Jaime Coll y Mateu . Caimari . 438
Juan Tous y Cabot . Selva . 1241
Juan Sastre y Rolger . Idem . 765
Jaime Vidal y Vidal . Idem . 1191
Juan Socías y Pascual . Moscari . 760
Jaime Solivellas y Albertí . Caimari . 496
Jtian Vallori y Armengol . Selva . 1500
Lorenzo Ferrer y Perelló . Biniamar . 1500
Miguel Puigserver y Martorell . Selva . 515
Pedro Mateu y Nadal . Mancor . 651
Pedro Francisco Mateu y Coll . Biniamar . . 623
Antonio Vallori y Morro ; » . 848
Antonio Palou y Rosselló . » . 450
Antonio Ramis y" Alós . » . 486
Bartolomé Alorda y Mir . » . 422
Juan Amengua! y Mateu . » . 755
Pedro Ant°. Gamundi y Solivellas. » ■ - 405

Electores comprendidos en el articulo de la 
D. Antonio Garau y Garau Pro. . Moscari .

Jaime Sampol y Masip . Selgua .

leu electoral.
260
260

Lloseta.
Electores mayores contribuyentes.

Antonio Real y Pou Calle Mayor . 1600 50
Antonio Baile y Fiol El Pujant 1015 43
Guillermo Coll y Bestard Mayor . 499
Jaime Villalonga y Baile Ayamans . 917 45
Juan Bautista Aleo ver y Ferrer Idem 450 10

Binísalem.
Electores mayores contribuyentes

Dr. D. Andrés Deliran y Villalonga- Calle de las Rosas
D. Gabriel Llabrés y Pascual • Idem

Campanel.
Electores mayores contribuyentes.

D. Francisco Capó y Martorell . Predios . 488 44
Jaime Pons y Torreas . Calle de Vueró . 605 20
Juan Bennasar y Bennasar . Mayor . 704 26
Maleo Bennasar y Bisquerra . Plaza . 2159 61
Rafael Pons y Mascaré . . Predios . 411 55
Bartolomé Seguí y Seguí . Calle Mayor * . 1710 30
Jaime Bisquerra y Morro . Id. Espósito , . 681 53

Electores comprendidos en el articulo 16 de la ley electoral.
D. Dernardino Morro y Pons, ciruj0. Calle Mayor . 380 76

Juan Dennasar y Torrella, médico. Rectoría . 262 94

Escorca.
Electores mayores contribuyentes.

D. Antonio Ma Cánaves y Ramis • Del predio Mosa . l'>51 11
Dernardino Cánaves y Solivellas. Del de S. Colom . 1954 84
Bartolomé Solivellas y Llobera . Dd de la Plana . 1269 28
Miguel Cerdá y Morro . Del Femenía . 5 )3 65
Antonio Mayo! y Mayol • Del Trapug . 481 1
Juan Solivellas y Coll i Predio Son Masip . 468 30
Juan Solivellas v Mostré • Sorri Llobera .
Jaime Colom y Mayol 
Lúeas Canals y Aimeng

Id. Canterme .
Id. Can Guillem .

603 92
430 16

Andrés Villalonga y,Verd 
Miguel Reinés y Aojos 
Andrés Julia y-Villalonga 
Guillermo Gelabert y Pons 
Andrés Terrasa y Villalonga 
Guillermo Gelabert y Salom 
Juan Terrasa y Gralla 
Antonio Bennasar y Bibiloni 
Juan Bautista Gelabert y Bañuelos 
Juan Bestard y Cirer 
Lorenzo Quintana y Quintana 
Sebastian Ferrer y Moyá 
Arnaldo Moyá y Gelabert 
Jaime Pons y Pol 
Antonio Ferrer y Serra 
Jaime Sampol y Bullan 
Lorenzo Quintana y Llabrés 
Miguel Villalonga y Guasp 
Miguel Llabrés y Pol 
Jaime Pons y Roca 
Jaime Ferrer y Alorda 
Juan Llabrés y Pol 
Juan Compañy Ferriol 
Gabriel Moyá y Bestard 
Guillermo Bestard y Juliá 
Juan Villalonga y Gamundi 
Miguel Ferrer y Serra 
Pedro José F.errer y Ramis 
Melchor Quintana y Llabrés 
Salvador Antich y Muntañer 
Sebastian Gelabert Bañuelos 
Sebastian Nadal y Villalonga 
Bartolomé Oliver y Deliran 
Dernardino Ramonell y Pol 
Jaime Moyá y Martí 
Jaime Destare! y Horrach 
Nicolás Pascual y Perelló 
Juan Donafé y Mora 
Antonio Dorrás y Jaume 
Jaime Llabrés y Bestard 
Antonio Amengua! y Arrom 
Dartolomé Coll y Vidal 
Pedro José Rayeras

Calle de la Parra 
Idem

Plaza de la Constitución 
Idem

Calle de la Goleta 
Idem .
Idem

Calle del Truch
Idem 
Idem 
Idem 
Idem

Calle de la Cruz 
Idem

Plaza de la Iglesia 
Idem
Idem 
Idem 
Idem

Plaza de Rubines 
Calle Nueva
Calle de Rubines 
Caserío la Torra 
Calle Nueva
Calle de la Coma 
Calle del Dorne

Idem
Idem

Calle den Saco 
de Donaire 
de la Portella 
del Pou bp

Calle de la Concepción 
Caserío Biniagual • 
Calle del Pou bó .
Id. del Trux
Plaza de la Iglesia 
Calle Nueva
Plaza de la Iglesia 
Calle de la Parra 
En Son Gorra
Calle de la Parra 
Id. Nueva

2460 
750 
500 
880

1000
460 

1000 
1462

900 
450 
530
544
542 
509

2000 
435 
875

1310
600 
509
477

2060 
470 
600 
500 
541
500
502 

1880 
1500

450 
2000
452 
538 
444 
542
410 
416
442 
446
420 
430 
990 
500
450
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Antonio Moya y Alorda 
Jaime Salom y Pou 
Antonio- Martí y Martí 
Antonio Villalonga y Moya

. Calle de la Cruz . 622

. Id. del Pou bó . 622
. Plaza de la Constitución. 492
. Calle de Bonaire . 420

Electores comprendidos en el articulo 16 de la ley electoral 
Dr. D. Juan José Amengual y Reus 

abogado . Calle de Selva
Juan Gelabert y Pons, id. . Id. Constitución

300
212

Pollensa.

D. Antonio Cánaves y Martí 
Antonio Pujol y Sard 
Antonio Llobera y Cifre 
Andrés Cifre y Bennasar 
Bartolomé Aloy y Prats 
Bartolomé March y Palou 
Bernardo Cifre y Roig 
Bartolomé Cerda y Ferragut 
Cristóbal Llompart y Serra 
Felipe Mateu y Ferragut 
Felipe Cladera y Cánaves 
Francisco Amengual y Cifre 
Gabriel Cánaves y Martí 
Gabri'd Cifre y Martorell 
Gabriel Bernat y Bauza 
Guillermo Aloy y Bennasar 
Guillermo Vives y Cánaves 
Guillermo .Llobera y Cifre 
Guillermo Vila y Vila 
Guillermo Vives y Campomar 
Jaime Gelab'-rt y Cerdá 
Jaime Suau y Bennasar 
Jaime Cortés y Aguiló

~Jaime Ferragut y Llobera 
Jaime Rofger y Gornals 
Jaime Martorell y Llitrá 
Juan Cánaves y Morey 
Juan Bautista Martorell y Font . 
Juan Bosch y Rolger .
Juan Rolger y Cifre. Son Bruy . 
Juan Llobera y Cánaves . 
Juan Gerdá y Rotger .
Juan Rolger y Cifre Guilló . 
Juan A Ibis y Bennasar .
Juan Bennasar y Antich . 
Juan Gerdá y Bennasar . 
Juan Bennasar y Pastor Pro. . 
Juan Antonio Martí y Bibiloni . 
Antonio Ferragut y March .
Gabriel Serra y Serra * .
Juan Antonio Bibiloni y Cifre . 
Juan Martorell y Alemañv . 
Jaime Cerda y Cifre .
Mateo Llobera y Bernat .
Martin Torrandell y Llobera .
Miguel Cifre y Cifre .
Mateo Serra y Cifre .
Pedro Bennasar. y Fgrrer .
Juan Marques y Fiol , . .
Juan Cerda y Cifre • .
Martin Torrandell y Cifre la Coma. 
Martin Cánaves y Martí .
Martin Cifre y Cladera .
Martin Vila y Bennasar .
Mateo Gerdá y Vila .
Mateo Gerdá y Llobera .
Mateo Serra y Plomer .
Miguel March y Costa .
Miguel Llobera y Perelló .
Miguel Costa y Cifre * . 
Miguel Tocho y Marimon .
Miguel Bisbal y Suceda .
Miguel Pomar y Forteza .
Miguel March y Llompart .
Miguel Gerdá y Rolger , . 
Miguel Vives y Bernal .
Martin Vives y Font .
Miguel Cabanellas y" Cánaves .
Mateo Rotger y Villanova .
Lorenzo Cerda y Rotger .
Pedro Llobera y March .
Pedro José Serra y Cerda .
Pedro José Gerdá y Vallori ‘ .
Pedro José Re.us y Seguí .
Pedro José Vilanova y Cerda .
Pedro José Vives y Cánaves .
Pedro Cánaves y Serra .
Pedro Aloy y Llobera .
Pedro José Cabanellas y Cerda .
Pedro José Cánaves y Cifre .
Pedro Amonio Sureda y Cánaves. 
Pedro José Cifre y Cerda .

Electores mayores contribuyen!
Zona 6a núm. 44
Id. Ia núm. 74
Id. 9a núm. 9
Calle del Agua núm. 2i 
Id. de San José núm.
Zona 2a núm. 3
Calle de Montesion núm.
Zona 3a núm. 10
Calle de Mallorca núm. 2 
Zona 9a núm. 48 
Calle de S. Sebastian n°. 
Zona 6a núm. 50
Id. rd. núm. 43
Id. 9a núm. 47
Id. 2a núm. 9
Id.- 6a núm. 36 .
Calle de Juan Mas núm.
Zona 9a núm. 10
Id. 9a núm. 51
Calle de la Huerta n°. 4
Zona 6a núm. 60
Id. Ia núm. 70
Calle del Agua núm. 9 
Id. de la Rosa núm. 3 
Zona Ia núm. 100 
Calle de la Huerta núm. • 
Id. de Mimar núm. 4 
Id. la Huerta núm. 1 
Id. de Romanos núm. 5
Zona 9a núm. 1
Plaza del Mercado núm.
Zona Ia núm. 78
Id. 1a núm. 16
Plaza del Principe núm. ' 
Calle de Artusa QÚm. 1 
Id. Mayor núm. 37 
Id. de Mallorca núm. 19
Id. Mayor núm. 23
Calle dé Mallorca núm. ¿ 
Id. de la Bea núm. 20
Id. del Agua núm. 5 
Zona 2 núm. 1 
Id. 7 núm. 25
Calle de las Romanas n° 1
Id. de Artusa núm. 3
Id. del Aguila núm. 5 
Zona 2 núm. 2 
Id. 6 núm. 49 
Id. de Mallorca núm. 
Id. del Temple núm. 9 
Zona 9a núm. 62 
Id. 9a núm. 49
Galle del Rosell vey n°. 36
Id. Mayor núm. 42
Id. de Artusa número 21
Id. del Rosell vey núm. 42 
Zona 4a núm. 13
Plaza del Mercado núm. 2 
Calle de Sta. Bárbara n°. 9
Id. Mayor núm. 5
Id. de ía Huerta núm. 40
Id. de Jonquet núm. 43 
Id. de la Iglesia núm. 5 
Zona Ia núm. 59 
Id. 4a núm. 43
Calle de los Angeles n°. 4 
Zona 7a núm. 22
Calle de los Angeles n°. 18 
Id. de la Iglesia núm. 5
Id. de la Barca núm. 6 
Plaza de Isabel II núm. 6 
Galle de Artusa núm. 20 
Id. de Romanos núm. 15
Id. de Sto. Domingo n°. 1.
Zona Ia núm. 29
Calle de Romanos n°. 29
Id. de Rosoli vey núm. 38 
Id. de Artusa núm. 1 
Zona 5a núm. 20 
Id. 3a núm. 8
Calle de S. Sebastian n°. 5 
Zona 5a núm. 17

459 
3759
484 
580

9021
406 

1293
435
415
420 
648
442
426
601
995

1038
580 
774
765
420

1208
497
449
614
635
550

1401 
1641
1719 
1089 
3530
1660 • 
1006

873 
2819 
3058 
1430

520
500

1500
424 
495
580
479
412
429
418
425

1141
474 
546
596
704

1551
999 

1222
749 

4064 
1852

11306 
633
619
453

1641
921 
878
458
608

1056
481 

4321 
2386 
2753 
1047

520 
836
546
461
589
511

1460
419

Baleares. Pedro Miguel Cerda y Cifre Id. 6a núm. 47. . 416 Baleares.Ramón Vives y Bennasar . Id. 7a núm. 23. . 538

Electores comprendidos en el articulo 16 de la leu electoral
D. Juan Martorell y Cladera médico. Calle del Calvario núm. 10.

Miguel Llobera y Cánaves id. . Plaza de Isabel II núm. 6.

Alcudia.
Electores

D. Rafael Palou y Serra .
mayores contribuyentes.

Calle Mayor . 1897 91
Juan Domenech y Cifre . Id.del Príncipe de Asturias 814 64Jaime Ol.iver y Casals . Id. del Lladoner . 639 54Antonio Calvó y Mascaró . Id. de la Iglesia . 630 25Jacinto Felipe Agüera y Domenech Id. de Serra . 521 22
Bernardo Schorrel y Fornés . Id. id. . 431 83

Electores
Bug’er.

mayores contribuyentes.
D. Pedro José Alemañy y Vives . Predio Son Alemañy .

Calle de Mascaró. .
691

Antonio Mascaró y Capó . 845 88

La Puebla.
Electores mayores contribuyentes.

u. Andrés berra y Serra . Galle de la Iglesia . 1140 87
Antonio Serra y Bennaser . . Id. Mayor . 650 60Antonio Grespí y Masanet . Id. Tesorero . 843 22
Antonio Grespí y Bennaser . Id. Ancha . 959 07 •
Antonio Aguiló y Cortés .. Id. de la Plaza . 485 51
Bartolomé Llabrés y Serra - . Id. Ancha . 844 22
Bartolomé Bennaser y Comas Pro. Id. Mayor , 431 04
Bartolomé Pons y Comas . Id. del Rosario . 479 86Bartolomé Cladera y Cantallops . Id. del Misterio . 624 84 •Bartolomé Serra y Andrea . Id. del Asalto . 416 11 •
Francisco Poquet y Sorá . Id. Ancha . 793 35
Gabriel Serra de Gayeta y Gerdá. Id. de la Escuela . 3305 65Jaime Comas y Cladera J . Id. Tesorero . 1143 61
Jaime Socías y Socías . Idem. • . 1608 41
Jaime Andreu y Andrea . Id. Goleta . 1124 78
José Torrenls y Socías . Idem . 407 85
Juan Serra y Cifre . Id. Mayor • . 1118 02
Juan Bennaser y Vicens . Idem . 491 66
Juan Serra y Cladera . Id. del Ruido . 494 37
Juan Siquier y Comas \ Id. del Asalto . 956 53 .
Juan Serra y Serra • . Id. de la Iglesia . 411 18
Juan Cantallops y Socías . Id. de San Jaime . 540 11
Martin Serra y Soborats . Id. Ancha . 1146 30
Mateo Togores y Alemañy . Id. Mayor . 844 87
Migue] Caimari y Caimari . Id. de la Plaza . 625 01
Miguel Grespí y Payeras . Id. de los Solteros . 1055 68
Pedro Juan Palou y Palou . Id. del Asalto . 1500 56
Pedro Antonio Serra y Serra . Galle Ancha . 825 71
Pedro Bennasar y Serra . Id. Mayor . 700 20
Pedio Antonio Palou y Buadas . Id. Ancha . 439 75
Rafael Cladera y Socías . Id. Mayor . 1092 41
Antonio Serra y Cladera . Calle del Rosario . . 402 24
Antonio Nicolás y Serra . Id. Mayor • . 452 60
Jaime Picó y Ferrer . Id. de la Plaza . 421 84
Pedro Socías Isern . Id. del Asalto . 401 36
Pedro Antonio Munar y Milondra. Predio Talapi . 404 10

, Electores comprendidos en el articulo 16 de la 
D. Jaime Serra y Serra méd° cirujano Calle de la Iglesia . 

Antonio Serra y Serra id. . Plaza .

ley electoral.
346 43
250 4

Muro.
Electores mayores contribuyentes.

D. Antonio Servera y Amer 
Antonio Morante y Ramis

Barrio 2 
Id.

núm. 200 .
núm. 53 .

401
564

15
22

José Pujol y Frontera • Id. 1 núm. 101 . 411 25
Juan Moneadas y Cerdo Kl. 3 núm. 58 . 406 93
Juan Segura y Aguiló Id id. núm. 142 . 414 49
Salvador Fornés y Mateu Id. id. núm. 223 » 476 16
Antonio Masanet y Serra Id. 1 núm. 116 . 8313 42
Antonio Garrió y Amer ' Id. id. núm. 267 . 1196 27
Ant° Ignacio Alomar y Barberin ía. 2 núm. 137 . 750 84
Antonio Barceló y Garrió Id. id. núm. 206 . 533 91

. Antonio Ramis y Molí, Pro. Id. 3 núm. 59 * . 458 87
Antonio Marimon y Juan, Pro. Id. id. núm. 38 . 887 44

Honor Andrés Morey y Cerdo Id. 2 núm. 45 . 665 16
Honor Bartolomé Miguel y Mas Id. • 3 núm. 57 . 435 79

Bernardo Garrió y Amer Id. 1 núm. 137 . 512 26
Honor Berd° Sabater y Frontera Id. 2 núm. 79 . 587 30
Honor Francisco Ordinas y Roca Id. 3 núm. 1 . 847 03
Honor Gabriel Palau y Petro Id. id. núm. 144 . 610 38
Dr. D. Gabriel Alomar y Fiol Id. 2 núm. 79 . 724 41

Gabriel Pujol y Frontera Id. id. núm. 50 . 1126 98
Honor Gabriel Noguera y Rosa Id. id. núm. 154 . 494 67
Honor Gabriel Riutort y Salamanca Id. 3 núm. 19 . 838 38

Juan Morey y Colomar ‘ Id. id. núm. 30 . 450 22
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Honor Jaime Serra y Cloquell . Id. id. núm 13 . 471 76 Baleares.
Jaime Amer y Petro, Pro. , .
Honor Jaime Munar y Perelló .

Id. id. núm. 134 . 598 84
Id. 4 núm. 146 . 408 37

Juan Bauló y Cerdo . Id. 1 núm. 260 , 1356 42
Honor Juan Cloquell y Server . Id. 2 núm. 134 . 453 10 -
D. Juan Masapet y Odiando . Id. 1 núm. 116 . 2710 13
Honor Martin Fofnés y Rotger . Id. 2 núm. 39 . 493 50

Matías Cerdo y Amer . Id. 1 núm. 72 . 626 75 .
Honor Mateo Muntaner y Roca . Id. id. núm. 213 . 614 72
Honor Miguel Sabater y Frontera . Id. 2 núm. 80 . 542 47
Honor Pedro Juan Miró y Cortés . Id. 1 núm. 146 . 642 16
Honor Pedro Vicente Font y Eslelrich Predio Son Perera . 619 04
Honor Rafael Seguí Marimon . Barrio 2 núm. 170. . 748 92
Honor Rafael Serra y Cloquel . Id. 3 núm. 5. . 526 69
Honor Rafael Planas y Mulet . Predio Son San Martí . 1245 30

Rafael Oliver y Cerdo . Barrio 4 núm, 57 . 786 43
Honor Rafael Sastre y Calvó . Id. 3 núm. 152 . 851 32
Honor Rafael Quetglas y Morey . Id. 2 núm. 138 . 539 68
Honor Sebast. Salamanca y Quetglas. Id. id. núm. 25 . 445 89

Sebastian Brotad Y Cladera . Id. id. núm. 20 . 476 19
Dr. Jaime Gortell y Simó, Pro. . Id. 1 núm 101 .

Santa Margarita.
620 52

Electores mayores contribuyentes.
1520 70D. Antonio Ordinas y Cifre . Calle del viento .

Antonio Alós y Reus . Predio el Rafal . 452 05
Bartolomé Tous y Fluxá . id. de la naranja . 426 52
Esléban Ribas y Ordinas . id. La Taleulada /. 569 06
Francisco Morey y Bonet . id. de la naranja . 1536 99

Feliciano Fuster y Pina . Calle Mayor . 888 56
Francisco Garau y Carreras . id. Nueva . 451 47
Francisco Mulet y Quetglas . Predio Castellet . 411 27
Juan March y Rosselló . id. de la Rectoría . 652 27
Martin Ribas y Ordinas . id. Vernisa . 835 92
Miguel Fuster y Bonnin . Plaza del Príncipe . 623 55
Miguel Fluxá y Garau . Predio la boleda . 537 06
Pedro Antonio Ferrá . id. del doctor Calafat . 1121 98
Pedro Juan Fornés . Calle Mayor . 604 95
Pedro Ribas y Ordinas . Predio Son Real . 1902 70

Electores comprendidos en el articulo 16 de la ley electoraL
D. Andrés Alós y F^rriol, médico . Calle de las Alegrías . 231 40

Juan Ordiñas y Ferrer, doctor en
medicina . Plaza del cardenal Cerda. 296 44

María.
Electores mayores contribuyentes.

D. Juan Nadal Frau „ . Predio de Rosal . 547 97
Juan Sabater y Jordá . id. Llampí . 460 35
Martin Monjo y Carbonell . calle el Bosquet. . 848 36

Llubí.
Electores mayores contribuyentes.

D. Luis Burgués Zaforteza y Borrás. Binagrella . 2317 43
Claudio Marsel y Bullan . Son Ramón . 1191 56
Miguel Mulet y Rosselló . Son Muiet . 522 29

« III
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CUARTO DISTRITO. D. Pedro Antonio Perelló y Sureda 

Pedro José Galmés y Llull
Id. Nueva 
Poca-Farina

430 40 Baleares.
585 36

Primera sección. = Manacor. =

Man acor.

Electores mayores contribuyentes» Domicilio.

: Cabeza.

Provincia 
Cuota de en que se 
con tribu- satisface

cion dicha con
directa. tribucion.

Pedro Juan Rosselló y Pont 
Agustín Cortés y Miró

. Antonio Sansó y Alcover .
Bartolomé Massanet y Galmés . 
Francisco Aulet y Sureda, m.° c.° 
Francisco García Franco y Alabado 
Juan Galmés y Nadal .
Juan Seryera y Galmés .
José Picó y Cortés ■ .

( Jaime Pomar y Galmés .
| Juan Bosch v Suñer •

Llodrá
Plaza de la Constitución
Calle Nueva
Id. del Centro
Id. Mayor
Id. del Príncipe
Id. del Labrador
El Rafalet
Calle del Príncipe
Son Toell
Calle de Rnsch

1038 20
496 71
400 67
433 65
436 51

1500 Toledo.
402 60 Baleares.
444 23
492 10
407 68
547 40
562 7
591 99

554 40
423 44
406 24

1746 69
1565 55
493 66
942 19
723 99

1314 70
563 64

ley electoral.

249 31
222 60
318 »

639 39
488 77
503 41
450 74
494 83
429 45
426 26
407 12

1180 03
454 47
720 97
417 69
810 20
446 89
422 70

ley electoral.
277 12
650 72

594 29
413 98
412 25
419 21
512 74
411 66
420 34
650 56
402 58 

ley electoral.
203 67

730 73
536 61
414 20
602

2091 58
613 48

1632 78
471 52
439 33

1198 47
675 69
425 26
665 24
934 34
583 04
794 93
685
410 71
410 71
543 61

D. Alejo Llull y Pont 
Andrés Bassa y Bosch 
Andáis Alcover y Bosch ' 
Antonio Ferrcr y Mas 
Antonio Rosselló y Mesquida 
Antonio José Sorra y Riera 
Andrés Nadal y Gelabert, médico 
Antonio Mascaré y Fnllana 
Antonio Biildch y Vallespir • 
Antonio Ferrer y Salas 
Antonio Gaknés y Llull 
Antonio Llull y Amer 
Antonio Nadal y Gelabert 
Antonio Sard y Nabot .
Antonio Mas y Mesquida .
Bartolomé Femenías y Rosselló . 
Bartolomé Bosch y Riera .

Doctor D. Bartolomé Nadal y Llull. 
D. Bartolomé Ferrer y Mas .

Bartolomé Truyols y Bonet .
Bartolomé Brunet y Rosselló .
Bartolomé Pastor y Domenge .
Benito Morey y Capó .
Domingo Truyols y Puigserver .
Francisco Riera y Rosselló .
Francisco Caldentcy y Sard .
Francisco Riera y Tauler .
Gabriel Riera y Vallespir .
Gabriel Fornés y Rosselló ..
Gerónimo Mesquida y Riera .
Guillermo Ginard y Bonet* .
Gabriel Durán y Manresa .
José Fuster y Cortés .
Jaime Domenge y Mas .
Juan Santandreu y Serra ..
Juan Gaya y Amengual .
Juan Servera y Truyols .
Juan Truyols y Sard .
Juan Alejo Nadal y Llull .
Juan Febrer y Sureda .
Juan Nadal y Llull ..
Juan Fullana y’Pont .
Juan Amer y Fullana .
Juan Morey y Daviu .
Juan Nadal y Riera .
Juan Galmés y Galmés ■ .
Juan Nadal y Massanet .
Juan Quelglas y Riera Pro. .
Jaime Pujadas y Ginart .
Juan Alzina y Febrer .
Juan Homar y Cabrer’ ..
Juan Sebastian Blanquer antes

Mesquida y Amer ..
José Aguiló y Forteza .
Lorenzo Truyol y Amer .
Lorenzo Caldentey y Perdió .
Lorenzo Vallespir y Riera .
Lorenzo Ferrer y Mas .
Lorenzo Mas y Morey .
Lorenzo Riera y Vallespir • . 
Martin Munar y Llull .
Mateo Mesquida y Galmés .
Mateo Bonet y Soler .
Mateo Galmés y Sureda , .
Miguel Salas y Truyol .
Miguel Domenge y Mas ’ .
Miguel Femenías y Pont .
Miguel Mesquida.y Riera .
Monserrale Pont y Galmés .
Miguel Alcover y Galmés .
Monserrale Ordinas y Galmés .
Miguel Galmés y Llull .
Onofre Galmés y Soler .
Onofre Jaume y Soler .
Onofre Soler y Vaquer .
Pedro Antonio Bosch y Sureda . 
Pedro Juan Oliver y Amer .
Pedro Ignacio Oliver y Vallespir. 
Pedro Galmés y Soler .
Pedro Miguel Nadal y Llull .
Pedro Miguel Durán y Soler .
Pedro Juan Riera y Garrió .

La Plana .
Calle Nueva .
Santa Sirga .

-.Callé de Amer .
Las Barracas ..
Calle del Mercadál .
Id. de Bosch
Id. de la Estrella .
Son Artigues .
Calle de Oleza .
Son Mas .
Calle de la Verónica •. 
Id. del Mercado
Son Garriga .
Calle de Amor u ..
Las Tollas Vellas
Calle de Oleza .
Id. del Centro .
Id. del Hospital .
Id." Nueva .
La Real ..
La Balsa .
Calle Mayor .
Id. del Mercadal ..
Id. del Rey D. Jaime II . 
El Rafal Pudent .
Albocaser *
Rotana .
Calle del Cos ..
Id. de Obrador .
Id. de Gil ..
Son Moro ..
Calle del Rey D. Jaime II. 
Id. del Capitán Antonio . 
Id. de la Iglesia .
Id. del Mercadal ..
Id. Mayor .
Tallet .
Son Perdut .
La Gruta ..
Calle Mayor .
Id. de Palma .
Plaza de la Constitución. 
Plazuela del Convento .

•L’Ospitalet .
Calle de la Amargura .
El Rafal ,
Plaza de la Balsa ..
Galle Mayor .
Id. Nueva .
Id. de San Gerónimo .

Id. de Amer .
Plaza de la Constitución. 
Calle de la Felicidad *
Id. de Oleza .
Son Sureda pobre .
Calle de Oleza .
Son Sureda rich .
Calle de Palma .
Id. del Mercadal .
Id. Mayor .
Id. de Oleza .
Id. del Rey .
Id. del Rey D. Jaime II . 
Id. del Capitán Amonio. 
Id. de.San Lorenzo .
Id. Mayor .
Id. de la Estrella .
Fusiani .
La Torre Nova .
La Punta Troncoso .
Son Pera Andrea .
Son Berga Nou .
Son Barbot .
Son Mesquida .
Plaza de Palacio .
Calle del Rey D. Jaime II. 
Son Párelo .
Calle del Centro .
Son Forteza .
Calle de Amador .■

1249 57
1771 92
1331 24
2764 69
1835 66

456 73
438 97
609 2
501 55

1590
755 90
480 82

1423 68
581 78

1487 44
1063 28
1123 43
1001 66
2091 12

741 57
587 50
617 61
595 38
636 24

1880 81
635 52
735 12

1014 35
1412 8
1660 11

973 85
469 30
431 80
650 33
724 24 

.474 14
657 73

2466 18
571 76
607 58
661 30
488 64

2568 65
702 3
596 82
771 65
519 46

' 640 54
737 77
500 82
406 96

1595 63
451 36

1362 10
1056 85

730 80
1288 11
1680 90

846 18
446 58
415 92

2756 36
1400 75
2780 47
2163 35

963 69
539 51
412 75
633 38 .
505 84
576 78
705 75
462 14
695 »

2340 79
813 22
933 59
723 66
622 15

1312 61
745 93

Baleares.

/ i

¡ Juan Perera y Galmés Pro. y V.° Id. de la Soledad
Juan de Mata Mora y Mora . Calle del Rey D. Jaime II
Melchor José Cloquell y Sebastian

abogado . Id. Mayor »
Monserrale Galmés y Fiol . L’Espinegar
Pedro Nadal y Bisquerra . Son Llulls *
Sebastian Rosselló y Nadal . Calle de Obrador .
Pedro Juan Muntaner y Du-rán , Calle del Centro .
Pedro Juan Durán y Martí . La Marínela .
Rafael Vallespir y Riera . Son Boga ;
Rafael Galmés y Nadal . Calle de Palma .
Raíael Perelló y Febrer . Id. del Príncipe .
Rafael Fuster y Cortés ; Id. de Palma .

Electores comprendidos en el articulo 46 de la 
D. Francisco Agüera y Marcó, doc

tor en filosofía . Plaza de Palacio .
Sebastian Bosch y Sureda, farm0 Son Mesquida . *
Sebastian Ribot y Santandreu ab° Calle de la Amistad .

Petra.
, Electores mayores contribuyentes.

D. Bartolomé Alcover y Galmés , Son Gallot .
Bartolomé Femenía y Nadal .. Las Govas- .
Gabriel Ribot y Riutort . Calle Mayor .
Guillermo Bauza y Meslre . Son Uguet .
Jaime Rigo y Monjo .. Calderix v
Juan Riutort y Gayá , Calle Mayor .
Juan Ant" Femenías y Galmés . Son Ribot .
Miguel Nicolau y Bauza , Son Cuxá .
Sebastian Mestre y Suau . Calle Mayor .
Rafael Riutort y Font . Id .
Miguel Roca y Calvó . La Ganova *

* Pedro José Rullan y Santandreu. Calle de los Fideos .
Antonio Fiol y Rullan . Id. Mayor .
Guillermo Ordinas y Ribot , Id de Ordinas .
Juan Vallespir y Alcover . Son Guinea .

Electores comprendidos en el articulo 46 de la 
D. Guillermo Ribot y Mayol, médico. Calle Mayor .

Jaime José Rullan y Riutort . Id. .

Villafranca.
Electores mayores contribuyentes.

D. Antonio Llinás y Perelló , En el predio Son Pou .
' Bartolomé Bauzá y Barcelá . Calle del Agua .

• Bartolomé Bauzá y Mayol . Id. del Baile .
Bartolomé Riera y Caldentey . En el predio Son Marlí.
Francisco Caldentey y Calmes . id. la Molata .
Francisco Mayol y Bauzá . Calle de la Iglesia .
Jaime Rosselló y Galalá . id. Principal .
Francisco Bauzá y Barceló . Plaza de la Constitución.
Matías Amengual y Mayol . Calle de la Iglesia .

Electores comprendidos en el articulo 46 de la 
D. Maleo Gayá y Mayol, médico . Calle de Palma .

Arla.
Electores mayores contribuyentes.

D, Andrés Tous y Cursach . predio Morell .
Bartolomé Tous y Esteva . id. son Morey .
Bartolomé Alzina y Santandreu . id. el Clapé .
Francisco Picó y Miró . calle del Abrevadero .
F°. de Paula Quelglas y Masanet. id. .
Gregorio Morey y Alberlí . calle de las Parras .
José Moragues y Morey . id. Recta .
Juan Terrasa y Estelrich . id. del Figueral . '
Juan Amorós y Alzina . id. .
Juan Caldentey y Molí . calle Mayor .
Juan Sureda y Sancho . id. de la Pedra plana .
Jaime Sancho Sard . id. Mayor .
Juan Sancho Sureda . id. del Abrevadero .
José Fbnl y Floriana . id. de la Plaza .
Jaime Cantallops y Pou . id. de Palma .
Juan Sard y Gili , . id. de la Estrella .
Lorenzo Nicolau y Ginard , . id. de la Pedra plana .

. Lorenzo Nicolau y Sancho . id. id. .
Lorenzo Vives y Riera . calle de la Pureza .
Mateo Esteva y Blanes . predio Carrocha .
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D. Monserrate Lliteras y Ginard . calle de Palma 
Monserrate Planes y Juan . id. del Puput

Miguel Ginard y Amorós . id. del Abrevadero
Miguel Servera y Morey . id. de la Rosa
Miguel Fuster y Picó . id. de Palma
Pedro F° Font y Mayol deis Olors. Predio els Olors 
Pedro Sancho y Morey de la Jordana. calle de la Rosa 
Pedro F° Moragues y Morey . id. del Pou nou
Pedro Guiscafré y Sancho . id. Mayor
Rafael Esteva y Planes . id. del Pati
Rafael Quetglas y Pons . id. de la Plaza
Sebastian Sancho y Pujol . calle de las Parras
Francisco Font y Floriana . calle de la Pedra plana
Juan Font ySard de la Mesquida. Id. id
Sebastian Vives y Riera del Estepar. calle de Palma

952 34 Baleares.
488 50
681 77
447 19
497 14 *

8080 60
3679 12
2471 35
2836 49

820
545 94 *

1264 30
709 50
928 23

1272 80
Electores comprendidos en el articulo 16 de la ley electoral.

D. José Sancho y Sureda cap. retirado calle Mayor . 259 64
Lorenzo Sureda y Massanet farra0, plazuela del Marchando . 554 55

Capdepera.
Electores mayores contribuyentes 

D. Juan Sancho y Terrasa . calle Mayor
Miguel Sureda y Guiscafré . id.
Bartolomé Flaquer y Terrasa . predio son Mangol 
Sebastian Sureda y Sancho . id. la Mesquida
Sebastian Ferrer y Sancho . plaza Vieja
Miguel Garrió Serra . predio Son Sastre
Miguel Melis y Cirer . calle de la Cruz
Juan Mol! y Amorós . calle de Palma
Rafael Ginard y Lliteras . predio Son Jaumell

2361 55
1300 52

713 92
584
688
654 28
551 55
443 59
668 56

Son Servera.
Electores mayores contribuyentes.

D. Antonio Belmau y Esteva . Predio se Jordana .
Antonio Lliteras y Sancho Mal . Cuarto cuartel rural .
Antonio Lliteras y Ginard . Predio Pula .
Francisco Servera y Guiscafré . Son Gomparet .
Juan Nabot y Santandreu . Predio Son Pentinad .
Juan Lliteras y Terrasa . Id. San Jordi .
Miguel Prunet y Orpi . Id. S. Estepar .
Pedro Nabot y Pordoy . Calle del Molino' .
Pedro Nabot y Rennasar . Id. del Nabot .
Salvador Nabot y Rennasar . Id. .
Ramón Servera y Santander . Predio Can Hereu .

448
630
838
941

1227
621
456
923
668

2224
5249

06
15
66
88 -
65
78
79

9
12
26
79

Segunda sección . — Sansellas. =z Cabeza.

Sansellas.
Electores mayores contribuyentes 

D. Andrés Amengual y Ramonell . Riniali ' -
Antonio Ramis y Ribiloni . Id;
Antonio Cirer y Amer . Calle Nueva
Antonio Verd y Verd . Mercado
Bartolomé Arrom y Ordinas . Mayor 
Bartolomé Meyrata y Amengual . - Riniali 
Bartolomé Llabrés y Verd . Cascanar
Bartolomé Ramis y Andreu . Son Palou
Bernardino Ramis y Oliver . Rafal 
Francisco Aloy y Gomila . Mercado
Francisco Rayó y Col! Pro. . Mayor
Francisco Oliver y Oliver . Cascanar
Gabriel Verd y Fiol . Lear
Gabriel Baile y Amengual . Biniali
Guillermo Bibiloni y Amengual . Id. 
Juan Ramis y Mulet . Rafal
Juan Puig y Capó . . Id.
Juan Ramis y Amengual . Cascanar
Juan Pons y Fiol . Rafal
Juan Vicente Castell y Ramis . Mercado
Juan Arrom y Verd * . Id. ;z
Juan Amengual y Verd . Biniali
Jaime Pons .y Fiol . Mercado
Lorenzo Peyó y Ferrer . Lear
Matías Cirer y Amer . Mercado
Matías Cirer y Verd . Cascanar
Mateo Oliver y Sallenchs . Rafal .

‘ Miguel Cirer y Capó . Mercado
Miguel Llabrés y Salom . Id:
Miguel Ramis y Vallés . Id.
Miguel Aleñar y Ramis . Mayor
Miguel Molina y Delmau . Biniali
Pablo Figuerola y Cirer . Son Saletas ■
Pedro Molinas y Amengual . Mayor
Pedro José Amengual y Amengual Del Gall 
Pedro José Ramis y Torrens . Id.
Pedro Ramis y Campins . Mayor
Sebastian Garau y Llabrés . Rafal
Sebastian Llabrés y Serra . Id.
Antonio Munar y Munar • Can Bassa
Antonio Ferragut y Oliver . Ruberts
Bartolomé Ramis y Amengual . La Iglesia

421
406 
550
411
420 
485 
463 
425 
441
460 
534
400 
651
422 
490

1159 
525
918 
413

1210 
746
465 
523 

2849
402 
551
504 
513 
489 
599

1077 
1200

676 
1173 
1080

400
715

2203 
1839

420 
421
412

D. Bartolomé Amengual y Feliu . Mercado ■ . 527
11

Baleares.
Francisco Salas y Mosón . Mayor 455
Jaime Sard y Valles . Ruberts .
Martin Aleñar y Ramis . Arisal .
Pedro Juan Aloy y Costa . Son Llusiá *

Costitx.
Electores mayores contribuyentes.

D. Antonio Amengual y Vallespir . Binifat .
José Vallespir y Ferragut . calle de la Fuente .
Lorenzo Munar y Costa . Castell damos .
Miguel Amengual y Villalonga . Binifat ’
Juan Vallespir y Alomar . plaza mayor .

San Juan.
Electores mayores contribuyentes.

D. Mateo Rosselló y Gaya . calle Mayor núm." 35 .

1085
1063

762

2340
836
778

1533
1310

810 26
Pedro Antonio Mayol y Gaya . Plaza núm. 3 . 619 44
Miguel Compañy y Riutort . calle de Belisario núm. 13. 571 02
Guillermo Barceló y Bauza . Id. del Arraval núm. 4 . 454 26
Juan Bauza y Gaya . Id. de la Antigua cárcel n. 7.441 44
Antonio Nicolau y Bauzá . Cuartel 4o núm. 48 . 422 11 ' - • I » i ' '

Antonio Bauzá y Miralles . calle del Consistorio n. 10. 414 38

Electores
D. Andrés Amengual y Llompart .

Sineu.
mayores contribuyentes.

calle de la Fonda . 644 88
Antonio Costa y Sampol . id. de los Bueyes . 507 53
Antonio Barceló y Torelló Pro. id. Mayor . 912 33

* Antonio Salva y Sabater . id. de San José . 819 68
Antonio Costa y Real . id. Mayor . 1709 87
Antonio Ferragut y Amengual . idem . 480 20
Bartolomé Gibert y Bonet . calle de la Cuartereta . 1121 79
Cristóbal Real y Garcías . id. de la Esperanza . 1135 61
Cristóbal Gelabert y Antich . casas de Campo . 511 55
Antonio Gelabert y Gomila . calle de San Lluch . 423 24
Antonio Barceló y Oliver . calle Mayor . 618 79
Francisco Jordá y Costa . id de la Fonda . 484 36
José Riutord y Font y Roig Pro. idem / 830 55
José Gacias y Garau . calle Mayor . 608 23
Lorenzo Frau y Pons . casas de Campo " . 605 47
Lorenzo Pomar y Galmés . id. . 421 3
Miguel Balaguer y Vanrell .
Pedro Raimundo Real y Gibert.

calle Mayor .
id. de la Esperanza .

519
751 21

Pedro Antonio Munar y Capó . id. de Pujol . 521 61
Domingo Riutord y Font . id. de San Francisco . 405 39
Francisco Crespí y Esteva . plaza de la Constitución. 725 04
Francisco Gacias y Garau . calle de Son Riera . 2171 09
Francisco María Servera y Jaume id. de los Bueyes . 644 87
Francisco Alzamora y Florit . casas de campo . 835 80
José Serra y Real . calle de las Parras . 567 95 ■ f -

Juan Alonso y Alomar . calle del Obispo . 866 60
Juan Gual y Salvá . calle de la Esperanza . 1156 03
Juan Bautista Riutort y Riera . id. Mayor . 600 15
Juan Pablo Real y Ferrer . casas de Campo . 813 65
Mateo Duran y Gelabert . id. de la Cruz . 495 02
Melchor Bordoy y Rotger . plaza de la Constitución. 880 24
Miguel Oliver y Salom ' . calle de Mesones . 1779 56
Miguel Ferrer y Aloy . id. de Petra . 1249 19
Miguel Ramis y Amengual . plaza del Mercado . 751 21
Pedro Juan Esteva y Costa . calle de los Bueyes . 1536 67
Pedro Font y Gibert . id. de la Victoria . 1592 01
Pedro Real y Florit . plaza de San Márcos . 1025 11
Sebastian Ferrer y Aloy . calle del Sol . 695 57
Sebastian Munar y Oliver . casas de Campo . 1494 39

Electores comprendidos en el artículo 16 de la ley electoral.
D. Lúeas Vanrell y Gili cirujano . calle Mayor . * 372 48

Montuiri.
Electores mayores contribuyentes.

D. Miguel Mascaró y Bullan predio Tagamanent . 418 39
Bartolomé Pocoví y Ferrando id. Son Moya " . 480 12
Bartolomé Ferrando y Manera calle Mayor . 769 34
Gabriel Ribas y Manera id. de Palma . 420 12
Joaquín Bibiloni y Socías id. Mayor . 2056 34
Juan Verd y Rosiñol plaza Nueva . 447 59
Miguel Manera y Martorell calle Mayor . 888 03
Pedro José Manera y Martorell id. de las Corridas . 892 32
Pedro José Gallard y Manera id Mayor . 414 70
Rafael Nicolau y Gili predio Son Fornés . 447 59

Electores comprendidos en el artículo 16 de la ley electoral.
D. Juan A° Miralles y Pastor c° . calle del Príncipe . 256 56
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12
OU1NTO DISTRITO D. Bartolomé Gomila y Obrador . id. del Convento . 405 12 Baleares.■ w Onofre Julia y Prohens . id. de la Soledad . 454 94 id.

Andrés Ramón y Gari . Son Oliver . 474 19 id
Felanilx =Cabeza. Juan Ramón y Caldeníey .

Juaii Veñy y Maymó .
Maleo Valls y Burguera .

la Mola • .
calle del Sol .

509
576

62'
42

id. 
id

id. de Mar . 4600 id.
Jaime Vicens y Llaneras . id. id. . 400 03 id.

Felanilx. Antonio Adrover y Escarrer . id.cala Figuera . 494 99 id.
Electores comprendidos en el arl. 16 de la leu electoral.

Cuota de en qiu se Bordoy y Vidal d. Miguel módico.
Picornell v Pizá d. Marcos farmac0.

Son Bariere . 223 8 id.
contribu- satisface Callé del Caslellel . 264 65 id.

Electores mayores contribuyentes. Domicilio. cion dicha con- Reus y Obrador d. José id. . La Plaza . 238 50 id.directa. tribucion. Ramón y Soler d Nicolás médico. Calle mayor . . 225 50 id.

Arnau y Avellá D. Felipe .
Alou y Reus d. Juan .

Plaza del Arraval 
Calle del Coll

893
1714

38
48

Baleares.
id. Santañy.

Artigues y Vaquer d. Antonio . id. Mayor 851 90 id. Electores mayores contribuyentes.
Adrover y Veyñ d. Gabriel . id. 584 82 id. D. Antonio Manresa y Mercadal . Villa . 430 id.
Alzamora y Adrover d Bartolomé. Calle de mar 795 26 id. Anlonio Forteza y Pomar . id. 635 id.
Barceló y Bennásar d. Miguel . id. del Juavert 4062 id. Antonio Bonet y Bonet Carrolje- Salinas . 556 id.
Barceló y Vila d. Juan . id. de la roca den Boira 569 66 id. Bernardo Coves y Vidal . Villa . . 856 id.
Bennásar yINicoIau d. Sebastian . id. 416 74 id. Bartolomé Rigo y Bonet . id. 429 id.
Burdils y Artigues d. Bartolomé . Plaza del Arraval 4178 50 id. Bernardo Bonet v Bonet . id. . 633 id.
Bennáser y Bennáser d. Bartolomé Calle del Aygo 

id. den Pizá
744 91 id. Bartolomé Garcías y Bonet Barbara. Salinas 434 id.

Bordoy y Obrador d. Miguel . 2548 id. 1 Damián Rigo y Adrover Alquería Blanca . 4036 id.
Barceló y Bennásar d. Antonio' . id. del Sol 939 31 id. Dámian Vidal y Vidal . Villa 525 id.
Burdils y Veyñ d. Jaime . id. de la Plaza 610 42 id. Guillermo Vadell y Adrover . La Costa . 676 id.
Binimelis y Oliver d. Bartolomé * id. del Mar 2050 id. Gregorio Bonet y Liado, Bonico. Salinas . 2690 id.
Bennásar v Sorra d. Cristóbal . id. del Cali 481 82 id. Juan Barceló y Mesquida . Villa . 463 id.
Burdils v Nicólau d. Sebastian . id. del Mar 497 81 id. Juan Vidal y Vidal Cordella . La Costa . 442 id.
Bordoy y Vicens d Juan . La Mola 538 27 id. Jaime Anlonio Ciar y Roselló. Villa . 4415 id.
Bennasar y Reselló d. Juan . Bin i farda 597 31 id. Jaime Escalas y Vidal Mayor . 

Juan Bonet y Burguera Cusina.
id. . 1694 id.

Bennasar y Nadal d, Sebastian . Calle de la Torre 620 64 id. Salinas 671 id.
Bennasar y Roselló d. Andrés . Can Calor i .479 66 id. Jaime Vidal y Vidal Llaneras . Villa . 492 id.
Bennasar v Vaquer d. Antonio . La Coma ¡371 22 id. Lorenzo Bonet y Obrador Ferrerete La Costa . 2452 id.
Bonet v Bennasar d. Bartolomé . Son Bennáser 4033 8! id. Marcos Vidal y Planas . id. . 476 id.
Caldeníey v Obrador d. Juan . Plaza de la Fuente. 4 870 id. Marcos Escales y Vidal . Villa , 522 id.
Garrió y Obrador d. Miguel . Cal le. Mayor 520 95 id. Miguel Verger y Cladera . id. . 608 id.
Caldeníey y Vidal d. Miguel . Son Sari 2204- 27 id. Onofre Pomar y Miró . id. . 797 id.
Capó y Bordoy d. Antonio El Castell 480 96 id. Pablo Balbona y Alemañy . Calón ge . 44 65 id.
Caldeníey y Valls d. Maleo Calle del Sitjar 430 63 id. Rafael Bonet y Bonet .. Villa . 694 id.
Escales y Gayá d. Salvador . . id. de la Fuente 449 86 id. Salvador Vidal y Bonet . id. i . . 624 id.
Ferrer y Bennasar d. Mateo , id. den Vica 507 31 id. Antonio Adrover y Escales ■. Calonge . 47 4 id.
Fuster y Miró d. Cristóbal .. id. de la Plaza 597 44 id. Andrés Bonet y Pons . Alquería Blanca . 491 id.
Uedrá y Véin-d. Juan .. id. del Mar 737 42 id. Bai tulomé Burguera v Rigo . Llombarls . 420 id.
Masuti y Xanaena d. Miguel . id. del Juavert 933 s id. Bartolomé Ciar y Burguera de •
Mesquida v Binimelis d. Sebastian. id. de la Traició 426 53 id. Guillermo . id. . 495 id.
Maimó y Obrador d. Juan . Sn. Ramonel 668 30 id. Gerónimo Escales y Vidal Villa . 420 id.
Maimó y Garrió d. Gabriel . Calle de Pizá 495 79 id. Bartolomé Garcías y Salom . Salinas . 563 td.
Mcoiau y CaldeiHey d. Baltasar . i(L Nueva 1000 id. Dr. I). Sebastian Oliver y Burgue-

Villa .Nadal y Oliver d. Juan . id. del Arraval 671 62 id- ra Pro . 419 id.
Nicolao v Vidal d. Baltasar . La Galera Veya 4 814 20 id. Juan Verger y Vidal . id. 4 . 480 id.
Oliver v Bennásar d. Andrés . Calle del Sitjar 553 31 id. Lorenzo Vila y Rigo .. Llombarls . 410 id.
Obrador v Vaquer"d. Gabriel . id. de la Portolla 465 84 id. Miguel Vila y Salom . Villa . 806 id.
Obrador v Prohens d. Juan . id. del Abaurador 3831 70 id. Jaime Burguera y Mas • . Llombarls . 509 id.
Obrador v Ramón (a) Salas d. Miguel La Plaza 1564 42 id. Pedro Juan Tomas y Vidal . Villa . 448 id.
Obrador y Ramón d. Jaime . Calle Nueva 2177 57 id. Jaime Sastre y Romaguera . id. . 447 Id.
Obrador y Ramón d. Antonio . La Plaza 717 33 id. Lúeas Liado y Vidal . id. .. 406 id.
Obrador y Mavmó d. Gabriel . Calle Nueva 709 70 id. Jaime Forteza y Aguiló . id. . 413 id.
Obrador v Masuli d. Ramón . id. Mayor

id den Roig
448 4 3 id.

Electores comprendidosObrador y Tauler d. Antonio . 688 8 id. en el articulo 16 de la leu electoral.
Oliver y Nicolaud. Pedro id. deis Proisos 4 300 id. D. Bernardo Escalas y Vidal mayor
Oliver y Vaquer d. Gabriel . Son Vióaté 815 18 id. médico cirujano . Villa . 546 id.
Obrador y Obrador d. Miguel . Son Salas 682 27 id. Bernardo Roselló y Burguera
Obrador y Liado d. Miguel Els Rosolis 1756 14 id. médico cirujano ; id. . 230 id.
Obrador y Vaquer d. Miguel Can Cavea 803 65 id.
Obrador y Roselló d. Bartolomé . Son Espinaguera 790 99 id.. Campos.Obrador y Vaquer d. Jaime . Calle de las Eras 74 8 99 id.
Prohens y Ballesler d. Lorenzo . Son Sureda 4 477 30 id. Electores mayores contribuyentes.
Roig y Andreu d. Pedro Antonio. Calle del Juavert 1098 58 id. Alou v Mas d. Juan . Calle de Alou . 4071 56 id.
Ramón y Nadal d. \ntonio . id. del Arraval 4 681 49 id. Ballesler y Obrador d. Juan Calle, de la Cruz . 1007 04 id. *
Ramón y Oliver d. Pedro Ignacio. id. de la Plaza 803 22 id. Ballesler y Talladas d. Mariano . Calle Nueva . 836 81 id.
Roselló y Obrador d. Bernardo . id. Mayor 640 95 id. Bennasar v Ballesier d. Juan . id. Mayor . 917 29 id.
Soler y Nicoiau d. Bernardo . id. Nueva 782 64 id. Ballesler y Mas d. BartoJomé Sorda id. del Vino . 702 87 id.
Sureda y Vallespir d. Mateo . id. del Cali 760 86 id. Ballesler y Masquida d. Maleo . id. de la Verónica . 764 25 id.
Suau y Nebot d. Julián . id. de los Provisos 1360 66 id. Bennasar y Mas d. Guillermo . Santañy . 4 187 36 id.
Soler y Tauler d. Lorenzo . Son Soler 422 93 id. Ballestee y Obrador d. Juan Rey. id. . 400 33 id.
Tauler y Oliver d. Antonio . Son Menut 582 77 id. Ballesler v Oliver d. Joaquín . Plaza . , 794 53 id.
Tauler y Obrador d. Rafael . Calle Nueva 450 44 id. Burguera y Noguera d. Francisco. Cuartel 3o. 1 . 435 26 id.
Tauler y Obrador d. Juan . 587 id. Bennasár v Oliver d. Juan . Calle Mayor . 4 458 86 id.
Tauler y Bennasar d. Bernardo . • Can Menut 701 57 id. Ferrer v Noguera d. Sebastian . id. Nueva t 445 34 id.-
Veyñ y Bennasar d. Miguel . Calle del Juavert 608 69 id. Garcías y Oliver d. Bartolomé Caslellá. Santañv . 607 25 id.
Veiñ y Mostré d. Cosme . id. de la Roca den Boira 470 45 id. Garcías v Oliver d Bartolomé Cosme Cuartel 2o. . 584 47 id.
Vaquer y Artigues d. Sebastian . id. del Abauradó 619 80 id. Garcías y Cardell d. Jaime . id. 4o. . 802 03 id.
Vidal y Salvá d. Damián . id. den March 891 7 id. Lladó y Sala d; Juan . Esquinas . 981 54 id.
Valls y Valls d. José . id de la Plaza 530 48 id. Lladonet y Mas d. Juan Gardius . A corredor . 401 57 id.
Vaquer y Soler d. Juan . id. Mayor - 1902 45 id. Liado y Caldés d. Miguel Mariano. Calle del Vino . 3699 85 id.
Vidal y Salva d. Jaime . id. Nueva 4 530 id. Lladonel y Artigues d. Bartolomé. id. de la Paja . 948 25 • id.
Vicens y Vaquer d. Miguel . id. 429 55 id. Lladonet y Bennasar d. Juan . Esquinas 1 . 559 38 id.
Vicens y Mostré d. Ramón . id. Mayor 458 24 id. Mas v Oliver d. Maleo Ginard . Cocheras . 4 254 61 id.
Vadell y Darder d. Pedro Antonio. id. del Mar 452 83 id. Masquida v Masquida d. Bartolomé Manga . 24 73 42 id. ,
Vicens y Fiol d. Ramón . La Basa 747 55 id. Masquida y Caldés d. Bartolomé . Cruz . 4 531 09 id.
D. Bartolomé Alzamora y Soler . calle del Mar 44 2 id. Mesquida v Molí d. Jaime . S. Julián ■ . 524 73 id.

Jaime Artigues y Orfí . can Pinta 443 84 id. Mesquida y Mas d. Gregorio . Paja 1 : . 4692 04 id.
Antonio Sureda y Llull . calle de Roig 466 18 id. Mas y Ballesler d. Juan . Estrecha > . . 980 03 id.
Rafael Bordoy y Veñy . id. den March 592 13 id. Mas y Bennasar d. Guillermo . Mayor . 653 22 id.
Tomas Bordoy y Vidal . id. den Pizá 418 id. Mas y Vidal d. Guillermo . Cuartel 8°. . 4082 87 id.
Antonio Caldeníey y Monserrat. id. den Morey 403 20 id." Obrador v Ballesler d. Juan Tem. Manga . 4053 67 id.
Miguel Planas y Bordoy . id. Mayor 2997 88 id. Oliver y Mas d. Bartolomé Blanch. Cruz . 804 76 id.
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Oliver y Garcías ti. Maleo . Cementerio
Oliver y Garcías d. Juan . Paja

499 36
. 1109 20

Baleares, 
id.

Obrador y Obrador d. Jaime Viguet Cuartel 1°. . 507 55 id.
Obrador y Jaumed. Bartolomé Reus • id. . 522 82 id.
Oliver y Mas d. Andrés Oliveret . id. . 499 09 id.
Oliver y Liado d. Miguel Biel . Amor . 489 13 id.
Sala y Garcías d. Miguel Saleta . Cuartel 2o. . 1021 64 id.
Suñer y Picornell d. Pedro Juan .. id. 4o. . 495 95 * id.
Obrador y Ballester d. Lorenzo . Amer . 1179 05 id.
Talladas’ y Talladas d. Mariano . Plaza . 423 25 id.
Talladas y Talladas d. Tomas Nol°. Cocheras . . 968 99 id.
Talladas y Talladas d. Jaime . Bola . 1141 39 id.
Talladas y Bennasar d. Jaime . Sanlañy
Ruig y Obrador d. Jaime . Son Cosmeto

. 694
-. 523 50

id.
id.

Pomar y Forteza d. Bartolomé . Cruz . 416 69 id.
Gregorio Mayol y Noguera ■ . cuartel 3 . 422 43 id.
Juan Oliver y Azupardi . calle de Sanlañy . 498 54 id.
Juan Oliver y Mas . ídem Mayor . 906 52 fd.
Juan Prohens y Mesquida . ídem Amer * . 1179 05 id.
Juan Prohens y Obrador . cuartel 1 . 1643 39 id.
Poncio Suñer y Picornell . idem 4 . 451 75 id.

Electores comprendidos en el articulo de la leu electoral
Sala y Prohens d. Bartolomé . Convento . 208 26 id.
Mas y Vaquer d. Juan Ignacio . Estrecha . 359 80 id.

Porreras.
Electores mayores contribuyentes.

D. Antonio Mora y Antich . Manzana 15 . 1125 50 id.
Antonio Siljar y Coll . id. 46 . 4483 61 id.
Bartolomé Moría y Barceló . id. 35 . 2234 79 id.
Bartolomé Siljar y Valls . id. 47 . 1546 54 id.
Bartolomé Ferrando y Mora . id. 43 . 1301 50 id
Gabriel Mora y Servera . Son Mona . 1288 12 id.
José Frau y Barceló . Manzana 10 . 498 65 id.
Gabriel Miró y Valls fabr. . id 32 . 465 29 id.
Juan Barceló y Mesquida Capelle id. id. . 493 30 id.
Guillermo Mora y Rosselló . id. 25 . 415 18 id.
Gaspar Mcolau y Gelaborl . id. 19 . 408 13 id.
Bartolomé Escarrer y Oliver . id. 10 . 757 64 id.
Bernardo Escarrer y Meliá . id. 13 . 476 68 id.
Francisco Mora y Barceló ,. id. 20 . 1501 02 id.
Francisco Vicens y Amor . id. 46 . 889 10 id.
Gabriel Siljar y Mora Pro. ' . id. 30 . 414 20 id.
Guillermo Tomas y Ramón . id. 29 . 617 28 id.
Gabriel Mora y Rosselló . id. 16 . 1000 23 id.
Guillermo Vaquer y Monteros. id. 43 . 760 55 id.
Antonio Gelaberl y Barceló . id. 29 . 698 96 id.
Antonio Siljar y Oliver . id. 32 . 455 26 id.
Baltasar Valls y Mora . id. 7 . 780 64 id.
Gabriel Jaume y Gelaberl . id. 38 . 773 94 id.
Gaspar Barceló y Barceló . id. 42 . 956 05 id.
Guillermo Barceló y Moría . id. 18 ' . 665 48 id.
Jaime Mulel y Garrió . id. 30 . 1146 18 id.
Juan Veri y Mora •. . id. 32 . 456 17 id.
Mateo Sastre y Masquida . id. 44 . 441 44 id.
Maleo Escarrer y Barceló . id. 10 . 1996 45 id.
Miguel Roig y Riusech .
Aadal Rosselló y Pastor .

id. 21 . . 419 11 id.
id. 34 . 415 09 id.

Pedro José Mora y Vaquer . id. 20 . 456 60 id.
Ramón Moría y Verdera . id. 16 . 542 29 id.
Sebastian Mora y Verdera . id. 21 . 686 91 id.
Vicente Mora y'Juan . il. 29 , 521 10 id.
Jaime Vaquer y Fullana . id. 43 . 525 20 id.
Jaime Pastor y Verdera . id. 32 . 404 38 id.
Jaime Gelaberl y Barceló .
Juan Barci ló y Siljar .

id. 11 . 504 80 id.
id. -42 . 1317 58 id.

Juan Servera y Mas . id. 19 . 692 26 id.
Juan Feliu y Mora doctor . id. 18 . 1628 22 id.
Miguel Mora y Mora .
Miguel Barceló y Masquida .

id. 32 . 1326 95 id.
id. 32 . 659 32 id.

Miguel Sagreras y Molí . id. 25 . 436 45 id.
Miguel Marimon y Mas . id. 5 . 1044 42 id.
Rafael Vardera y Marimon . 
Ramón Sastre y Masquida .

Electores comprendidos

id. 32 . 2438 32 id.
id. 49 . 424 90

en el artículo 16 de la ley electoral.
id.

Bernardo Vicens v Amer notario manzana 45 . 292 19 id.
Juan Mora y Servera farmacéut. idem 3 .

Llummayor.
Electores mayores contribuyentes.

D. Antonio Mesquida y Castelló . Calle del Borne .
Antonio* Jaume y Pons . Id. de San Miguel .

‘Antonio Cantallops y Salvá . Id. Borne .
Antonio Salvá y Fullana . Buehosaires .
Antonio Jaume y Caldés . Calle de la Feria .
Antonio Salvá y Mataró . Id. Mayor .
Antonio Ramis y Salvá . Id. Fuente . .
Antelmo Roig y Ciar . Id. Feria .
Antonio Puigserver y Tomas . Salom .
Antelmo Ferratjans y Salvá . Rey D. Jaime ;
Antonio Boscana y tomas . Lavandera .
Andrés Calafat y Salvá . Salom .
Bartolomé Castell y Alemañy . Valle . .
Bartolomé Jaume y Salvá • Luna .
Bartolomé Monserrat y Catañy . Calle Nueva .
Bartolomé Salvá y Pons . Rey D. Jaime .
Bernardo Contesti y Salvá . San Miguel .

299 71

3150
916
428

1918
715
918
453
489
436
804
498
924

1827
670
485
418
800

id.

13
Bernardo Carbonell y Salvá Pro. Fuente . 868 Baleares.
Bartolomé Arbús y Cañellas . Feria • . ■ 437
Bernardo Amengual -y Tomas . Salom . 548
Bernardo Ripoll y Noguera. . Fuente . 532
Bernardo Tomas y Salvá . Gracia • . 570
Gabriel Ciar y Salvá . Rey D. Jaime . . 3104
Gabriel Berra y Taberner . Fuente . ' 697
Gabriel Salvá y Salvá . Rey D. Jaime . 4406 ♦
Gerónimo Tomas y Jaume . Campos . 538 .
Guillermo Sastre y Feliu . Union 407
Guillermo Aulet y Mir . Angeles . 1119
Guillermo Salvá y Gelaberl . Buenosaires . 3937
Gabriel Salvá "y Rubí . Id.. . 934
Gregorio Ciar y Salvá . Id. . . 1081
Gabriel Mojer y Tomas . Valle . -738
Jaime Juan y Aulet . Id. . 924
Jaime Talladas y Salvá . San Miguel . 1374
Jaime Tomas y Amengual . Borne . 587
Juan Salvá y Garau . Fuente . 417 -
Jaime Siljar y Cortey . Id. . . 1004
Jaime Ferratjans y Salvá ' . Vandera . 748
Jaime Salvá y Garau . Purgatorio' • . 477
Jaime Ciar y Ramis . Valle . 858
Juan Catañy y Salvá . Feria . . 2776
Juan Mut y" Sastre . Plaza . 1173
Juan Caldés y Amengual . Monasterio - • . 888 .
Juan Monserrat y Jaume . San Miguel . 470
Juan Ballester y Cardell . Plaza .. . 487
Juan Fullana y Compañy . "Convento : 644
Juan Mir y Vidal . Purgatorio . '. 487
Julián Salvá y Cardell . . Buenosaires . 468
.Lorenzo Socias y Garau . Esperanza . 543
Miguel Vidal y Fullana . Convento . 514
Mateo Caldés y Salvá . . 468 88 -
Juan Catañy y Amengual . . • 1085 65
Antonio Cari y Rumora . calle de la Plaza . 471
Agustín García y Ciar -. Id. Mayor . 1 G25
Juan Cerdá y Ros . Id. Oriente . 435
Nicolás Garau y Juliá . Id. Salom . 568
Miguel Jaume y Vidal . Plaza . 1361
Miguel Servera y Monserrat . Feria . 1259
Miguel Puig y Rubí . Convento 2167
Miguel Fullana y Ferratjans . Nueva , . 586
Maleo Gamundí y Salvá . Re^ D. Jaime . 430
Nadal Vidal y Frígola . Fuente . 1335
Pedro Antonio Mataró y Roig . Id. . • 1076

’ Pedro Odon Mut y Ciar . Buenosaires . 1362
Pedro Antonio Salvá y Carbonell. Feria . 464
Pedro Antonio Catañy y Amengual Salom . 1161.
Pedro Antonio Font y Mut . Id. . 431
Pedro Antonio Socías y Mesquida. Fuente . 2180
Pedro Compañy y Ferretjans . Rey don Jaime . 515
Pedro Odon Catañy y Vicens . Esperanza . 461
Rafael Segura y Bonnin . Fuente . 405 •
Rafael Barceló y Salvá . Estrella . 1632
Sebastian Frígola y Mataró . Campos . 1607
Ventura Salvá y Ramis . Gracia . 692

■ Electores comprendidos en el artículo 16 de la ley electoral.
D. Antelmo Mataró y Roig farmac. Fuente . 284

Francisco Aulet y Roig, médico. Borne . 384

Algaida.
Electores mayores contribuyentes.

D. Antonio Oliver y Pujol . calle Mayor 1320
Antonio Sastre y Cerdá . la Tórrela 789
Bartolomé Trobat, Pro. . son Trobat 1915
Bartolomé Janer y Janer . son Janer 512
Damian Pon y Amengual . son Verdera 1029
Francisco Sastre y Llompart . cas Brau 792
Francisco Munar y Juan . la Plaza 409
Gabriel Pujol y Bibiloni . calle de la Roca 1560

■ Guillermo Mimar y Rigo . la Union 682
Gabriel Ramonell y Juan . son Maig 620
Guillermo Pascual y Oliver . calle Mayor 534
Guillermo Crespí y Sastre . Esperanza 476
Juan Mulel y Bestard . la Plaza 3256
José Verdera y Puigserver . idem '461
Juan Oliver y Pou . Son Maig 401
Lucas Solivellas y Oliver . predio Aubeña 626
Lorenzo Oliver y Pujol . la Plaza 573
Miguel Sastre y Sastre . son Veñy 2459
Miguel Coll . can Veri 429
Pedro Mulel y Llompart . hostal den Gí 659
Pedro Juan Ribas y Garcías 
Rafael Fiol y Andreu

. los Caballeros 425

. son Mayol 536
Sebastian Garau y Garau . calle Mayor 782
Ramón Martorell . calle de la Plaza 810
Francisco Montblanch y Vidal . id. de los Caballeros • 628
Bartolomé Bibiloni y Oliver . predio Marina 595
Agustín Garcías y Amengual . id. la Berra 526
Gabriel Verdera y Ribas . calle. Mayor 490
Sebastian Llompart y Roig . id. la Roca 461
Andrés Gelaberl y Munar . id. la Victoria 438
Gabriel Martorell y Torrens . predio son Mas 429
Juan Antonio Mulet y Munar . calle de San Juan 426
Julián Cardell y Ribas . id. la Victoria " 420

Electores comprendidos en el artículo 16 de la ley electoral.
D. Gabriel Oliver y Pujol, médico . id. de la Ribera 207

IV
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SESTO DISTRITO.

Primera sección. = Mahon. = Cabeza.

«

Electores mayores contribuyentes.

D. Antonio Pons y Pons 
Antonia Orilla y Carreras 
Antonio Orilla y Carreras 
Antonio Cardona y Vinent 
Antonio Pons y .loel 
Antonio Pons y Sancho 
Antonio Carreras y Olives 
Antonio Pons y Mercadal 
Antonio Passarrius y Ferrer 
Antonio Mercadal y Ramis 
Antonio Portella y Porlella 
Antonio Carreras y Roca 
Antonio Carreras y Orilla 
Antonio Prieto y Alimundo 
Antonio Cardona y Vidal 
Antonio Marques y Subirats 
Antonio Seguí y Vanrell 
Antonio Mir y Mercadal 
Antonio Sintes y Carreras 
Antonio Pons y Comellás 
Antonio Carreras *y Gomila 
Antonio Monjo y Brinis 
Antonio Carreras y Guardia 
Antonio Carreras y Guardia 
Andrés Comellas y Pons 
Antonio Febrer y Vidal 
Antonio Carreras y Pons 
Antonio Gaimaris y Jamet 
Antonio Julia y Florit 
Antonio Sitjas y Po*ns 
Antonio Carreras y Neto 
Bartolomé Mercadal y Escudero 
Bernardo Paz Martínez 
Bartolomé Rotger y Taltavull 
Bartolomé Mora y Triay 
Bartolomé Escudero y Roca 
Bartolomé Olives y Goñalons 
Benito Mercadal y Seguí 
Bartolomé Deyá y Mir 
Bartolomé Mesa y Crespí 
Bartolomé Sans y Coll ■ 
Bernardo Tremol y Piris 
Bernardo Seguí y Simes 
Bernardo Carreras y Pons 
Bernardo José de Olives y Seguí

• Benito Pons y Fábregues . 
Cristóbal Mir y Mercadal ' 
Cristóbal Pons y Pons 
Cristóbal Pons y Carreras

■ Cristóbal Pons y Pons 
Domingo Carlos y Paulí 
Diego Salord y Montañés 
Domingo Vares y Cepillo 
Domingo Vidal y Vives 
Domingo Orilla y Sastre 
Domingo Masa y Declara 
Espiridion Ládico y Font 
Francisco Pons y Angles 
Francisco Costa y Faner 
Francisco Seguí y Poli 
Francisco Martorell y Llisart 
Francisco Orilla y Carreras 
Francisco Orfila y Pons 
Francisco Borras y Mercadal 
Francisco Vinent y Vives 
Francisco, Morillo y Capó 
Francisco* Neto y Carreras 
Francisco Preto y Pirez 
Francisco Mercadal y Neto 
Francisco Andreu y Roig 
Francisco Pons y Goñalons 
Francisco Vidal y Alimundo 
Francisco Goñalons y.Orfila 
Francisco PonsetiyGomila dejos 
Francisco Femenías y Reyes 
Francisco Ponseti y Gomila 
Francisco Mascaré y Goñalons 
Francisco Carreras y Socías 
Francisco Andreu y Pons 
Francisco P. Taltavull y Pons 
Francisco Nusa y Prats ■ 
Gabriel Pons y Carreras 
Gabriel Seguí y Oliver 
Gabriel Carreras y Orfila 
Guillermo de Olives y Seguí . 
Guillermo Y. de Olives y Martorell

Mahon.
Provincia

Cuota de en que .se
contribu- satisface

Domicilio. cion dicha con-
directa. tribucion.

Predio Binibeca vey . 1240 85 Baleares.
Id. Aubertonas . 731 38 id.
Id. Mosupta nou . 473 33 id.
Calle de San Roque . 405 28 id.
Plaza de la Arravaleta . 977 10 id.
Calle Puente del castillo. 2760 91 id.
Predio Mosupta amagal . 1430 93 id.
Calle de San Jorge . 1676 16 id.
Id. de la Arravaleta . 3307 33 id.
Id. Nueva . 4806 14 id.
Calle de Alonso III . 1828 50 id.
Calle de Anuncivay . 1053 22 id.
Predio Binimaymut . 654 43 id.
Calle del Bastión . 1411 97 id.
Predio' Torelló . 750 96 id.
Calle del Castillo .' 1628 09 id. .
Id. de Isabel II . 2735 37 id.
Id. id. . 480 81 id.
Predio Torret . 712 22 id.
Calle Anuncivay . 3006 89 id.
Predio Sonarrosa . 619 63 id.
Calle del Arrabal . 836 56 id.
Predio Biniati . • 758 45 id.
Id. Alquería cremada . 488 45 id.
Plaza de la Miranda . 687 46 id.
Calle Isabel II . 680 54 id.
Predio Torellonet . 495 50 id.
Calle de las Moreras . 569 64 id.
Id. de Anuncivay . 589 39 id.
Id. de Cifuentes . 469 93 id.
Id. de Anuncivay . 1060 id.
Id. del Angel . ■1043 60 id.
Id. de la Infanta . 569 64 id.
Id. de la Arravaleta . 784 40 id.
Id. de la Constitución . 414 76 id.
Calle de San Fernando . 1828 91 id.
Predio Son Tretse nou . 549 22 • id-
Calle de la Infanta . 486 82 id.
Id. Nueva . 453 53 id.
Id. de la Concepciort . 802 57 id.
Id. Portal de Mar . 679 70 id.
Plaza de la Constitución. 1143 79 id.
Predio Santa Ana . 1059 55 id.
Id. Binisafuller . 1037 38 id.
Calle de San Roque . 465 41 id.
Id. . 741 46 id.
Id. de Isabel 11 . 3519 94 id.
Predio Biniati . 492 77 id.
Id. Tornafli de Carreras. 1250 21 id.
Predio Curniavell . 739 58 id.
.Calle del Rosario . 710 20 id.
Calle de Santa Teresa . 679 24 id.
Id. de Devá . 573 41 id.
Id. de San Roque . 1796 54 id.
Id. del Arrabal . 680 17 id.
Id. de Adnover . 469 93 id.
Plaza del Principe . 2252 96 id.
Calle del Arrabal . 1521 10 id.
Id. de la Arravaleta . 3666 34 id.
Id. del Cármen . 2865 id.
Id. de Deyá . 1016 21 id.
Predio Behtalfa . 680 40 id.
Calle Cos de gracia . 639 50 • id.
Id. de Cifuentes . 1229 33 id.
Id. de San Fernando . 989 34 id.
Id. de San Roque . 612 55 id"
Id. del Arrabal . 586 66 id.
Id. de San Fernando . 993 14 id-
Id. . 2062 55 id.
Id. Puente del castillo . 1477 58 id.
Predio Biniati . 1201 97 id-
Calle de San Jorge . 2234 02 id-
Predio Tornalti . 766 08 id-
Plaza del Príncipe . 590 70 id.
Calle de Isabel II . 618 98 id.
Plaza de San Roque . 534 99 id.
Predio Torrelló amagat . 514 66 id.
Predio Mosupta . 834 19 id.
Plaza de la Constitución. 603 68 id.
Calle de Deyá . 793 92 id.
Id. del Castillo . 408 10 id.
Predio Mosupta vell . 578 30 id.
Calle del Cármen . 511 34* id.
Id. del Horno . 688 98 id.
Id. de San Roque . 462 96 id.
Id. • . 5111 86 id.

Gabriel Carreras y Orfila . 
Guillermo Pons y Dancour 
Gabriel Pons y Coll 
Gabriel Orfila y Carreras 
Gabriel Seguí y Vidal 
Gabriel Pons y Seguí 
Gabriel Fronti y Femenías 
Gabriel Orfila y Simes 
Gabriel Carreras y Seguí 
Guillermo Orfila y Olives 
Guillermo Ignacio Serra y Savall 
Guillermo Orfila y Olives Pro. 
Gregorio Fernandez y Domingue 
Juan Orfila y Carreras 
Juan Pons y Pons
Jorge Seguí y Mercadal 
Juan Hernández y Vila 
Jaime Riera y Casadevall 
José María Medina y Chiarvetti 
Juan Vanrell y Vanrell 
Juan Pons y Vinent
Juan Olives y Carreras 
Jaime N'emesio Pons y Carreras 
José Morro y Vidal 
Jaim’e Anglada y Cardona 
José Taltavul y Olives
José Carreras ántes de Vigo 
José Seguí y Mercadal Pro. 
José Vidal y Vives 
José María de Olivar y Vidal 
José Vinent y Fontcuberla 
José Hernández y Torres 
José Soler y Siquier 
José Seguí y Marsella 
José Mercadal y.-Soler 
José Lluch y Cornelias 
José Salas y Serra 
José Alberti y Vidal 
Juan Olives y Sintes 
Juan Pons y Soler 
Juan Carreras y Vidal 
Juan Carlos Cardona y Enrich 
Juan Fábregues y Pascual 
Juan Pons y Orfila 
Juan Escudero y Seguí 
Juan Riudavets y Femenías 
Juan Vülalonga y Tudurí 
Juan Pons y Cardona 
José Carrillo y Miralles 
José P. Taltavull y Garcías 
José Orfila y Sintas
José Lucena y Pomar 
José Ponseti y Gomila 
José Hospitaler y Cavaller 
Joaquín Ciar y Cardona 
José Domingo y Vives 
Juan Miguel Morilla y Capó 
Juan Papelcudi y Escrivá 
Juan Villalonga y Flaquef 
Juan Pons y Pons 
Juan Font y Vidal 
Juan Pons y Andreu 
Juan Germán y Coll 
Juan Sintes y Alzina 
Juan Victori y Carreras 
Juan Taltavull y García 
Juan Mesa y Síntes 
Juan Pons y Pons
Juan Neto y Vinent 
Juan Orfila y Pons 
Juan Seguí y Carreras 
Juan Sinles y Seguí 
Juan Mercadal y Portella 
Juan Arnorós y Quintana 
Juan de Vidal y Febrer 
Juan José Sancho y Pons 
Juan Pons y Mercadal 
Juan Rodríguez y Ximenez 
Juan Tudurí y Pons * 
Juan Sancho y Caules 
Juan Grafulla y Morales 
Jaime Pons y Febrer 
Jaime Uhler y Soler 
Jaime Pons y Pons 
Jaime Monjo y Brinis 
Jaime Villalonga y Carreras 

■Jaime Moisi y Pons 
Jaime Andreu y Ponseti 
Jaime Moneada y Triay 
Jaime Seguí y Marsella * 
Jaime Moneada y Soler 
Joaquín Alberti y Febrer 
Lorenzo Pons y Seguí 
Lorenzo Seguí y Poli 
Lorenzo Pons y Villalonga 
Lorenzo Escrivá y Gomila 
Lorenzo Pol y Borras 
Lorenzo Escudero y Seguí 
Lorenzo Gomila y Orfila 
Lorenzo Orfila y Goñalons 
Lorenzo Gimier Vacarizes

Predio Mosupta 
Plaza del Retiro 
Calle de San Roque 
Predio Algenuar 
Calle de Cifuentés 
Predio Torelloríet 
Calle de San Juan 
Predio Binifadet * 
Id. Binimaimut 
Id. Algendar 
Calle de Deyá 
Id. del Angel 
Id. de la Arravaleta 
Predio Binisafullet 
Id. Curina nou 
Calle de las Moreras 
Id del Rosario 
Id. Nueva •. 
Id del Castillo 
Id del Horno

Id.
Id. de la Infanta 
Id. de las Moreras 
Id. del Arrabal 
Id de la Iglesia 
Plaza de la Arravaleta 
Calle Bastión
Calle de las Moreras 
Id de San Roque 
Id.
id. , 
Id. del Rosario .
Id. de las Moreras
Id. de Adnover
Plaza de la Constitución 
Calle de Anuncivay 
Plaza del Cármen 
Calle de Isabel II 
Predio Biniparrell . 
Callé de Isabel II 
Predio Biniancolla 
Calle de Anuncivay 
Id. Nueva 
Id. del Arrabal * 
Id. Nu°va 
Id del Norte 
Predio Toraxer 
Calle del Castillo 
Id.
Id deDeyá
Id de las Moreras ■ 
Id. de la Arravaleta 
Id. del Rosario . 
Id. del Cármen 
Id. Cos de Gracia 
Id. Nueva 
Id. de San Roque 
Id. del Bastión 
Plaza de la Gonstitucio 
Predio Cugallonet 
Calle de Isabel II 
Id. Cos de Gracia 
Id. de San Fernando 
Predio Binifa.ell 
Calle de la Infanta 
Id. ‘
Id. de San Roque 
Predio Trebeluger

"Calle Cos de Gracia 
Id. de Cifuentes 
Predio Telatí de Baix 
Id. Trepuconet 
Calle de Alonso III 
Id. de San Jorge 
Id. de Isabel II 
Id.
Calle del Cármen 
Id. de Isabel II 
Id. de Gracia 
Id de San Roque 
Id. del Arrabal 
Id. de Isabel II 
Id del Castillo 
Id. de San José 
Id. del Cármen 
Id de las Moreras 
Id. de San Fernando 
Id.
Id. del Arrabal 
Id de la Arravaleta 
Id. de Adnover 
Id de Isabel II 
Id. del Arraval 
Id. del Cármen 
Plaza de la Espionada 
Predio Llumesanas 
Calle de Deyá 
Id. Portal de Mar 
Predio Algendar 
Calle de Deyá 
Id. Portal de Mar

2239 49 Baleares.
936 30
577 09

1975 10
1373 18

748 22
477 22
476 78

3736 -78
801 22
939 86
414 29
710 20
792 58 -
661 10

7307 38
572 98
477
779 10

11'30 13
779 10
605 97
547 83
469 93
795 66
627 17

26000
2307 38
1281 88

11771 09
645 41
711 78

3269 48
950 37

5686 31
2766 74

710 20 
5u73 70 • 
1419 70 
2834 84 
1720 51 
1278 85

544 13
1044 03
800 11
713 83 '
715 66
742
710 20

1052 78 '
710 20
605 97
403 20
494 67
883 93
710 20
664 33
447 92

2310 31
2066 73
1061 31
1106 21
1708 15
1348 85
1021 10
4344 58
556 45

1195 49
490 90

1704 96
864 63
666 29

2142 86
510 19

5528 1 0
2145 89
1690 38

842 58
504 , ■

4228 64
826 80

3708 37
905 46

1604 33.
490 86

1234 92
579 60
420 77

1271
517 73

2234 56
2712 67
2766 96
2821 57

529 77
3026 30

628 56
409 54

2398 89
437 18

1467 63
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Luis Monjo y Vicens .
Lorenzo Pons y Carreras .

Plaza del Príncipe . 636 89 Baleares. Lorenzo Carreras y Gomila . Id. de Cutaina
15

1346 54 Baleares.
Predio Musutla . 1021 25 id. Lorenzo Villalonga y Pons . Id. de Santa Eulalia 1736 64 id.

Lorenzo Vanrdl y Vanrell . Calle Arravalela . 1130 13 id. Miguel Orfila y Mascaró - Lloch Nou 1500 12 id.
Lorenzo Pons y Orilla , .
Lorenzo Pons y Monticelli .

Idem de la Infanta . 763 20 id. Miguel Seguí y Seguí . Id. 567 36 id.
Id. del Castillo . 779 10 id. Miguel Mercadal y Cardona . Calle de la Parra 497 29 id.

Matías Seguí de la Guardia .
Marcos Pons y Pons .
Marcos Pons y Gomila • .
Miguel Costa y Faner .
Miguel Monjo y Gelabert .
Miguel Seguí y Elias .
Miguel Olives y Goñalons .
Miguel Floris y Lliteras .
Narciso Mercadal y Panedas .
Nicolás Orfila y Caules •
Nicolás Borras y Liado •

Calle de las Moreras . 672 60 id. Nicolás Pons y Pons . Id. de Llunena 632 16 id.
Predio Monple . 553 97 id. Pedro Mascaró y Orilla . Cutaina 1018 08 id.
Id. Torrelló . , 712 37 id. Pedro Salord y Montañez . Mayor 1283 04 id.
Calle de la Arravaleta . 1506 74 id. । Pedro Carreras y Carreras de Juan Alcaiduset 650 59 id.
Id. del Arraval .
Id. .
Predio Biniparell .

605 67
583 98
567 22

id. 
id. 
id.

Pedro Carreras y Carreras .
Pedro Pons y Pons .
Pedro Vinent” y Villalonga .

Carrero 
Alcaidus 
Santa Oren

419 04
688 74
681 70

id. ' 
id. 
id.

Calle del Carmen . 452 18 id. Pedro Villalonga y Vinent . Binixabó 682 56 id.
Id. de Alonso III . 8888 98 id. Vicente Carreras y Vidal . Alcaidus 2360 51 id.
Id. del Arraval . 813 66 id. Vicente Orilla y Carreras . Son Costa 489 17 id.
Id. Nueva . 605 97 id. Vicente Pons y Carreras . Llucasaldeu . * 852 48 id.

Onol're Costabella y Angles . Id. Cos de Gracia . 592 27 id. Vicente Carreras y Orilla . Llucalarí 1734 19 id.

Pablo Mercadal y Pujol •
Pedro Montañez y Pons .*

Id. de Deyá . . 832 31 id.
Id. de Alonso III . 4473 09 id. Electoras comprendidos en el articulo 16 de la ley electoral.

id.Pedro Saura y Quetglas . Id. del Norte . 6041 83 id. D. Juan Hernández y Domínguez, f°. De la Virgen 286 64
Pedro Mir y Pons .
Pedro Seguí y Vidal .

Id. del Arraval ■ . 5385 38 id. Nicolás Guardia y Meliá, médico. De la Sala 346 40 id.
Predio Malbuger nou . 1796 98 ir* i o id. •

Pedro Escudero y Roca .
Pedro Pons y Mercadal .

Calle del Comercio •
Id. de Deyá •

2015 46
2404 09

id. 
id. Segunda sección. = Cindadela.: Cabeza.

Pedro Ponsy Pons •
Pedro Orfila y Carreras .

Id. Nueva •
Predio Biniancollet .

551 81
3253 39 '

id. 
id. Cindadela.

Pedro Pons y Orilla . Calle del Arraval . 8065 44
412
746 93
562 67
794 64
477 79

1578 67
580 18
818 06

1220 69
569 96

1953 67
2837 09

957 80
8583 78

416 74
502 07

1270 54
618 48

7216 45
796 91
459 07

3878 90 •
889 05

4812 19
457 06 .
783 36

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
irl

Electores mayores contribuyentes
Pedro Vinent y Mascaró .
Pedro Fuxá y Gelabert .
Pedro Pons y Pons •
Pedro Pons y Fontcuberta .
Pedro Carreras y Orilla , .
Pedro Antonio Font y García .

Id. Buenaire •
Id. de Deyá •
Predio Alquería Gremada. 
Galle de las Moreras .
Predio Addabus .
Galle de Deyá .

D. Antonio Triay y Maurant 
Antonio Nieto y Llambías 
Antonio Pons y Pons 
Agustín Garrió y Orfila 
Agustín María Garrió y López 
Bartolomé Salord y Gelabert

Calle de Mirador 
Id. San Cristóbal 
Id. Carnicería 
Id. Santa Clara 
Id. Id.
Id. San Sebastian

. 558 61 Baleares.
889 97 id.
548 33 id.
729 93 id.
787 09 id.
436 98 id.

Pedro Orilla y Seguí • Predio Algendar . JO. 
írl Bernardo José de Olives y Vigo 

Francisco de Quadrado y Albertí
Alitranca Escmo. Sr. Marques dt 
D. Felipe Gaimari y Garcías

Gaspar Jorge Saura y Carreras 
Juan Sintes y Capellá
Juan Triay y Maurant
Juan Rotger y Marques 
Miguel Bagur y Quadrado 
Rafael Oleo y Quadraio 
Simón Marque* y Fiol 
Tomas José Salord y Salord

Id. Catedral 11190 97 id.
Pedro Seguí y Michel •
Pedro Goñalons y Vidal .
Pedro Cardona y Pons •
Rafael Femenías y Gahona .
Rafael Albertí y Febrer .
Rafael Portella y Pons " .
Rafael Febrer y Vidal .
Ramón García y Rotger .
Rafael Portella y Angles •
Roque Cardona y Pons •
Rafael Prieto y Caules , ■ •

Calle de Alonso III .
Predio Biniancolla .
Calle Nueya •
Plaza del Príncipe .
Calle de Isabel 11 .
Id. de Anuncivay .
Id. de Isabel II .
Id. de San Jaime .
Id. de las Moreras .
Id. de Adnover .
Id. del Bastión .

leí. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id.

•id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id.

Id. San Antonio 
Galle Santísimo 
Plaza Vieja 
Santísimo 
Mayor Borne 
Verduras

. Cumióla
. Verduras
. Plaza Vieja
. Hospital
. San Antonio

1445 03 
13479 29

410 71
9221 78
1212 48 
1765 60

499 64 
443 58
451 89
746 42

3497 09

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id.

Simón María de Sintas y Sintas.- Id. del Rosario . Francisco Capó y Seguí 
Gabriel Squella y Olives 
Gabriel Gomila y Roselló 
Guillermo Caimaris y Vives 
Jaime Mayans y Comellas 
Jaime Arquinbao y Escudero 
Jaime Sastre y Roils 
Jaime Ladrón de Guevara

. id. San Jaime 1995 33 id.
Simón Saura y Font •
Sebastian Fuxá y Andreu .
Teodoro Ládico y Font .
Tomas Villalonga y Villalonga . 
Tomas Albertí y Sancho .
Vicente Vidal y Seguí , .
Vicente Carreras y Guardia .

Id. de las Moreras .
Id. de Isabel II .
Plaza de la Miranda .
Predio Toraxer .
Calle de Isabel II .
Predio Trebeluger .
Id. Algendaret .

. id. San Sebastian

. id. mayor del Borne

. id. Mahon
. id. Verduras
. id. de Artruix
. id. Nueva -
. id. S. Francisco

18053 52
1058 29

491 83
720 58
857 11
888 24
828 02

id. 
id. 
id: 
id. 
id. 
id. 
id.

- Electores comprendidos en el articulo 16 de la lexj electoral.
José Salord y Salord 
José Sintas y Benejams

. id. Cuniola

. id. Carnicería
692 69
440 08
OOn Qr:

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id.

D. Andrés Hernández Guaseo médico 
Antonio Mercadal y Pons, id. 
Cristóbal Sans y Tremol, abogado 
Francisco Orilla y Caules, id.
Gerónimo Escudero y Roca médico 
Guillermo Sintes y Pons, farmac.0 
Jaime Ferrer y Parpal, médico 
José Fargas y Fronti, abogado 
Marcelino Seguí y Michel, médico 
Pedro Seguí y Pons, id.
Ramón Ballester y Pons, abogado 
Jaime Rofill y Suñer 
Juan Camps y Pons

Calle de la Luna .
Id. de Deyá •
Id. de Anuncivay . .
Plaza de la Constitución. 
Calle de San Fernando .
Id. de las Moreras .
Plaza del Cármen .
Calle de San Alberto .
Id. de Alonso III •
Id. •
Id. del Angel •
Id. del Castillo •
Id. de San Fernando .

503 22
492 42
575 90
330 07

1164 89
388 51
407 04
229 97.
243 80
275 60
285 14
291 17
250 07

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id.

José Pons y Truyols 
Juan Carreras y Vigo 
Juan Sancho y Giró 
Juan Fabrér y Allés 
Juan Gursach y Andreu 
Juan Sastre y Pomar 
Juan Vives y Quadrado 
Juan Salord y Fedelich 
Juan Florit y Pomar 
Juan Tremol y'Janer 
Juan Florit y Piris , 
Lorenzo Torres y Gatalá 
Lorenzo Salord y Bagur 

i Lucas Latnrre v Florit

. id. Alcántara

. id. de San Rafael

. id. Nueva

. id. San Cristóbal

. id. '

. id. Plaza nueva

. id. de las Verduras

. id. de la Cunsola

. id. Plaza Nueva

. id. Artruix

. id. SamCristóbal

. id. Alcántara

. Plaza vieja

. Cuniola

üUU oD
4130 58

954 85
1160 77

795 43
675 19
575 77
669 79
810 80

2083 86
661 21
914 61

•560 73
753 02

Alayor.
mayores contribuyentes

! Mariano Sancho antes de Sinlas. S. Gerónimo 2160 62 id.

Electores
1 Marcos María Carreras y Vigo 

Márcos Squella y Saura
1 Matías Capellá y Quadrado

. Santísimo

. San Sebastian

. Verduras

3710 05
2921 32

766 35

id. 
id. 
id.

D. Antonio Orilla y Pons de Juan Bellver vell 890 DO Baleares. í Miguel Roselló y Arguinbau . Rosario 1198 21 id.
Antonio Villalonga y Barber . Calle Menor i oy u 1U. 

id. 
id. 
id. 
id.

Pedro Garrió y López . Artruix 973 38 id.
Bartolomé Albertí y Mascaró Id. del Horno 2u75 15 Pedro Martorell y Olives . Mayor Borne 6169 9o id.
Bartolomé Mascaró y Villalonga .. Id. deja Reina 2154 13

1163 40 ; Simón Saura Squella . PlazS vieja 742 25 id.
Basilio Pons y Mascaró 
Basilio Pons y Villalonga
Basilio Enrich y Pons 
Bernardo Riudavets y Pons

. Id. Mayor Sebastian Bagur y Bagur . Rosario 564 61 id.

. Id. de San Antonio 1301 84 Torre Saura Sr. Conde de . Mayor Borne 25662 22 id.

. Id. del Horno

. Id. de la Reina
1074 24
1227 74

487 21

id. 
id. 
id

Electores comprendidos en el articulo 46 de 
D, Estévan Sastre v Tremol médico

la ley electoral

id.Bartolomé Pelliser y Garriga . Plaza del Príncipe
id. cirujano . Nueva e 222 bU

Bernardo Pons y Villalonga de .
Bernardo • Id. de San Antonio 1269 25

571 31
id.
id.

José Morera y Janer farmacéutico. Plaza vieja 
Juan Escacena y Villarejo can0 . Santa Clara

• 212
270

id. 
id.

Benito Pons y Pons . Bellver nou
id. Vicente Simó y Bagur, médico . Obispo • 222 bü id.

Bernardo Seguí y Carreras . Lloc Nou 004
806 04

7347 01
4697 91

421 51

id^ 
id. 
id. 
id.

Cosme Tremol y Mercadal 
Constantino Pons y Pons

. Calle Menor

. Id. de la Plaza Ferrerías. *

Diego Salor y Salor . Id. Mayor Electores mayores contribuyentes.
766 46

1199 06
id. 
id.

José Mora y Orilla . .
Juan Sintes y Orilla de Antonio
Juan Febrer y Rotger
Juan Vinent y Pons 
Juan Llambías y Carreras

. Id. de la Reina

. Id. Menor
í Id. de Santa Rita
. Id. Turmadea
. Id. San Lorenzo

591 26
896 36

1218 24 
"417 72
1379 52

' 584 64
2376 40

686 88 
852 481 íA A f. f O

id. 
id. 
id. 
id. 
id.

• D. Antonio Allés y Salas 
Juan Goll y Mercadal

. Predio Son Gornés 

. id. Algendar

Mercadal.
Juan Pons y Carreras 
Lorenzo Carreras y Villalonga 
Lorenzo Villalonga y Puig 
Lorenzo Seguí y Seguí 
Lorenzo Villalonga y Mascaró 
Lorenzo Pons y Salord

. Mola 
Torralba

. Calle de la Iglesia
. Lloc Nou
. Calle de San Macario

id. 
id. 
id. 
id.

Electores mayores contribuyentes.
D. Antonio Pallicer y Casasnovas . Calle de Isabel II 

" Bernardo Alzina y Sinlas . Predio Binicudrelle
Juan Garrió y Lliña . Calle de Isabel II

434
696 U
656 79

id. 
id. 
id.

. Id. de Santa Rita 1304 48A A A O L O id.
Lorenzo Pons y Vinent . ■ Id. de la Cova 1068 48 id.
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SEPTIMO II1STRITO.

Cabeza. = Ibiza.

Ibiza.
Provincia

• 'Cuota de en que se
. -i contribu- satisfaceHedores mayores contribuyentes. Domicilio. cion dicha con

_________________ " directa. tribucion.

Bernardo Prats y Prats Churat . H. z zq 7q
Francisco Serra y Torres de otro. San Jorge ' 428 8 ia
I‘rancisco Ribas y Tur Parreta . Id. . 432 39 ¡1'
1'rancisco Prats y Ribas Costas . San José . 673 9
Antonio Torres Orvay de Andrés. San Francisco de Paula. 513 11
Francisco Serra y Tur de Antonio. San Jorge . 645 79 ¡d’
José Ribas de Bartolomé Tur Ga-
n ^ai'Or... • San ',osé . . 432 39 id
Pedro Ribas y Tur Casa vilda . San Agustín . 474 18 id
José luryTurde Bartolomé Olivar San Agustín 482 *83 ' id
Juan Orvay y Ribas de José . San Jorge . . 400 68 id"
Juan Serra de Antonio y Tur . Id. . 616 88 id’
A Ícente Serra y Torres de Franc.” Id. . 1039 18 id
Vicente Ferrer y Sala la Pí . San José 804 24 id
Viente Ribas y Tur Parreta . San Jorge . 446 6 id.

San Antonio Abad.
; Electores mayores contribuyentes.

D. Antonio Costa y Costa . Santa Ines . 423 91 id.
Antonio Roselló y Ferrer ; San Rafael . 424 27 id
Antomo Ramón y Prats . Id. . 542 15 ¡d'
Antonio Torres y Riera . San-Mateo 423 91 ‘ id’
Bartolomé Vmgut y Prats . San Antonio ■ . 490 id’
Franco Roselló y Cardona . San Rafael 571 96 id'
Jaime Planells y Tur . Id. . 435 “
José Tur y Torres . San Mateo . 444 27 id'
Juan Riera y Bonet . Id. . 444 27 id’
Lúeas Prats y Cardona . San Antonio .- 430 id’
Lucas Prats y Ferrer . Id. . 495 ¡d;
Lucas Costa y Costa . Santa Ines . 601 50 id.
Mariano Bonet y Torres . San Mateo . 427 50 id"
Miguel Costa y Bonet . Santa Ines * . 602 ’ id"
Miguel Costa y Ramón . Id. ' . 445 26 id*
Vicente Torres y Prats . Id. . 447 3 id"
Vicente Cardona y Escandell . San Rafael , 407 39 id.
Juan Bonet y Cardona . Id. • . 437 49 ¡d^
Lúeas Cardona y Cardona . Id. . 527" 19 id*
Lúeas Cardona y Ramón . Id. . 414 79 ¡9'
Vicente Ribas y Tur Grao .Id. * , 593 27 id"
José Prats y Bonet . San Antonio . 458 22 id
Vicente Ferrer y Prats . Id. , 963 22 id*
Miguel Costa y Tur . Santa Ines . 596 90 . id*
Vicente Costa y Tur .Id. ' • ' , 410 11 id.

Santa Eulalia.
• Electores mayores contribuyentes.

D. Antonio Juan Prats . San Carlos ' - . i 979 6 id.
Antonio Riera Chaumet . Jesús . 459 73 ¡d
Antonio Colomar March , San Cárlos . 401 29 id
Antonib Tur Fita . Jesús . 459 59 ¡d^
Antonio Juan de Miguel Toni . San Cárlos . 498 30 id.
Antonio Ferrer de Juan Milá . Id. ' . 439 73 ¡3"
Bartolomé Guasch de otro . Santa Eulalia . 403 83 id •
José Guasch de José des Truy den
, Vich , , ■ M. . 418 70 id.
Juan Serra de Antonio Armad . Santa Gertrudis , . 467 61 id
Juan Clepés Poli . Santa Eulalia . 728 7 id^
Mariano Riera de Vicente . Jesús . 534 42 id.
Mariano Guasch Musón . San Cárlos . 416 82 id*
Miguel Juan de otro Parella . Sania Eulalia . 417 27 id"
Nicolás Juan de José . San Cárlos . 567 86 id"
Pedro Rosselló . Jesús . . 436 73 id*
Pedro Bufí de- José . Id. • . 452 01 id*.
Rafael Bonet de Francisco . Id. • . 413 04 id.
Vicente Guasch de José .
Guillermo Gorch . Id. ‘ . 461 28 id
Vicente Tur Fita . Id. 456 44 ij^
Vicente Ferrer des Camp .Id. .415 34 id*
Vicente Bufí de Vicente Riera . Jesús . ■ 574 70 id*
Antonio Juan de Jaime Prats . San Cárlos . 401 id*
Francisco Tur Fita y Clapés . Santa Eulalia . 456 id.
José Bonet Guillem y Vich . Jesús . 633 12 id.
Jaime Rosselló Simón y Ferrer . Id. . 423 27 id*

San Juan Bautista.
Electores mayores contribuyentes.

D. Antonio Escandell y Ramón . San Miguel . 503 90 id.
Antonio Mari y Torres . San Vicente . 459 58 ¡d'
Juan Torres y Ferrer . San Lorenzo . 409 99 id*
Pedro Guasch y Guasch ■ . Id. . 439 61 id*
Antonio Roig y Riera . Id. . 412 93 id^

Formentera.
Electores mayores contribuyentes.

D. Cárlos Tur y Escandell . San Francisco Javier . 913 42 id.
José Juan y Juan (a) de la Raca . San Fernando . 487 52 id.
Vicente Juan y Fener (a) Bailet . Id. ' 581 06 íd.
Bartolomé Mayans y Ferrer (a) .

Talasjasa . . Nuestra Señora del Pilar. 439 94 id.
Bartolomé Mayans y Ferrer (a)

Cavallé . Id. 407 86 id.

Palma lo de Mayo de 1864.—Juan Madramany.

1). Antonio Llobd y Arabí . Cuesta Vieja . 619 6í Baleares.
Antonio Sebastian PuiggrosyNo-

. §ucya- , ' . Calle de S. Vicente , 552 47 ■ id.
Antonio Bardaxí y Bálanzad . Id. Mayor . 891 7U id.
Antonio José Colomar y Torres . Plaza de, S. Tolmo . 633 92 id'
Antonio Escandías y Soler . Calle de la Virgen . 424 93 id.
Antonio María Roselló y Cabot. Id. de Santo Domingo . 786 17 id.
Antonio Ferrer y Sala . Id. de la Cruz 2021 92 id
Antonio Riquer y Ribas . Id. de S, Cáelos i 886 54 idi
Antonio Riera y Arrovos . Id. de San Vicente 548 98 id
Antonio García y Calbet . Id. de la Virgen 488 57 id
Antonio Amengual y Tur . Calle de la Acequia * 410 73 id.'
Bartolomé Ramón y Tur . Id. Breve . 777 14
Bartolomé Ferrer y Sorra . Id. id. ' 406 80 id'
Bartolomé Tur y Burrnt . Id. del Mar 410 50 id
Bartolomé Sorá v Tu pIIs  . Plaza de la Constitución. 507 30 id^
Bernardo Selleras y Tur ■ . Id. de S. Telmo . - 788 72 id
Garlos Ramón y Tur . Calle/Breve . 520 14 id.
Domingo Valarino y Pozo . Id. de la Riba . 1232 78 id^
Edmundo Wallis y Valls . Id. de San Vicente . 3926 68 id
Francisco Ferrer y Guasch . Plaza de la Tertulia . 1939 id.
r rancisco Vdas y Domingo , Calle del Norte . 504 8 id
Francisco Tomas y Planells . Escalera de Piedra , 686 47 id
Guillermo Wallis y Valls . Id. San Caries . 548 55 id
Ignacio de Arabí antes Llobet . Id. Santa María .. 1608 9 id
Ignacio Uombart y Valls . Id. del Rosario . 670 82 id
Jacobo Cirer y Ferrer . id. de la Conquista . 52132 id’
José Guasch y Guasch . Id. del Mar . 73181 lo
José Hernández y Vich . Cuesta de la Drazaneta . 505 44 id
José Sorá y Tur . .. Calle Mavor, Usarina ‘ . 547 75 id
José Ferrer y Ohver . Id. San Miguel . 1535 86 id
José Ramón y Tur . |d. del Norte . 641 85 id
José Tur y Llaneras . Id. S. Vicente . 41161 id
Juan Torres y Bonet . Radio do S. Cristóbal . 843 55 id'
Juan Tur y Llaneras . 1,1. de S. Vicente . 1975 50 id
Juan Llobet y Arabí . Cuesta Vieja , 432 74 id
Juan Col! y Soler , Escalera de Piedra . >433 9 id"
Juan Tur y Gotarredona . Id. San Miguel . 535 19 id
Juan llamón y Torres . Plaza de San Telmo . 869 61 id.
Manuel Escandell y Sorra . Cálle del Norte . 831 12 id
Miguel Sorá y Tur . Plaza de San Telmo . 2770 40 id"
Miguel Ramón y Roselló . Calle de la Cruz . 600 33 id
Narciso Pugel y Ravell . Calle de las Monjas / 565 88 id"
Pedro Calbet y García s Id. de la Virgen ' . 656 50 id
Pedro Palau y Acuenza . Plaza de la Constitución. 685 70 id
Pedro Jasso y Sala . Calle de S. Luis . 558 72 id’
Pedro Matules y Pujol '. Id. déla Cruz . 893 73 id'
Ramón Gotarredona y Planells. Id. de Sah Benito . 441 61 id'
Sebastian Ramón y Tur . Plaza de la Constitución. 709 49 id'
\ ícente Colomar Suñer . Calle de S. Ignacio . 434 27 id
Vicente Gotarredona y Juan . Id. de S. Carlos . 690 87 id
Antonio Ferrer y Bonet . Radio de San Cristóbal . 430 24 id'
Francisco Riquer y Ribas . Cal^ de San Luis . 412 65 id
Ignacio Tur y Riera . Plaza de San T-dmo . 445 20 id."
Jorge W allis y Valls . Calle de Santo Domingo . 409 08 id
José Céspedes y Reines . Id. del Mar . 467 11 id’
José Amengual y Tur . Id del Norte . 408 99 idi
Vicente Escandell y torres . Radio de San Cristóbal . ' 424 08 id
Bartolomé Ramón y Roselló . Calle Breve . 435 21 id^

!■ lectores comprendidos en el artículo 16 de la leu. electoral.
D. Emilio Sorá y Tur farmacéutico. Plaza de San Telmo . 238 50 ' id.

Francisco Javier Gotarredona y ’
Juan, abogado . Calle de San José . 365 99 id

Ignacio Riera y Tur, canónigo . Calle de la Conquista . 310 73 id.
José Puget y Ravell Pro., ego. Calle Mavor . 231 39 ¡d *
José Cardona y Ramón farm0 . Plaza de la Tertulia . 527 93 id
José Juan y Sentí, médico . Calle de Sania Lucía . 325 19 id’
José Cirer y Tur capitán retirado. Id. de San Vicente . 208 60 id
José Enrique Riqtier y Ribas abe. Calle de las Monjas . 502 84 id'
Mariano Riqder y Ribas abogado. Id. de Santa María . 659 52 id
Roque Planells y Caravaca, mé- id

dico cirujano . Id. de Santa Lucía . 560 31 id
Sebastian Llombart y Riera, mé- jj"

ilico cirujano . Plaza de la Constitución. 58$ 79 id
Miguel Pineda y Ferrer, médico. Calle Breve . 383 59 id
Manuel Valarino y Sallaras ab° . Id. de la Riba . 284 96 id
Bernardo Solieras y Colomar, id. Id. Breve . 207 64 id
Vicente Gotarredona y Tur, id. Id. San Carlos . 257 22 id. '

San José.
, Electores mayores contribuyentes.

D. Antonio Suñer y Tur Panno . San Jorge . 435 27 id.
Antonio Ribas y Ribas Sindich . San Agustín ' . 740 83 id^
Bartolomé Torres Ned y Sala . San Jorge . . 446 80 id
Bernardo Prals Roix y Prats . San José . 458 33 id.
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